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ADVE F-iTE NCIA 

Hd:!ticitdo el Conse.Jo Supenor de Instrucción Públi
ca lomado la· patriótica resolución de e.sfab!er'er eu 
las [lnh.rt'rsia'ades, una Cdtednl especial para la _'f1tSe 

fianza d~ la hístm~ia de !os litigios ectúJtorr'anos so
bre limites, asi COtJto de los jt1slos medios de· 1Ílft1zsa 
cü nue.r;b~os de re ritos en el A mazotzas, la Jtnitll ¿4 d. 
ministrafhra d·e' ~-está Unt.trerú'dad ha juzgado qúe 
sería coopf:Yar tt. tttn !audaóle propósito, el dútri!nlir 
a /os j671t1leS Uttiver.sitarld,s, el_ jfequtizo informe 
que frtsnílé en .f1(nz"o de 1 cj2o,· ··~ú:erca de !a #úsz'ón diplo
nzátlt:a que'11le trxó· iüsenrp/ftárdt Lima. ·Y para lla;ar 
a cabo esta c(}operáción, la Junta aiordó, e1t ta si:áófz d"' 
seis del presentt!,'' )mandar reimprititir el refl:Yido )p}~s
cu lo,· del cual Iré\ suprim'ftlo la pqrte 'en !Jiü! ~~.~plise 
al pais, los gra-j'es "motiz'Os ·qut me decid·ieron a 'reJ{un
ciaf irrevocablement~ la plenipoletrcia vue s; »l'e ha6ía 
ronfi'ado. · \ .... ' ' 

Afz.. trabajo es apellas una clave elemental para d 
estudio de nuesttti' complicada y difícil confroz•e'rsia de 
/ím·i't.c S/ pero . jUtife StY Útzl a /os jótJe?ZeS qri'f quz"eraJl 
dtdicar una parte de su tunzpo al ex~..zml:'1t de este arduo 
p-ro!Jlt!ma, qut ataltt a la soberanía \}uuional, ts decir, 
fl la existinez'a · itúsma del E stttdo. · · Tnitudablenunte, la 
.ltiruntú:d t¡ue .se.-itvanta, Nazi7: 'rle nz'ergVa.s y ardimio"-. 
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lo patn'óil'co, ocupará en Óre'l)C el vaclo que úan dejan
do, dla tras dla, los lzornbres púbhcos qzu desapare
cen,· y a ella le estd r¿servado el coronar los e.,fuer· 
zos hechos hasta ahonr. en difensa de los hzdz',}cuübles 
derechos de la Patria. La Ju7Jeltlud actual está lla
mada a enmendar los pasados desaciertos de nuestra 
dzplomaúa)· a rÚL.n.ndicar los inmensos terr/torz"u,- de 
que nos Izan despojado nuestros ¡_•ecz"tws,· a man~feslar 
al mundo que los ecuatort'tuzos saben tnorz·r, antes que 
tolerar, 1Ú por un instante, la humillación de su Ban
dera. 

!Vfus, jltlta~ -ell¡: es. me;¡fs~.r\g€e 11a Juventud se 
penetre de la JUStzcza de nuestrd. causa)· que cono:xa, 
sz'qzu'era someramente, esos derechos sagrados que ha d'-' 
defender súz perdonar sacrijiúo/ esas usurpaciollas de 
que hemos sz'do vz'ctz'mas, con abopello escando/oso de 
la fusúúa, con escarnio de ese amerz'ca númo que se 
pregona en alta 'l)OZ, y se cMnbate sz'n tregua con laJ· 
obras. y· lodo esto debe saberlo tqmbz'én el pucblu Ira
bajador, el pueblo senú//o y honrado, al que sú:mpre 
se le oculta la verdad, )'a que intenc ionruíamente 110 se 
!e eng.a iie con .fines de políNra casera,- es necesan·o, z'u
dispen'sable que el obrer,J )' el campesino a_dquieran, por 
!o menos, noúones claras. dr: la sanúdad de sus debe
res, en orde~t a la defensa de la z'nteg-r,·d,uf terrüo 
rz"al, ~l. fin de que desaparezca C.$a glacial ¡'ud~f~Jrfn
cia con que las mu(túuqes lwn dado en mirar, de al
gún tiempo a esta parte, los mds grandes intereses ,fe 
la 'Naciórz. ,Sólo u.n pueblo consciente, un pueblo con
'vencido de sus oblig-(zcionf.J, puede cumplt'rlas con en· 
tus1:asmo y súz trepl·du.'l', con z'erdadero espíritu de sa
crij/cio, e l·r hasta la muerte, anhelando úuz'camente '-:1 
triur~fo y la _¡;loria de la Repúbüca. 

, Difundir esta clase de conocúnú11tos az las ntasas 
populares, es educarlas y prepararlas para el pon'e. 

· nfr,· es encender y atizar el _fuega del patt:iotismo en 
d (lima nacional_- es abroquelar la .CfJtzcicnci.L"t públú:a 
contra los ex/1{('l!Íos dí! criterio, que tan jatq-les nos.., han 
sz"do,· es /onuar zt1l paú altz'z,o y dig;zo, al q,ue .nadie 
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pueda irrogar z"mpunemenft: zttz a/.;-ravz'o en la inz•z"ola
bilúlad de su soberania Por esto es merecedora de lo· 
do eJlcomz"o la obra emprendz'da por el Consejo Superior dt 
lnslrua/ón Pública,· la que ZJÚne a satz"s_facer un prenúo
-~-o deber, lota/mente dese u ida do en nuesb a pa trÚJ, m z'en
tras lw obtenido pre_ferenle )' escrupulosa atención en 
las naczones z!ecinas . 

. Al contribu.z'r, en tan nzhúma parte, a esta pa
triótz'ca labor, lzabria quer/do nzan~fes!ar !ambzln al pue~ 
blo, los graz,es errores cometúlos por nuesb a diplomacz'a: 
pero les ecuatorianos saben que una le)' especz'al, dt'c!ada 
ad hoc, me z•eda dt'uorrer el zre/o de esas lamentables 
equiz,ocaúones, impropiamente calzjúadas de secreto!~. de 
[í\tado. fYno llegará el día en que sea11 conocidas )' 
enmcndrcdas por una generación patriota )' vigo
rosa, arnanle de la zrerdad )' la justz'cz·a,· por una ge
neracz'ón de ciudadauos que let!gan corno atentados de 
lesa patr/a, el mz'sterz'o )' el sccretz'smo en los negocios 
que más z'nteresan a los pueblos, árbitros soberanos de 
sus de stúzos. 

Cuenca, 8 de Junio de 1925. 

"1. PERALTA. 
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BREVE EXPOSICION 
HISTORIUO-,JURJDlCA DE l''HJE..,'CRA UOTltOVEHSIA 

DE LIMI l'ES UON EL PI<JRU. 

~ 

0 
. NDISPENSABLE que todos los ecuatoria-

nos conozcan con alguna exactitud el 
desarrollo de nuestra secular contienda; y, 
por lo misrno, no curnpliría con n1is con
ciudadanos, si no pusiera asa vista el actual 

estado de la cue~tión, y lo que debemos hacer 
en adelante par;t conservar la integridad del 
t~rritorio. 'fan con1pleja y delicada es de suyo 
esta n1ateria, que resulta n1uy ardua tarea el 
reducirla y condensarla a su n1ínin1a expresión 
para colocarla a plenJ. luz y al alcance ele to
dos; pero, confiado en 1ni asiduo y concienzudo 
estudio de esta cuestión de vida o n1uerte para 
la patria, digárnoslo, para el Ecuador del por
venir, no he creído i1nposible compendiar en po · 
cas páginas la reseña histórico-jurídica de tan 
vital c:>ntroversia. Y no se extrañe que 1ne se
pare algunas veces de la senda trazada en 'tts 
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largas defensas que nuestros diplornáticos han 
escrito antes de ahora; porque el exan1en com
parativo de ciertos docutnento ,, los datos su
ministrados últin1atnente por otros, el desarro
llo n1isn1o y generalización de las doctrinas juri
dicas, etc., n1e han sugerido nuevas ideas que 
acaso sean útiles en la defensa de la Nación. 
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~L~ A p-osesión, LS decir, la ocupación real y positi
~ JJ1Hl de un territorio dctenninado, notoriamente 
c~

1

·r:¿~Y con ánin1o de a~ic\uirirl~, c~nstituye sie1npre 
~-""F la fuente del· dotntn 10 terntona1; pues, aunque 

también se puede adquirir este derecho por los 
tnedios que los juristas llaman deri11ados (los trata
dos y la conquista)r estos n1isn1os tnedios no ten
drían aplicación ni eficacia alguna sin la ocupación 
real, que es lo que origina, maotiene y COillprue~ 
ba el jus possúiendi. 

''PARA. adquirir una cosa pqr rnedio de. la 
ücupación, no hasta la intenciór~.,; ni el ~tri\1pírse 
una posesión pununente Jrtenta.l_ .·._ .. -~, n~w;e:-;a
ri0. que se hay~a ocupado -reabnenie- pr¡huero, y 
sólo con esta coJíldición. se adquitT.e un derecho 
exclusivo sobre L.t cosa, ·y se in1pone a los dc
n1ás la obligación de respetarlo''. Esta doctrina 
-que ~opio de .. un:61Hil~eute juri~onsijlto- ha si
. do . :profesada por :todns, los nli~. notp.bles i o ter-
nacionalistas; de-. suerte que .d .jl(.s possidendi no 
púede jarnás originarse del rnero .deseo, de ocu
par, o de üna ocupadón itnagi~--.:a;r:ia y presunta, 
sino de la real y • po$itiva .. poscs¡ióndel t~rri}o-
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no que se quiera adquirir. 

LOS fundadores de nuestras dcn1ncracias 
no ignoraban estos primordiales principios del 
l)erecho internacional, ni poclian repudiarlos ni 
quebrantarlos; y, en1ancipadas las colonias espa
ño-las, reconocieron unánin1e1nente, con1o base se
gura y única de la detnarcación de la_s nuev.as 
repúblicas, 1~ posesión que éstas hubiesen te
nido, al tien1po de separarse de España. Así, 
erigido el ulipossidetú en principio jurídico anle
ricano, en regla de justicia invariable y obhg;:¡~ 
tor~c. .. re~i~1jérüns~ }~5 rli-ficu.ltades n:~_feren*f f la 
Jd~lü\~ítá'Cion tetntor•al, pu.du~ld decirse, a flna 
riit~h1 cuestión de hecho,~ por lo mil)..tno que' la 
pose~ión debía ser la· norn1a unicaj y·. justa en 
lodo lo ·que_ JHira~e a r~solver las ~ncontmdah pre
tensiones de los pueblos lin1ítrofes~ soqr(} la U11\

yor D n1enor extensión de su te1~ritorrio: ; 

·' Y, cotno el u/tipossidetis --lflnánimemqrflte re
conocido- no se refiere a rüngún d.erechó deri
vado, sine, a la ocupación territorial de los nue
\·M Estados, a lo que poseían cu.iu.dd s.e cons
títoveron ·en · táles, la prueba vino a t$Cr suma
-trfet1'te1 fátlil .e interg-ivcrsable; y~ que 1Ao 

1 
poma 

"cpnsi~t?rq si~n& en · "esos tit;los exieY.iores s'iljicittn-
! /es a 'esfab/ec~Y· e:/ /tecko JnÚ:mo tMJ--'ÚJl posesuJ~t:', 
con1o d~cefi · los intefnacional.i~td.b~ 

. , : ! ' ; j '_: J 

y- ~!Há · ft1erz~. "y ¡Dod~r Uegó. a ·~vestir 1e5-

ta :norn1a~<!~· ~usücia :ilteroaaional aOilürttan~, que 
después se- la invocó, ·mmor~sa,lvadora;Eoluaiún, 
· iüh · ~ I'árt de Juctuo ~o~ -~ · :sangdenrtos conflic
to~ ·etH~ ~epú'btic;;¡¡s her tUB.mllS. Por ejen1plo, nue~
tro TtaHH:io 'de Guaya4uil· no fué sino 'la~ccm-
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sauración solemi1e ele ese respeto acendradn :t 
:t la pusesiúu de cada Estado; cf tnismo Gené
tico y paci fit:ador pri nci pi u c• > n vertido en pactu 
eX!Jrcso, en ky inviolable para las Altas· Par
tes contrat;¡nt-es, en prenda de n~conciliación y 
paz entre dos pueblos que no debían ni podbn 
rnarch~1r por opuestos cainitlos. 

LA contienda de Colonll)ia con el Perú, 
consistLt en la cuestión a'e lterho prevista por los 
funcL1dores de las repúblicas hispano-americanas. 
y de antetnano allanada por el principio jurídi
co que decimos uti possidetis. lJe consiguiente, 
el Plenipotenciario colon1biano nu ~idió otra co
sa que d reconocin1iento de los lín1ites que c()
lomlJia había s.<rñalado a su tcrnturio, cuando se 
constituyy en nación autónoma y soberana; lí
mites que coincidían con los de la jurisdicción 
de los Virreyes de Santa Fe, y clar:-unente detcr
rninados en la Cédula de 20 de Agosto de 1739, 
que es con1o Ja reproducción de otras anterio
res, relativa~ a Ja creación de dicho \Tirreinato 
v de la Presidencia de Quito. Por cierto, Co-
~ ,._, 
lombia cito estas reales cédu]as, no porque tu-
viese necesidad de apoyar en ellas sus derechos; 
sino porque, habiendo los ·virreyes de Santa Fe 
adn1inistrado aquella sección de Ja monarqu1a, 
hasta el triunfo de las huestes libertadoras, Co
lonl bia \.u vo a bie'1 oc u par para sí, con1o ven
redora y con pleno y perfecto derechO, el mis
rno territorio que el tnonarca vencido había go
bernado por medio ·de su referido \lirrey, den
tro de los ténninos fijados en las susodichas cé
dulas. 

'fRAT AN DOSE, pues, de una ntera cues-
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tÍÓn de hecho, habÍ~-que. refttrir a en~LÚ11ÍC;t11ll'tl
te .to~J~ Jiscusión; y ~1. Señor :(-;uaJ- fllé. -.;u lH;~
mente, explícito en .su demanda.· El I?J~Ilipl>ten
ciado_ 

1 

~lel Perú -u~11ocedor- de :.J;L verdi:id d{}l]w.; 

h~~\ho5 ·ctlegadus- nada _UJI)tr~tptisu a l:.c1 tt.xige~~
c~a colombi;ula, ni ~~ ~us · fundatnelito~. f::.l St ñ~>r 
Larrea. y Loredo no. negó· ·siquiera ~a ]Hht'¡-..j(;n 

a 1 e g a d a 1--l o r C o 1 o n 1 b i a ; 11 () · m e n e i o n (> 11 i 1 1 g ú n t í -
~wlo_ n1ejor a Lis regiones qU.t: i1ltegr;d .. ~~ui el tc
n:itorio de la Re¡;(lbl1ct -~>ontendura; y se lin1itó 
a protl1etcr que tomaría <;:B .cue11ta; la d.u:tn~1H.Lt 

c:o)ornbian;t y: los con~iguicntes artículos que ~e 
le· presentar~>n; ]o$ que. étcéptó, sin. r-escr"~J·;,s ni 
re S t 1-J e e i qn e S l e n 1 d Si ~ u i en te e ü 1) J e r u ll t: ~a:' L ~l b a -
~:·e: ·y cscnci.a. del 'l'r~~tado de I<829 'fue, IJU~~.; el 
re,éono~i m icnto;. funnal de ut~ he e hu · pa l 11léH~u y 
posit,Ívo,, manifi~sto e incontrovertible\. cuai '·er:a 
fa O~Upación de Un terrjtorio- dcteHnÍrbaUO, COll 

lítnites ciertos .Y conocidos; .fué por· lo :rn1s-n1b, :la 
]q __ Jplic~ción suletnne del principio n~ltn;tdo :uti 
p'ossi~/~fis, lJe V acJ d. . a _¡;:á bo por dns rU'ctCi U A es h~r
l11~~n"a.':',.J)ara st:llar ~u nrconcil;ntion y.futur.a c',.()n-
co~dia. ; - ~' 1 

t~L entq--~i'ri~llH1 y .júbilo· Jel Perú no reco
noció lín1itcs, a], ~abc.;r .la ce1ebración.·ee: ul-it:ho tr~a
taJo: toda la :Repúbli.c(l ~tpb.u:dió h\ fornaa :en que 
la vaz. y la i~IllÍsta.d : COll Colo.nlbia ~sU:. h~lOÍan 
rest;d~kcidu; y el' S~ñor Larrea ;y Lo~do -nle
rl~CÍ.Ó que el. Co~1gre-so rk'~ declüra~e-,be_JHtillÓrito 
c,le la . patria t;n grado eri1incntt;.: Esto· rer-a, ·>Sin 
du.da, .san_cionar el principio:·.dd T<t~ptefur. a:_ltt 
!JOSc~t/m territuri;tl, consjderadar cornu Julnte · ·d.l 
derecho, por el voto unánirne de un granpue
blo, que se había tnostrado adverso a la guerra 
con Colon1bia. 'y' tan.to fué~ a~j tq"-.ld Id! ·propio 
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P r i n 1 e r t\J a gis t r a el o del Perú, 1 1 o te n1 i ó a fi r n1 a r 
que esa guerra -por él reprobada-- no habla te
nido más objeto que arreb;1tarle a una Repú
blica ~llnig-a la porción n1ás cara de sus pose
siones. Prueba evidente de que en e] Perú ha
bía vueltn a clon1in~lr la rectitud, y encadenádosc 
~ti espíritu de conquista; de que había varones 
probos y generosos patricios que no retrocedían 
;¡nte e1 deber de conde11ar pabdinan1ente los =rro
rcs de sus cornpatriotas. 

1 

1-

ll 

• l 
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c~~N~· l N GeN A discrepancia había Cll la A méri
~' ca españob, en lo tocante a la interpreta

{· -G ción y ;1kance de lo~ principios jurídicos, 
pr-c~lunánimen1ente ~Hlaptados, para volver in;tltc-

rahle la paz dt~l Continente; ni t;unpucu habían 
surgido dificult;tdes relativas a la esencia n1isma 
del 'rratado de (;uayaquil que, C0010 he111<1S vi~~
to, tué la prin1era y n1ás soletnne aplicac1ón 
del uti poss~:detis. i\Lts, desde el últin1o tercio 
del pasado siglo, ha con1enzado el Perú a sus
tentar opuestas ~ in;1ccptabks dcctrin~1s; lo cual 
me oblig<1 a 1nencionar, siquiera ligerarnente, 
las objecio11es que ha querido hacer valer, a úJ ... 
tin1a hura, contra el citado pacto de 1829. Aunque 
las principales de dichas objecio11es han sido ya lu
mirlOSd. y concluyenten1ente rebatidas por los dc·
fensores del Ecuador, juzgo necesario hacer aún 
~tl gu Tlél s breves observaciones al re..·~pecto, con 
el fin de que ésta, como reseña de la contro
ver~ia ocuatoriano-peruana, sea cornpleta. 

HE visto varios escritos en los que se 
dice que los artículos V y VI del Tratado de 1829, 
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"': refieren a la detnarcación que hoy pretende 
e 1 Perú, que no ~l la lJOSes ión colon1 biana en 
que se apoyó el Ministro Gual en las confe
rencias de Guayaqui 1; puesto que al hablarse 
en dichos artículos. de los lín1ites que tenían 
los antiguos \Tirreinatos de Santa Fe y Lin1a, 
no se reconocieron los .de 1739. sino los de 
la Cédula de 1802. No tiene, por cierto, peso 
alguno esta objeción; ya que, aun suponiendo 
qLfe los étrtlculos citado ... ~ tuvieran ~dguna oscu
ridad, todas J¡¡s reglas jurídic~s de la interpre
ttciún de los tratados, convergerían a esclare
cer las referidas es ti pu laciones y sostener los 
derechns reconocidos a Colo1nbia. 

LOS contratos i 11ternacionales se 11aman de 
bHC1Ul fe, así con1o por excelencia; de manera 
que alegar la oscu ridaJ ele 1 os térn1Ínos, o ate
nerse a su tenor literal, para eludir el cumpli
Iniento de las obligaciones contraídas solemne~ 
111ente, serÍa irse contra Ja 1110ral y la justicia, CU

yos preceptos obligan tanto a los individuos 
como a fas naciones. N o es n1enester demos
trar la futileza y falsedad del argumento a que 
me retierc; n1as,· permitasem~ copiar y aplicar 
al caso en cuestión, las doctrinas de los más 
fa1nosos internacionaltstas, relativamente a la in
terpretación de los tratados; doctrinas sabias, 
que ha con1pendiado uno de dichos juristas, 
en los térn1inos siguientes: "La indagación· 'de 
los n1otivos ·que. 'dictaron el convenio, y las dis
cusiones relativas a las cláusulas parciales del 
n1ismo, cua~1do se hayan conservado las ac-
tas de los trabajos preparatorios ____ son auxilio 
eficaz parJ. interpretar el verdadero sentido de 
las diversas dispos·icionts". He ahí la regla: apli-

'1 
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q t 1 4 11 ~ ( ) ~ 1 ~l. 

):.:.1. úni,co y grdn 'nJrH·ivq .· del ti-·~~tadn, fué 
rc~t~~blec~r :]a· paz Cl1Ll~e ·. Cnlnmi)

1

Ía y, , ·~1 Perú, 
dc~~lHl~~ que. c:-:to~ Jo~ p~t[c.:c~ hcrn1~tnos_l1abian 
~~pel;~~h~ al . terrible nH;diu de las · ari11~s par~t 
di ri n l ir ~u S Jj fe re ll ci as. \'T cst~lS el i fe re n ~·ias con
~isti_tf(.Jil,· en pritner y pri·r1cipal lugar, ¿n; haber 
e1 Perú atacado arbitrari;l y ten1erari¡,~merúc. Lt 
pu~esión de Cul(ÍJnbia· en c1 i\n1azon~s~ apode..:. 
ráudosc . de J a¿n, y dt una parte de' ilf(~inas. 
llc .f.t\li_ el grdn cargo de Culun)bia contra el 
Perú; el,cpsus be/li,pt_·ovucado por dicha ReEública, 
sin n1otivo que, por lo n1enor:-;' lo expli~ara; y que 
obligo a la ndcÍón ofe11dida· a exigir que se le 
re~ti.tl)y~~:an le~:-, territorios· detentados, ciando¡ 4 ~~~ 
rc<1l;tl)hlC,~ón el carácter .de u/tnnalzon. · 

t;.STA era 'fa o.casi.ón opo:rtuna, ): aún obli- · 
gatorla, dt; que :el Perú C<Jll1 batiera l ~s e~·¡· gen
cías. colo.rHbi.an;as, y deo1ostrara que no. habi.1. 
vl<?J;tdo Ja posesión ~~jena, ~1 ocuparJ+~én y·u'na 
pactt: f,le ivl.ílli1;JS, at~ ptaq,o de que Colon1bia 
]o ~pSf,1b~i; pue~ qu~, po,r lo co~trario, él ,.er~\. 
el úni•co poseedor, n,o, ~ólo de un_a. parle,· sino 
de 13 .. totatúlad de ~Jaina~· y _Q~ijol, y. ello no.
torianlc~ltt, J,e 111anera postttva y con JUSto ti-
tul q ,_, s ~ g ú n hu y 1 o zí ~e ver a. · . · .. 

, · ,P~J~ Í{.Q no to íhizoJ ~o . podía. h:a.ser16 r ~11-
tC?uces: ]_éanse .l~s .cotltUt)dent~s nota?: .d~ •. )~;;, ~~-~1-
nist.ros colo m lnanos ~evc~ga y .Y ~~~~ffl, Y, !1~s 
agn~s respuestas Jel ~Jen1poten9ar~); ?f): _Ps~~~~. , 
E~~ekntísjp1o _s_eñor Vt11~;. ; }.~a~~::.ul: .t1ª.qffie5ito .: 
que., pr,e~edió a!, estado .. dY· .¡s4~r.G.};,. ,le~n~:c: las,. 
Actfl~ 

1 
d<; · las l onfc~fpct~s p,reVIct~ .. al T,r~~ado 

~ • ' • 1 
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de c·uay;¡quil;. Jé~illSC ha~ta fbs ~fn~lrgos y' ;ipa
. s i o 11 , 1 e kr s e u 111 e.n t él r i os d e J u a n d e A ro na, ~o b r l' 
dic'ho~ .<~'<~cün1;é!1tns; y se ver~ ·.cjt~e. n~ula, h~1ty 
en t:ll()s qne S(~ parezca a lo' que ~1hora, al 
c-'abo· efe-. añd~. ·alega r:l Pérú; lo' que ·signifta 
que cn'tonces sus cliplon1áticos tenían la verdad 
cklantt', cbra e i11destructible. 

1 

H.-\ BLr\:'\Jl)() de j;1én. y :\1air1as, decíA ,el 
~r: Vdrgar:t, :\1tni·stru d(~~ J.\tlicione~ Exterior~s 
de CóloJnhd, ~n: 22 de ·~1~l~'O de· 1828: "Es
te · t2rrrLirro, pt:rtL:!1~ció · · i ndn.cbbJe,·,1e1Út ';tl · Vi-

. rri?i:11:\tu.d~~ 'l.t nu~'Vfl '(~r~t~a~ii .. \r Pre's,idencia ~e 
Ql11to: · 1zunca estd1'V su;eto .'al. Peni,· y, snt 
e;nba1·![0, el ·. /7o1iie11llo /)rorz 1ison·o /HJ; Id _jue1za 
lo ttgreg.t. ti· sú rlepe~ldeúc/á El Cob1crno de 

· C()lóJt1hia· ____ k/rb~í1;~'rnó pc)r n1edio de sú P1e-
ilipióte',-:ciario; · V con· t()dn, se· ha Soste~i'do y SOS

ti~ne :tq~It>lla· '~'ÍOI.t:nc.i,:t. rnferida por· quient COttiO 
dice e1 ·señor· l\11(ni'Stro, 'no tenía núis autori
dad que la que le jneslaban las cilcunstanetás, 
no .1es/diendo en. éllegalnzente la so\btfnr¡~fa". 

·¿~¿lJ E contc.stó el Perú a .una acusación 
por. _;tcto.s. tan ,yT()I1tL1.r~n~ a la justicia ·y l,a fra
ter·rncbd, a la coi1denac1ÓJl de todo conél¡to de ex
pan~i6n y ~onquist;1, .proéL~n1adas·· pc)r ]·os . pró
cere? :, ptrpa~l\)s ·que 'cdúcprrieron al . Congreso 
Cd1,1~tituyentc en-: r8z~?.\~éase'el Jl1anifiesto que 
pi·t~etiió~ ~i~ la·~ ~:~e:rr~a.· ·~c\nt~:t Col?~,bi~-~~ a vuel
t~ ·de; gr,~·ve.s·;:~1~c~lpatloncs.· al C1b;rt~d_or,, el 
·c~p~iyrn?. p~r~~ct;nC: fo;~ty\·o·, que'"1!o .. era ¡z~sta y 
nzr;t?l'la_l' ~l(!; ·[!ezJb.!t(-~tr;~z .rl~ .f(¡~<; p1dl'z~'~~t~s .. ~e Jaen 
J! pllrle(; de '/V/Hil¡(ls, saz lúzpctsé_ ·dzscutzdo y ct-
pró!Jrúlh ·el .~tratátio_ ·'d.; l!Jhites, qué debz"er(l a17.e
·g:ar · !ós · de ahiblts Reptíbltóis que hablan estz"-
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jntlado lifarlos por una tra11saccióH esjJt(cial' '. 

HE aquí cxpue~tu el princiral moti\'o de 
la guerra; y, por lo lllÍSnl<l, del pacto para po
ner térrnino a las hostilidades y turnar a las an
teriores y p~tcíficas relaciones de los dos p;IÍ
ses. 

SI, pue~. el n1otivo de la gucrra--:--'"Y· por 
lo tllÍSnlo, del consiguiente trat~Hin de paz-fué 
la devolución de Jaén y una parte de ~\L1inas, 
arbitrarian1ente ocupados, sería absurdo soste
ner que, después del ~t'~astre de las ;1rn1as pe
ruanas en el Portete de Tarqui, el Vt'nccdor se 
convino, inexplicablen1ente, en pt:rdcr el fruto de 
la victoria, y reconoció en el referido tratado, 
esos misn1os pretendido~ derechos del Perú que, 
siendo contrarios a la soberanía, a la Consti
tución y leyes, en fin, a Jos más caros intere
ses de Colo1nbia, habiéln tnoüv~tdo Ja nlenciona
da guerra. 

PERO, hay más dÚ n: existen i rrefragablcs 
docutnentos que vrueban, cunfGrme al Derecho 
internacional, el genuino sentido de los artícu
los V y VI del rrratado de I82g; ta]es son los 
Protocolos de las Conferencias de Guayaquil pa
ra la celebración de ciicho pacto; la explicación 
oficial que el señor Larrrca y l.orcdo dió a su 
C~obierno, acerca de dichos artículos; y el L)ic
tamcn de la Conlisión diplon1ática que estudió 
y fijó la significtción de las tnisn1as estipulacio
nes, para que e} Congreso las aprouara. Tachar 
estas pruebas, sería para el Perú,, tachar el tes
timonio del señor Larrea y ·Loredo, Prócer de 
la Independencia y benen1érito de la patria, en 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-1:~-

--1{r~~d~) . er-ni.n(~_nte;-· st·~~ía>.\;_~_char !o~ a~tu~ del Con
g-'reso ·de_ 1829, y <d _n11sn,1o Presl.d(:·nte de la 
Repóhlica c)pe· 1nai~d'ó · t"j~ct:!t~Lf . lo resuelto, por 
la · Legi~Lttu.ta, ethptñ;u¡do. el he L10r n.acipj1al 
en su e u tn plhnje nto. · ·· .. t · 

' '.) ·, ' ' '. 

·Y A· \'i1hos co? .. ~.\la.nt~t c,la~-i~J_ad .eLu\teó. el 
señor Gualla cuc:.:t16n sol)re tus lllllltcs de Colntn-

, t~ia, en b. segur~da Confereqcia de Gu~yaquil; 
de nl~lne:r~~ 9uc .. n~. p~ci!~t ·110herle qu'e\i.aci<?.

1 
ni 

;tsotno de. dudá_ al ~c.nor 1 _ L~:rea_ ~ ~or~do, .. en 
lo tocante a las exlgcpC:lfl~ de. ~u .co,nts.ndor. 
V el neguci'ador cuk)~1bi~tnó' 

1 

pre's'~~~to, . pa
ra tnayor claridad, los· 'fítu!os sobre !a cre(~ión 
del f.7 irreinato de Santa Fé, c.ksde el princi
pio del. sigJ(? clécitno_ (~Cté~\'O; )', f\~ -c;OQSecuen
cia _. r:ropuso. /.d(_>s. a·r~títú'losr en~ lus CJH~ 1 (~ •. ,re-

. conocta el pert~.cto qerech~ de. ~olotnblcl'l ,y ,se a-
. ~br~t_llJá: la i~ü\ma. e~ .. ,9 Lie ~a~ta de .l Jl;e.v.1rsr .a 

ténntno· la dcJnart~lCion .n1ater1a1 de Jo~ tern-
/ ~9fiós d~~-'Iy<Pó? ,-~eptlbJi~a(';:¿ Podf~ há'~~( al

.'guna 'duda 'a;¿_erc~-- de e~poslcion (tan·:, <;) 1~rf~ y 
· -·do'éumentada? 1 

: • • • • • · 

. '1 

, : . l_~ N la te;~er~, . ~yt1ffreg:c_ia,_, Jr i Pl~~1i)BB!en-
11 ~ í7!~r.toJ ?el P.:r~ ~de~l~,r~ ~u.e,_. •\J3.~f!l ~~1t?a~o~ lo_s 

_ .. •:q;{lz~:ffl?.~ :~J. f~fz_vbs a .{~s. Ytnz_zlef ~~ ~í~1 ffof j¿fln~b(z
-;, .~a~, -

1 
_ - _fe¡ ~o'lrz:e.hp .'¿'11:

1 
·lo, t;,d/:ft~f(ó f.~i .~ll~~'i pzen 

~·~Jers1!adú(p" de·. /~! C{e1etltq~í.lie ,·f~l, -~~~lf1Jto a 
. 1 e~ te, _resp~cto _ ~ _ ~ . , X, _cor~1p ..;pa~~ ~_xpltRrr }~da

:, vta · ·nJ~~-· ~u :P·~~~aml~nt~, · -~n~1to~; ~'Q(~-~~! 1 :9YRten-
1 . do 1 partir' .. J~LS bperac;h~J?eS 1{f~\ Jos .. cq.mtSlQnados 
• 

1 á~ .. lá ·base·· establqciC1a,:
1

: ~ .flt!r, !el; l /{11~· ) (li~iso
rza de los dos EStallos, · ·stfna 'la '1Jtis1na que re-

·~~ ._.fía c1uu~t{o Sf!J0111;b1t~~on fos -~7~·rr~ir~afps1 de Li1~iá 
)' f(~~~fl. tf,~~~f~, 1~/~s 1 d~. /~', z1n_a~t~~~1~ncza, 
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podiaJt ptt'ttctpiatse éstas (las opetacioues) por 
el río Ttanbes, ton:ando desde el u .,.a diagonal 
hasta el Clzt."ltclupe, y contt:~/ltar p(lr sus aguas 
/tasia el Ma1añón que es el lí11tite 111ds . nafu ... 
ral y Jnan·ado entre los ter1iton'o.s de anzbos, y 
el nús1no que seiíalau todas l,¡s cartas ge0g1á-
jicas anft~ruas y lltodernas"~ · 

• 
EL Plenipotenciario de Colotnbia tnaní{es-

tó su con1piacencia por lo expuesto por el se
ñor , Larrea y Loredo; y, . con el tnap;l de k)s 
dos .Virreinatos delante, exigió que la línea 
aiv1soria se extendiera hasta los confines del 

·'B'rasiL 'i 

· TODO ·lo anterior· lo he extractado, con 
'escrupliL.)sa exactitud, de las, ~<::tas de las Con
ferencias de Guayaquil, las que cualquiera pue-

. d.5 tenerl_as. a mqno: ¿~QQrÍ't: d,e_~irse: qut;;~l. Ple
'ntpotenctano del Peru, procc~_llo r~If1: ·, pl~no. y 
cl~ro cob~cin1iento de cau·s~? Menos .. ~e 'pudiera 
afi'rh1ar qüe en aquella-; Conferen~ias, ~e· hubie
sen mencionado, ni de tnanera incidental, con1o 
~ítulos_, pr~ferentcs, la .. C.édula de 18o2. y: la prc-

. tendida poses\ón e.r~ 'todas las regiones ~tnazó
. , nk~~.· \que hoy se . ~~t9Jta ~rrcqat~r a. ~o~on1bia 
)~'\af Ecuador.~·.\Lqs :ci~qos. Protocolos m~nifies

. tap, <'~~~es,· .de nJ.aq~J-fi. iri~ontrovertibJe, .}a u el~ lí
n'ea · acprJada comq. límit-e entre los dos patscs, 

_ , , ~1.o.~/~S; 1 1qtra' qu~1 ; l~ .~st.ablecid? par~ an1bp,s ~Ti
rr~~p~~~q~ en 1 739; y, qM~~· por 1~. n11>,t11o, no son 

. tb_rcidamente interpret~.l;>f.es\ tos_ artículos V y VI 
del .Trat(ldo. de· Gyayaq·~~L .._ , _ .. , 

.. . .\ \' É~, .la nota d¿, .~· q~ ·, ~~tiel~P~< ... ~ ·~829, 
aunqtie el señor Larrea y Loredo deja tnargen 
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par~ que se pnngd en tela de jui~io_ ~u sinc~
ridad y buena fe durante la neg(?CtacJun, expl~
ca a su (;obierno. con toda dandad, el senti
do de los artículos ahora cliscutidos. Y es no
table esta ingenua declaración del citad0 diplo
mático: "5'uportiendo que Jaén y Mainas sean 
posesz·ones nuestras -dice-· cuya 1nale1ia es bas
tante dudosa, y está aún po1 ·ventilarse, noso·· 
Iros nos queda1nos (On ·los 1nejo1es y tnds vas
tos te1 nlon·os de ellas, no cedte11do de la pn·
nze¡a tnds que la cap~ital, que es bastante nú
serable.; y de la segttrida unas pocas nzisi.ones 
de la on"/la izquierda del Marañón ___ ." ¿Se re-
fiere el Señor Larrea -ni en esta nota de ca
rácter confidencial- a los límites de la Cédula 
de 18o2? ¿Cótno sucede, pues, que hoy se dice 
lo que jamas dijeron los peruanos de 1829? 

EL dicta m en de la Cornisión del Con gre
so, encargada de estudiar el 1,ratado de Gua
yaquil, no hizo sino acoger y reproducir Jas o
piniones d'el Plenipotenciario; y tampoco se ha
lla en tan itnportante documento ni la más le
jana referencia a Ja Cédula de 1802, que ahora 
se intenta dar como inserta en dicho pacto. Lue
go, sería: ir contra toda. evidencia y pasar por 
sobre los preceptos de] l)erecho internacional, 
interpretar Jos articulos V .y VI, cotno un re
conocimiento del don1lnio del Perú sobre terri-

. torios que, ho sólo' no reclamó en 1829, sino que 
·ni -~iquiera m'endono entonces, cuando le impor
taba hacerlo. 

'LODOS estos irrefutables -~ntec.edentes d~ 
muestran. con. _t~ ~. may~r e'~idencia, ,·que el; Perú 
no concedí~ tmportaílcla a1guna a la Céctala de 

11 ' • ' .... 
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r8oz; puesto que, ctl~\ndo el s'eñ()r .. L,arrea, y Lo-
!·edo, d Cot,1gre~o y el. Pud~r Ej~.c~itiv~>_ e~ta
ban en la estricta ol>ligacjón dL so~tt~1~<.i y <tl
v;tr los deréchos de ~u ,patria, ni siquiera ÍÍl\'(l

c-u-un aqu~t duCUil)t'nto ,.:epOH( tí-t,n~ .de 
1doi}1~JlÍ(,) 

en el t\tnazonas. A lc;,g;arJo ahqra, al 'e~ bo <;:as1 d~ 
uha centuri.l, viene ~ser conlpletanlnlte-.absurd!S. 
pürq u e -a~ ti en e 1 g--r;Úlii.to ~u p u o~tc) . de q.Ue ~d
~una'fú_er_za ~~~~),!e;;~\tenid(~- L~ 'referiq;,l céd~la~ S~~ 
na l6g1c9 v JUriJJcu cot_H~Julr que .el Peru habla 
rer)u nci~i(-ló\ .1 a . tal U0Cl_111léitt(J, IJOr'. ~1 hechq de 
no h¿:berlo ni· alc~a.do. y .~ntes bien, rcco¡1cido 
solerÍ1nen1ente los lít11ites que Cofoi1)bi.a exigía. 

Y n() se diga que b Hnea de uc;marcación 
se_~~1ada por d Pl.ei)ipc'tencjario .de1 1\~rú,, fue 
im·pue?ta por el vclrí,eet~ur, ni contrflri;_t al gene-
f¡-i] :séñt1n1iCnto' ·del pueblo peruano; porqú~ po-
d.~n.H~s íc1tar .nH1lt.i~ud de. pruebas irrefrag~b:les e~ e J 
qu.e,

1 
Clesdc n1uy antes qe¡ Ja. guerra, no s~ te~11a -~r:. 

-ótr~ aspi'ración, ni se prefcn~lía otra \'entajq_,qu~ ~ · 
Hc,\/a!r le> k l~rnit.es 'de qrcha Repqblica hast~. d. M á· .. 
r~llón, .· po~ .·e.st_ar C,óil\J~ncidos l.os p~r.Uranos de 
9.l11··:t1·Jurr~~-i1ci.~r~ el~·¡ V~rr;~in,ato 1 ?e .Santa Fe 
1-L:ii~!~-tse' extend 1do a n~ás vast?s regK>IleS,

1 
l~s: que 

gartarfdll-:}1ara su_p~trLi,: ~i ']ogr~ban ·fiJa·~ .la froi1-
'td·a ;e·i1 íel / gr·ah r!Í~1 'rde&1'cíon~do. · 

. ~ • 1 ' ' ; ' 1 ~ ~ ~ • t t ' 

.., 1 . j • 

- -~·· :.','J~1~f_,_g'r;a·¿.q 1ift,l~,P-0~~isfta·a,. ha,~l~ré. s6),9,_)de 
io~·' ~~~n·~n~~s 

1 

d9~Y~Ill~~-tC?~ 
1 
q~.e,r h~~b·~pdo ~1go 

~~1trHtado~ ·uor ~a prens.a ofi .. ,qal, Q.Q puedet1.1' ser tlli e ~toS; eH 1\ chi ¿j;{ ~! 1 1 1 ! ' 1 1 • 1 '· . r r ... 1 ' . ' 

-
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El Plenipotenciario de Colon1bia~·Don J~aquín 
~vi osquer;t, recia mó contra dicho' Regh1 nleLltQ en 
20 de' Junio de r822; puesto qtle los referidos 
clepartanH:ntos eran parte integrante de la }.¿_e
pública que dicho. Diplomático representaba. El 
5 de Julio contes'tó el Señor ~\Ionteagudo a esa 
n:~claí11ación, anunciando que su Gnb1erno había 
dispuesto que, ''La población de Quijos y Mai
nas -que ~e haUaban al (1tro lado d¿l rio l\1a
ranón- llO se calculasen entre las que debÍjln ser
vir dt: base para el non1bran1iento de diputados, 
etc". lle aquí el Marañón Hnea divisori~ entre 
las dos naciones, con1o aspiración n1anifiesta del 
Perú. ¿Tenfa o no te1áa derecho esta nación a 
los ·territorios de esa márgen; excluída del· impe
rio de sus leyes, en virtud de la reclamacion del 
S~n()r Mosquera? Índüdab~eB1cl1te .que no; pues
to 'q\ie ni rl1encionó tal deretho el Cancillerfpe
~u~lÍ10, en esos· rnotnentos en que· era preciso. h~-
2erio valet, apC?yándolo con totlas.-.l:ts pruebas y 
razones del ca~o: ¿corno sucede que ahora pre
tende la propiedad y dor:ninio de esa n1isn1a ri-
bera que en 1822 re~onoció con1o territorio co
lombiano? 

En 1826 -tratándose otra vez de elección 
de rliputados- volvió el Representante de Colon1-
bia a sostener los derechos de su patri~ en Jaén, 
1v1ainas y Quijos; y el 1v1inistro Señor Unánue, 
en nota de 28 de Febrero de aquel año, decla
ró que "Sólo se habían convocado para el próxi
mo Congreso, los diputados por Jaén y tam
bién los de las provincias de ~1ainas, correspon
dientes a esta banda del 1v1arañon". He ahí sienl
pre el ~1arañón dividiendo los dos países en 
el sentir del Gobierno peruano: ¿cón1o resulta 
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hoy día la afi n)J"acion de que .-.;Jenl prc ha sido 
dueño y pnseedor de toda la hoya an1azónica. 
en ;lmbas bandas del gran río,. hasta los últin1us . 
y tnás altos contré1fuertes de la Cordillera? 

EL Sr. Larrea y Loredo, al fijar cuino 
!ímites divisorios los ríos Ttnnbes v Ylarañon, no 
expreso que esta den1arcación fues~ desfavorable 
para e1 Perú; no cedió a )a presión del vence
dor ni a la tiranía de las ci rcu n sta n cías; sin o 
que tnás bien se aferro a la n1áxirna aSf>Íra
ción peruanél, a la tésis sostenida con . empeño 
desde Jos con1ienzos de )a República; y lo hi
zo así el Plenipotenciario referido, en la persua
cíón de que favoreda . el derecho de su patri?, 
como se colig-e de Jo que expresó en tt segunda 
·Conferencia de Guayaquil. Y con1oColon1biaa~
cedió, generosa y fraternaln1ente, a esta aspira
ción del Perú, el Tratado de 1829 aplicado Y~, p,or 
-los Ministros Mosquera y Pedemonte- enn~rra 
una gran concesión a Ja República hern1ana~' 

1 : 

1 ' 
' : 1 :. ' 1 : 11-. 
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N defecto del anterior alegato, se ha sos
tenido que, dividida Colon1bia en tres Es
tados, dejó de existir el pacto de 1829; y 

9 que. por lo n1Ís1no, ya no pueden invocar-
lQ ni el E{~uador ni la actual Colon1bia, Tan 

especioso argun1ento h;t sid:O tan1bién reb~~tido 
• 1 

victorÍ9.6anlente pur lu~ defensores de nuestro 
derecho; y . los publicistas sostien~n hoy, que 
en la·. 01era '.transfonuación qe los .Estados, no 
hay: tin v<trdadero útlentus reipublicm, en virtud 
de que, para que un Estad0 1nuera~ se ha me
nester que pierd~ ~ún .:-;us n1ás ese1~cip.Jes con-

'Jdr~roqcs de existencia iJ,terr:l.é;l;Cio.uat, co1no cuan
, r :tfd .totaltnente es absorl:ldo por otro. Nadie k 

r h~ dado ·por nntcrta, .ét 1 ~sp~ña por la separ~tión 
de gran parte ·.d¡e ¡sus,.d0nünios; ,y, sin duda, tanl
poco sería coptad.a ~nglatcrr~.;eotr,e ~qs dcsapa~ 
recidos, si llegaran a en1ancipar~ Irlé\nda y sus 
donlinios en la 1 ndia. Pero no es del ·casO dis-
'€\!lt1:Ín estas~ sutpc~as juddicas qu~ • tr~cn dividi
das~ las opiniop€s;: ya q~~ .. paré\ 

1 

Ifli objeto, tne 
· ba~tx. p>recisar la 1 .naturaleza :y ;efecto:; del ·rrata-
do ·d,e ·1829:·1 .1>¡ · ' 
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LAS nacione.;, al . ce~ebrar u 11 tratado, no 
sólo cn~an y ori }~ i nan derechos y obli gac1oncs 
recíproi~Os que ha11 de tener efecto en lo futu
ro; sino que pueden también reconocer ot~os'pre
existentes y perfectos, y que 110 dimanan del ac
to 111Ís1no del n~conocin1iento. As( por ejetnplo, 
suélense restablecer las relaciones entre un esta
do y su colonia en1ancipada, tnediante tratados 
en los que, aden1ás del reconocitniento de la . 
soberanía de la nueva nación, se acuerdan al
gunas cláu:-:ulas accepf))·ias y referentes a presta
ciones futuras. En este caso, la independencia y 
plena soberanía rel'onocidas, no '-)011 originadas 
en el tratado-1n·~n10,. sino que dinlanan dt:, he
c'hos anteri'ores y consumados que han tfpdu-

. ddc~ ya derech()s' perfectos, ·según, los :pri~pios 
· jprídicos, y ante. las demás ·naciou~s. El Esta
qo reconocénte · ryo ·concede.·ni :da origen a la 
cn1ancipacion 'poi~tica del E~tado. ifCConnoidp~.si
nü · q\le, al aceptar una situación. j i~rnaoional 
:ya -'cr~atla, un hecho coRsUnladB,; cun1o. 1 ilicen. los 

'jufistas, Corrdbdra ·ton .su COO$CtlÜrni~ntoJos de
recho~ adq uirfclcis antes de negociar-se :di tratado. 

' ' 1 " 

1 • 

· DE esto ·se 1 'deduce ·que dicho reQ:onooifnien ... 
. t6' e~ 1 por.~ ;su . n1atúraleza !rreViocable y per~tuo: 

: pU'2den ·· y'enir 1 la guerra; el tiempo , 01 .~cualquier 
·. ótrü ínódente' grave par& las ' naciones,i .coJ~tra
. tan1te<· a rasgar Y·dtstruír: el pactolq1t!qu_e· cons
ta ·el- rec,onbdn1ientó, >sin qÍte: poi" eilo sea. posi-
{lle retractarlo~ í! · · 

'i 
. : ¡. ; . 

~· DE€ l R·,; pnr · ejen1p}Q),' que- España, r FQ.Ciría 
· {_h~~tonoct-t1 la soberanía· e· ind~pendf=lncia !de 1álgu

na de la~ repnbJit:as. hispano - arn~a{Wol¡,! :ale
,g.ando la caducidad de los pactoesi<tn q!Je. ;.feco-
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1iotiW 1 Jsbtem nemen ter ~\;u : enland:'!Ja.c\611\'. ~~~:·!~· un 
absu~. ·y· tnayot tolb_\ría,' si ,s{':~dólít!cs,y: ~Q:Íno 
c'~úJs~t ''jtist:( ·a e ·s~rncja1lte· . retract~c'FH1, el, :hecñ<) 
d~ ··~u~' '>~l.g\)J\h:\',':.~e tos~ ~evo:.s. ~~~:~d\ps \~:~,\~~l.
fi'!dD·· enor'I"tl~s ... destnernbraC!on·es de .. !?U ternto,no; 
ór~· ·.·por' J~ ,tóh~ul$.ta,, b)rho ha ~4·:cé'didQ c~n c.J 
l~-enr: ,\)~:Í.· · por la · ~e.para~i<?n:. d~ }p\·~o .. (t~·~~·:~es ·~te
part~m~ntos, que . ~e .han engtdo· -~.~~ Estados, ~p-
n?~·,J~~·r, ~dj~):111bi~ 1_ y .~1éjico, · e:t~;: .· ·.·. . ' .· J:J·. 

i ¡.,N@:· ·e~ áctó1 iM~~ilacíondJ· d~' í8lle .. ;hablan1;o.s 

~~P~.t:~(r::~l:t:~l;t~~~,?~L1 e~~~~.i~~;,~'~r\~~.~; 
nóp~en·~,· ~{.tJ•~.q~~; ;~nl.ptar~ ]~¡ fo~tj~~f.9:~· 9P,P,1Ff.: 
n·o e'n el Estad~ lf~coH~ctd6,. o se .<.{tJ~Qíera y n1~~ 
n?scab~rá:i s~1 .- terrhol~·8;.1 

•. pdrquc di.cho ·acf? .. ~.e ~{¡f 
fi'ere' J-l.8,éh~~hüs:rreaaq~l_rtdp~, q,ue ro a iJ.e[~rsl~?r'? 
fi·gaHHs )? prestac1oh'e~ fotüra:s-,· y qU~·~sc:¡?f!JHR#~ 
de la n11sn1a convencJón, la que pud1era dejar de 

~.un~ pi~~ ,-;_~!rf.u~la .. ?e l.as .. H~1rt~~ ~~P~lE~~~n~fsj fal
tandd a ·la'JUShcta. y kr ,fe JUrá1_~,·.·~·,·:,,.· . , 

- ) ~ ~ • ~ • 1 • ' • • } ' i ~ ) . ' 1 ' ' ' ' • : • • \ ', - '. • • 1 ' • 

~J.· .;t·~)·'t~fstúo1'~~órit~~~- eri, 9th~s ta~~s;}y :~'-;t)y:_ 
ree.Hb ~i Mte't~~~H~iort~1, -~~>· ~~ñ:::lla~o:,;ep,~ es\~, íh*·terj~ 
regl.as! ,·~redp~~~~· .. Y.\ t?\fl¿t-eta~· ·.de

1 
.~Pc1~~ qyc¡ .. no 

hós_: ~~.~ · .po.~s~~.r~~9 r dp,art~rnos, 9~r~~~!l~~l ::~·JP: .~<?-: 
~~rjld5 .

11 

et;·! atner~ .~J;b~Hó~ t~r1,~fH. 1o;,. pn r~c1pJ.q,~ 
1uiit!tcos qlle el cbnsentin11ento 'ú~·!vers~l ha c.on.: 
· _¡ · . · · Ll . ~ · . : · 1 , - , • , • , ! 1 , .·· 1 
S\::l~:luu • 
.. :1_r~r.··, o·¡ :1

1
1 -~· •• •· ' . . • 1 . • . • ' 

. · · ·~t!_N.~ :~~é'c~ó~~11F& . .r~~e~~~d(9~4t-~~~.1fsÜ~~~n~n 
e~fr€!1!~$¡pac~os·~~J~s· ~~~gf~f~ !?~ qu1e1~'1r~r1n~r~p 
á hejíU;4Bs 'tdinsttbtros, )7 (tOé se tutl1p1~n YP.?r sq~ 
la vez y en acto único; y los pactó§J.qúe .. r(< 

. qq~t;~n í~Jr~~t~ciol)es ~.!!s~sivas ¡Yl1ftl{ ~~~ in
d'effil iild. ·Los· fiHrhf:ros -se· denolliiHan · U/ok'Z/en-

1 • 
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-·.-, "" r--• ~, ~--""-'" • ·~~.,., ..... ,, ... "-' - ~.-"'-r -~-·--"' -· 

ci:J.'~tes transito,r~ás'_' ,~ 
11
per? qu~\ ;por; su })$lt~rale

za,. son p.erp~tuas F.n sus cfe~~t.Or1i pn~s, U'Of\ ~e~ 
~~mHiidas~ ·:súbsis(rn 'sea1z cuales fuer,en~{os_canr
t/íor; que sob.reve~zgqn en. la /or;nq. de~gob~f¡r;noy 
áun . en .fa sobéra'ffa · Jnt~lJJ.O de/. Es 1M, o,: c:o1ltra
tiuzleJ 'n~·t'Jttras ~~o·, se,an rC'l}at;ad{~s por:_ .lllU/IIO 
co¡tse1~tinzien~o."' _Ji~·~ Lo~ tr.át,~l;dQs ~ ' .. · __ de lit,1tites .. ~ '" L 

sott coirvencuJ_1z.es 1;1o,ttstlo~a~ y se C,:Jtllt/llrett:. en 
iut solo y iínico. acto, __ :-.-'' . Y no ~mpprta qt,1e 
esta clase de tratados contengan artículos acce
sorios ,y de naturaleza diversa;: pues, aunqp-p eJJos 
pü?1~r'an' _desap~Tecrr por a.Igpn, n1otivo j~rídico, 
no portesto ~nenoscab1-rían, l.a fuerza ,J.e. l;as dáu~ 
s'l! J~~ p~inci'pal.es~ ni . te~, q4}~·~íf\p ~1 c~rácter 'de 
~)e~pe.tpidacJ g~e les da~ l~,Junsp.ru~trocl~. N o ~a~ 
go· · stno cop1ar la~ . doctnn~ de Jos más, ré~e(¿.J;es 
m'ter'nacionalistas, cornp:~ndi~ndplas; y lo, :hago' ú: 
hic~mente par,~ nl~nifestar lo fundado de mi? .a~ 
fi'rtrlad.ones .. · · · · · 

' . ' ,¡ ' : 1 

- '·' EL, Tr~tado .0e·. ~829. t;s,, pues, iln~ (Oft~f~~ 
ció)t transitoria, y'a · que en él reconOcieron Co--
lo~ltb~a l." el P~rú~ lo~ lít;nites. que, sep~~ar la_s 
dóf. naC·19pes .. ~~~~~~a~- j_ari<J ~~r.;p~oc.~Jt P,pr/ft'!~í 
tes _Ue sús .. 1.e-JPeti!tvo~. lf{t!,(~or~os-dt~e, (el __ ! tf.q~ 
culo ·y_ d~~·,;'t.ra~do-,,~ 1 .Y; ep ,~~guid~. 9-ét~rnl),na 
f.~ ·derli~rta~16n l~~?n99dfr.:, D_~, :constg~tep~~,~~ y 
J?Or,. 1~ q~~ . m1ra.; al;, 1 te~nt<;>no de Colo~\n.at 
el reconoCimiento recay6 sobre hechbs :~!:~~~~ 
mente consumados, y que habían ya produtl-
~o d.9r~cho~ 1 \t}~5n~c,~q~1Jr~ pyrf~ctq~-t· ~ ~!fs- de 
que -,el.~ .fe_~~- . ex1st~e,r ... f 1 ; C?J;JlB. : .. nació. o,. ~9P .. ~F.illJf?: ~ .. 
pert~I(?CI:7r~ 1 í~[; l,a·~ Ma,gnc¡. C.t'f.!tf~~~ .. q~,.)Jf5S!btf>~ 
pubfrc~~ta~t 11 ... ,: , ·. ·¡;.:: . ~ ,, ~~. / \·· í 1 .1 

1 ' • ' j • ' J 1 • ¡ 1 ~ • • ,. ~ 

' c~tt)*~~,\1';C~ g~Ú~a ~Qll É;Wha;'&:~f 
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pués · de haBerla vet1ddJ, obró legftimarntnte ~il 
apropi·arse de todo el td·ritotlo del Vir;telnat9, pa• 
ra constituir : rcon él· uh ',Estado 1 autór?n1o y li
bre; y para r~StO no teh{~ n·ecesid.ad·:deJ COI)Sen
timietito y ve'nia de Ja·:Rept1bli~a'-·yeruana, aun 
suponietlllo que l1ubiera' existi_da: yá en la .. época 
t>n que BoHvar ··fundó el Estado colombiano.· !\i 
Fernando VII ·pudo in.lpedir esa grandiosa ~rea
ción de· los Liber'tadóres; ·n1ucho n1enos · podr)a 
objetarla el Perú, nacido a la vida internaclo
qal, e.Jl ti~n1p~~ pos~erior, .y habiendo él 'misn1o 
r_q~p tam bién.

1
: la coyunda. española, a eje.n1plo y 

con el élP<?YO de sus h~rm~~nos n1ayores~ De
rru.mbadq el poder e~pañol por eJ esfuerzo .c0-
n1ún, nada de la monarqui~ quedó en pie entre 
nosotros: ¿cqn.qué derecho q~lt+Fda ~L Perú alzar 
de,aque1lqs -~scot11gro~. eJ ~p,tro, absoh1to ·de los 
reyes Cél tólic;os? . , 

1 ' 

' LOS derechos , de, C0lombia , no nacieron, 
1\ i ' 

pu.~s~ del _]'r~ado de z82c;, por CIJanW .preexis-
tf~p, d~,: 

1 
p1a ner9 4fl1 pi ia,, :Y. 1 ,per.fect•; y~ ~el.f?erú JlO 

hi?.¡()_.. .~tra ~o54 ,que ,raon.oct¡rr ~quollos, 1 hoohos"con• 
S\JJ1lrdosl, ¡y

1 
.evide.nt~s, q.~cptar: u.n~t sjt\lación i-n-. 

ternaciqnal~ ~re~da y c~psQ,lidada- ~co~ arreglo a 
la? l_ey~~. · ds:, 1 ,1as na~iPn~~c' N o rSe trató· en· Gua
yaquir de establecer nuevos dereGhos territoria--, 
les para Colombia, en su calidad de ven<;edora, 
ya· qtk no abrigaba· ninguna 'a~bitliófl de con
qtii~t~ y· se' ·contentó con. rque:sJe" 1recdnoc~eran, 
c'o.mo~· !indi spu:táf1k~1en.te,- St} f~S! ~~\_)~ an ti~~ O~ ·te-. 
mtonos .. E>e .con~rgtnen~~' eJ 1 ~tto con ; que er 
P~tíl~ -teconocró Ja 1 derriart~~ly dé _Já R~p(lb1ica 
col0mbian~;: fué': ~r' ~U 11 nitur~l~i~, · i~revoc~ble. y. 
petpetUot aunquJer-sL f)ifsf~fctmos) la- caou.é_iáád ¡.de 
]as estipulaciones secundarias del' 

1 Tdttadó ·de 
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C~ua);~qui~- ¿r~~d~í~ .-A~.c(~í)Q~~ple_nte :el P~rú n~g~r1 
que en· .1 829 ¡rt;0()JtP,C:'fO. , c~n _t_0da solen1n1df~<..l' 
](~~ · !irl1'1~~~~~R~f1 _' (~Rlqrn1Jia. había _fijado a sn;~ro-. 
p1o terntono?' ¿ Pod_qa 9e~1r hoy .lo contrar1o .. ~e 
lo'. qúe dij9J 'a~es, !!c'ont'radiciend~}- acto~ qqe;¡·,~l_ 
~ons~·nthni~ntc_:~1 Y.: l~ fe de la nac1ór' c?ns~gr(t,
ron?} N o, por c1erto; y 1nucho lllc.nos, st es~ ·í'e
¿ 6 n o-d h1 i e rito ha · ~-id o in v o e a(] o por 1 os n1 i ~ 01 os 
di,pfbh~ático~ peruan()~,· con1o' se verá ~is;-~~-
lante. · · 

- , L 
• _) ..J .) ; \ 

¡ ·· EL reconocirfliento de la extensión ; terrr~· 
· tor,áL de Colombia, por lo que mira a la. ft"Btl~ 
te~ del· Perú,_ quedó,' pues, irrevocable :y sülehY
nemente Cumplido, desde que· el Estado této~· 
OOCctilte ~e)ebró el Tratado en que ·se dtfiní!l 1;el 
dercrch~ con:trovetHt!D, y aun s-e fijaba u~ na \1l1bl' 
de: demarb~ción deter-tni nada y tierta. Lj m~sn1a 
firn1a del Tratado, su ratificación, carlje y púbf-i
cación, constituyen el_acto de ejec_ución del a<;uer
do· solenllne;- porque el·Jd equivale a dec\arat- a~.-. 
te , ~a._~, qemás · natioóe5, que se 1 'confie5a,· recónú~' 
ce :y1 aoata· el'derecHe>:· :ajénb; · qu~ ·s·e, · cuH1p'}e u1na~ 

. obtigació~ ·~ce jit~tici~'Y ·se· nryd~~{~~rias l,~·j'~s' 1~~
yes que Ttgen · a_ l~s·. ·pueblDs· t<frVIhzatlos .. ¿~U~ 
ot!""a · CO$-a. quedaba por- h~cet.. tl~spü~s 'dtT 1 P~~o--
nocimientÓ)~xpreso,'y- sol~ttíne 'd~ .'lo~·· H~1-tiíf¡5 .. del 
Estado vecrno? · · ¡_l - • • " -' - > r.J 1 , : 

' . · · , . , - : 1 ... 1 r, -11.1 r -·' J 1 

~· ·,:,·)· .tj~ , :c.?nsi~~íe·~~.' _ ~1 •. ]~~~~a~.o.. de .. ¡I ~FJ~ llO.r 
p~~?s ser: a~u~ftoí. y• 1 /etr~cp~p\. p~; l~r S!All!ll~ 1 

~ú\u/n~j~d ; de YR9. . q~, .\os .. contratat~t~~"J\~ 1_1l)(~Jrn~·J 
~anss~rs?: del,., ~~Qlpbt, J 11• . Jl?f ,!l9s WJ.Tlbl~dftr; 
9-f~~eA•~o/' ~: ~plp.wH~ .Yfl., .q~~ por ~l.\ , na~iHª~l 
lez~' ,.fl#,-; ~ fffi~<K~~~1 N. r' nq ;-eq~r~. Pf~~tff.~~, 
f~:urt.~~J;~.u~}tcf_stya~~ )~~~-- ~~ .}ps,~~f\~~J\~~-.'~. _ ~r~ 
m~nfe <,JlC ·'·· . -·r'·' . ··r. - r 111 :~ ,, J1l11~. J rJ., 

. ; ¡ 1 1 1 1 1 ¡ ~ 1 1 ~ ' 1 • i j • 

.. 
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@_~E. nad~ v~ldría tampoco. decir .que, por .no 

1' haberse to.davia llevado a térn11no el .deshn
f de m~terial, como si dijér41mos la colocación 
~ d~ h~tqp,, ~o , ha,. quedado ~talmente; cutnpli
. do _el tt~tf:\~q;, ;P~Iestq, qp~ se estipulo que 

lo? .con1\sion,ados: p~rfl.;dicho ,~oJq'ilan1~epto,. Sv 
hiciesttn:l r~CÍP~9F~n)ente l~s :cq~~esjon~~- r·pe pe
qu~gqs Atir~~~9rios, para. fij;lr .n¡4?, · t]~~~r(llrn~nte 
la_ .Jín:ea. Alj~\~'?f~, evi~ndo as~:; postcripre->-1 

1 

difi
c.t.üt~q~s. ,T~ ~rg":u~v;ntp,.Jo :•n.~~ 1 HU'r.IH~diSfJl, prp
bar, se~i~~q~e ~~,PerA ~e .hallª··F.n·-~WY:I:~,d~ ~uo~
pl1r cop este d~ber;_ perR}~J),q\terJ?qr,r~~p,,J~ sea 
po,te~~~ti \~Q VOIVtft:Sf : etr~~ :X: n~§af .. que ( ti.e· 
ne :~eyp1JRtida, .C()lpQ. fron~~ra perJi-colq1~1bian~, 
15lJ:H~t;;t,.--f:umbe~~~qrafto,~~ 1ímitG n~tural y mar
Cfl-9.0: e_ntre ~n1Rps, pa~se,$ t:pqtcndi.enfes, ~eg~c1las 
propié+S .p~la.l;>ra~ ~~1. ~~enippt~ncia¡ljio ·~rq~no en 
l~s:: confeq~~~ci~s , de 1c;;.PdJl4lquil. , . _ 

1 : ' • 1 ' > ·_ : ; . ~ ' • ' . • ·. 1 : • t ~ . 1 ' ' • ..: : J 1 - ' : ~ 

ASENTIR a dicho f\r~~H}fe~to, serí~ acep; 
tar el absurdo de que la falta~ de pago extin-
g~~_;, }~ ?qHg~~Ül91 4F;:lJqpe, ;1~ • jnfiPtrHfla4 ;en el 
~vrn~l~qlt~ljl.~q. l-PeJJo-?/Jf~htp~~~ 1p,~-.-~~4!fl., y, d~~haq~ 

• 
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·en justicia y por derecho. 
Y no se hable de prcsc•·ipcion interna

cional; porque, siendo el territorio la nlate
tialización de la soberanía, su dotninio y pro
piedad corresponden al pueblo, y constitu
yen un derecho natural que, con1o todos los 
derechos na tu raJes, no está sujeto a prescripción 
alguna; según dicen Jos juristas. 

LA prescripción, por Jo n1ismo que es re· 
glamentada por leyes positivas, que pronndgan 
los respectivos legisladores, ditnana del Derecho 
civil, que no del Jus gentiunz, o sea de la Ley 
t1atur'al aplicada a Ja5 nacion~; ¿I)ónde1 en efe, ... 
tol el suprenlo legislador de . pueblo~ indepe;l ... 
d1entes y soberanos, que haya ~enalado 1~ 
tequi~itos esenciales; preciso~ e 1 tnaltetabk~5 pa .. 
ra que puedan adqttirit Iegítin1atnente un terri
torio ajeno pdt prestripci6n? Los poco5 intér· 
nacionalistas que ahtiguan1ente han 5ostenido_ es
te n1odo 'de adquirit, pertehec~n a escuelas ya fe-
netidás: :. y se han di\ridido y contradicho al es· 
tal::l}e¿er; ·cada· cuát, ·c9nfotniea-su propio críte ... 
rio, 1 -Jas condrcibrle~' 1poses-orias ·que deben servir 
de base ai' uominiol :adtfu1rido, etr virtud del aban
dorio pre~unto. 1 en'_ qoe ;Qn Estado deja parte':de 
stt territorio. Si' la~ nad~Hes . hubiesen de regirse 
por' 1 estas re'glas · de adqtHrir, ·caruinar1arr s1etripre 
a ostbras y en er vatío,~y 'la fuerza erigiría5e 
como árbitro único del' 

1 

derecho; toda Jvez que 
la prescripción no"serí~ 1 btra cosa' que el de~s .. 
pojo y la conguista, . disf~azados cpn !os ropajes 
augustos · de f~ Jti,~~la. ·; ·': . · . . . , 

• ~- ' 1 ' ' : ) 1 ' 1 ' ' J ' ' 

r~·Ní~. rl~,: ~ay, j~o pued~ habet--.prescdpcló.n 
dt ·térrntorto.l ·alguno; porque la soberanía: 1Ho 1 se 
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pierpe ni se gana de esa rn~n~ra; pprque el vi
gor, y. sqstéxl de la vida del ~stad9. no cor~crl1 
j·'!~lWs la -~l¡lerte de .-los · dere~hps que la ley qy_il 
reglarnenta a vol.untad de los, ~~~be~an.os. . .. 

. . . . Y tanto es así, que. ni la _IJlá~ c~rnpli<;la vic
toqa.: ~e , l~'t . fuerza puede . c~~~~btd~ la conq~ ista 
en 1nedio ho•.J~:sto de adqu1nr~ sin - e~, e~preso 
consentimien~o !. 9~); venci<,lo;. p<;>rque ja~ás~ 1 ¡;lsea 
c,ual fuere: ,e,l ti~r;npo que Ja .u~:~p~ción PFrsí~t~-c
Jas arn1a~_:trli_1J.nf4~~1Jes ¡;ucden ~nKtrrRrar ~ingq9 
l~gitiillo: ,dtfr;~cbo_. ,Basta l~, pro}~S.·~, pF,, la _Q~ción 
d~~pop~PP,, . par~-1 fli)Ular y . to~~r ¡~f~ériles todo,s 
l9s ~}¡:i,4Js,. d~ los n1ás .afortunijdos ~pnq'!,istador.e~: 
ts _tal :-la. efic~,c;ia. de cse_c~a~nl:f?r de, jus.ticia, q~1e 
el derec\hp atq~pell~do res.urge cpn nuevo vigor, 
y prev.~kce sobre l~s tn~s , p.oderQ~~ ÜT\ppsicia~ 
nes de la fuerza. La hora de las reivindicacio
nes Jlega fatal e inJefectiblen1ente, y lo~· ten~¡:.. 
tor0s ~ A1Wjlff-Hi?~ 'se r~intt:¡gr~~~. ;Y, las ¡fi1-~'onali
!-lasi.c.;~, }11~t;r;a.~~.}j~~~c;iwn;.: y\¡~~ ~d~rruí1o sqfio:.de 
1~ 1 ,..J;'HrPF~~ ~e¡, resta,ur~. S? lo ! ~~~Y: e_s~a: reacc1?n 
~eces~ru~j9~1 d.er~~o,; s~ ?Pef~! .por:: p~sgrac.Ia, 
entre:. 1la carniceri~, y ~1: inc:¡e~~o,; :e~]tre lq~ J~o~ 
~rOfd~ ,de)~, ,g~~ffa y . el: na,ij[rag~.o: dy r ).'?f. 

1 
~)á~ 

~~. y Q~}Jq~ 1c:leal~s, ·de l~ , lffi:m~qJqaP:._. Por. es
tp 1 ~a y :cqrdur~ y se n.s~tez~ . sa b!P~'M'~~ Y. ~m<.>r a 
nu~str~ especie,, .en e~~tar. ~an, ... trA~~psas ,r~p~ra
raqq~r F#] ·t~w.~n!ft?~s rttP~~f?~lta.s~. • q~e, ,flac~t~ 
r~trog~~P~,r ·:~ _j~J· 1py~bh¡>s -~JPtJO~as)~.J.ntJFhas. e.¡ 
t_ap~.- ~ñ ·eJ .. Cal)lU~D. qe~;. PF.11~C~to,na~I~n~p, ,}~~; 
n]a~-- ,Y, :~· ún1ca mal?.e.~fl ~.e~ ttnp<;:pf~ ~s~ ~;1.~ 
~ástr.ofes ,In.l)1e.n?,~, e,s P_PP,~)-~toj~ ~~uc~~~ er~: g~1~-
d~r los ú~~rps ,.Rf1 ;.l .. ~ .. J.Ju,~.ti~}~t )-~s-. ~~.. ~~ac rf.J•
g¡Qsam.~nte ~el~ lqfffr~P q_¡~~;~ 1~~. n.o dejar.st;: ce
gar por la ambtctón, ni arra5trar poL_l.a odJosi-
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dad y, prejl}ictcJS', 1 ;tenidos COI) ]a_ ,-cj vi1izá;ción; es 
acatar el , imperio de las kyes intéri1aclo,naJ¿s y 
:~:·<~ güe~r.ant~.r tamá$ 1a fe .~~a.cio}t~l q~~~·.'J·~-ar~itJ .. 
ttza el cumplttníento de los p~t'tos. · ' .. ' : ·.' .- " 

. ; ";.r\J.?l r.t,() ~ax·, .1n'9 · ~~·~~~~; l1atJ~ef 'P:~·!cii ;1~'ien t?, 
legtt~rno ,~rguno del ·t~&ntottC! d~ uü E"st>add, m 

1áiiH ¡fratándose de lcbncÚ1is'ta', s·i~ 'no ·me(di~ e1 ·edil.:. 
s~en~i~~·íie_tlt~o ¡de. la' :~~ac'íó:n despoja1~~~y·~~!.-.f~d~e\l,~ 
trrhtbito de.· ~a5 · rraoones no se ·presl.,ln1e; · st.no'qt)e 
se. de6e,11 p[bb;ír' .COil h1eC~OS, _j'nco;rttestabh:~s;" 1pa1f
I1l~ríús,' 't~h1g1h1e5, como'sóh ,os '1fra'tadbs'u "ÜtrDs 
actos elé' igóal ~ote'ri1niüdid 'iyjefk~c~. ¿Qu~· don-:
seritin1i~nt~~í: ni J qtié :1 pre~crfPr~f66~. si ]a·''.p~tes'fa 
e'stá ~ ·vilft~ridó sin' . cesar'. a . Jo~' óidos d~l ; t!Su:r-
¡P~~-~; .~i· .~f)JY~.b,o ~f~dido !0de · di~iarn¡erlr.e:J~~·~ 
fitla; haC1ehdose . eScuch~r qe tüdü e} tl)triidCJ 1Ct~ 

\ .• J.!.~ db". . ", ' 1 , . "! ·!1 1 ~"J"'"· vJ 11 za · ~ · . ·· · · · · · " 
-, ! ' ·J' 1 

'.. 1 •• 1 ,., •• ~~ ~ .• 
'' J . l '1 -'J.\ ~' ~ ¡ l 1 ' : 

-,. rr·{Q~U 1E" 'diren~Ss: 1-dtír•g1_s ;.- ctarith~~ifúis~ c.oHI 
q?i\;~~~;. q~~ 's.e~ ~eáÜ1~.tr ~~~TI'~.é.~tr~sl ·~eJ~¡ts r ?~1~7 
tH~s,' · )don del nMi1e a~~a er 1 1¡?~5-o ·,del , cbhqu1fsta: .. 
dút; · pótqu¿ la Bu~·rfa 'fe~ .. dqgfirie ~confiaaa:ht11J >fi 
inviofabJe ~antid1ád: 'de Io~ 1paee6s, ~e:n, fqLljustUJa 
51, ·,1~ JFaifl~ ~~<i: _'p1or pr~pi'~ 'cbd~e'riis~c~fá, &~:tn 
á~ata~r les&d~.~!q~~hen~e: ~o?as las n~~;oH~S'? r¿Qülé 
?1rt~~~o~ d~ ~.tt#~.Ha 9ct!P~c.t6r1 pa~lat1T1~ -y ~-''~rt11 
gtg~'¡ly"á,. _ sti~t-Tc~9sa y. ~tsirnu}ada A u e, , dfiJ < .ptH 
Hía/ · l}ota 1 • pór · ljóra1

,
1 iva pr\rá'ndonds dcl p:'JtHfu'6~ 

nlo~" ·rii~~ 1 

:.· á~ciiddj: rle."'t~' . Rdpuh1ica? i<Jlu&: ttJnl 
Se.\ 'ti tllltrl t~ t: 'Q'U'é' r;:¡l~¡t¡\ d bli b, • qllé' '¡JreS,trt¡)Ci ón; ¡ '51 

1 nbe<~d5? Hblh~:r ~ofl 1 ~ttaté\é~bJe~,: '1s.i',lla ~ prbtélsra 
'-et.u~\üHárf~ ¡l &á .-ttil ·~c¿saflH "de.lWáte'i-~t: r oít 1'h'ást:a 
~ e~ter} itid~~lirot:!¿Qu~· ~ 1sej ~ at'J~1att~a, 

1 
pue~, '/ttin"l}tbl 

· av:lrréeLty·J fa0'ó&p~8fJn" -~~l-tJálfja· ~¿e·.tí~,.j~h'& 
rqltej~illd~?-í'"! ''.'>1:. ': :fiT :·: ¡¡¡; Ll ¡¡,,; -~,>r-
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¿\' pudierJ acaso decirse que ha prescrito 
ya d deber en que está el Perú. de concurrir 
al de~linde n1aterial de su territori0, en los tér
n1inus pac'tados en Cuayaquil, a pesar de que 
no hen1os dejado de exigírselo desde los tien1-
pos de h Gran Culo1nbi-a, y de que todos los 
pasos que basta ahora hetnos dado. en sentido 
ele una solución pacífica de nuentras diferencias, 
no han tenido otro objeto qne dar cun1plitnien
to a la citada obligación? Afirmarlo, sería po
nerse en pugna con el.· buen sentido, la serie
dad y 1a buena fe. \T luego, ¿qué ganaría con 
resistirse a 1a fijación de ruojones, si la fronte
ra colon1biano-perua'na qdedó' · itrevocablem.ente 
reconocida en el 1'ratado de 1829? ¿Podrí-a ne
garse hoy día que el T'u m bes y el Marañón se
paran territorios del Ecuador· y el· Perú, aun
que no se llegase al an1ojotiamiento acordado en 
dicho pacto? 
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V \ ' 

-'-lr!"O!I ... o ~ otr~ pq.r~e, los derechos perfect~s. r Te~ 
, g¡ítuna y .solcn1nemen~e adquíridos, nq s,c 

.~ ~~pü~rde~ y 4nulan por la n?~e~te d,el ad~l,li-
dJ:. ren~e_, · Dl aqn ~l) el orden ctvtl; y, trat1Jl-

C~OSe del territorio de un Estado, l))..ucho 
n1enos, puesto que ese territorio corrcspPilcJf!fj~ 
siempre al Estado o Estados que se subroga.ran 
en bs obligaciones y derechos del desapareci
do. 

~IN'GLTKA consecuenCia favorable podría, 
pues, deducir el Perú de su argur11ento contra 
la supervivencia de Colon1bia; ya que, aun en 
el caso de un verdadero t"nteritus reipublicrE. el te
rritorio de la nación difunta currespondería, con 
sus 1ín1ítes reconoridos, a sus legítin1os herede
ros. ¿Ni a quién otro podían pertenecer esos 
territorios que el Perú reconocio con1o colorn
bianos en I 829, con1o irrefragabletnente lo a
cabo de tnanifestar? ¿Se convertirían acaso en 
res nullius, de aceptar la tesis peruana, y pu
dieran ser del prin1er ocul>ante? ¿Y por cuál o
tra razón el Perú se llamaría único y uni-
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\tet~al her-edero rle l·a gloriosa Rep'úhlica de los 
Libe.ttétdorcs? Cierto que tales á le gatos no me.:. 
rccérfan que se los ton1ase en serio, si tan for
n1alnTénte no se insistiera en ellos. 

A. lo que yo sé, el primero que opuso el inte
ritus reipublicce contra el Trat,ado de 1829, fué el 
Pl'dt1ipotenc;ario peruano Don Matias León; pero, 
habiendo sido refutado por el Ministro del E
cuad·or, Señor Valdivieso, cejó e~ sus preten
siúhes y dio e.xcusas por la falta de cumplimien
to de la citada Convención. "El Ministro del 
Perú declaró -dice el Protocolo de la conferen
cía a qUe n1e ~efiero- que no se prestaría a nin
guna negociación, sino ~e susptndíian la5 decla
raciones que tenía hechas el Honorable Señor 
Mini~tro del Ecuador¡ porque no juzga deco
roso a su nación cefebrar tratados que se le qui~
~~en exigir por la fuerza y no por la razón. Que 
las írnputaciones que se le hacen a1 Perú res
pecto a límites, son injustas; porque no ha pen
dido: de su Gobierno allanar las dificultades que 
ha habido para lograrlo. Que es constante que 
an1 bos gobiernos convi:J1j¡eron en non1brar una 
comisión para fijar llnütes, y que estos trabajos 
se suspendieron a consecuencia de la revolución 
de Colo1nbia en 1830. Que posteriormente las 
ha habido en el Ecuador, y que el Perú ha su
frido tan1bién trastornos. Que estos motivos son 
n1uy poderosos para no haberse conseguido el 
d~'elo, y que no son itnputabJes al Perú." He ahí 
a( 11\ismo Ministro que alegó la caducidad del 
rfratado de I82g; disculpando a su Gobierno de 
no haberlo cumplido por graves obstáculos, ora 
en tiernpos de Colombia la Grande, ora en tiem
pos del Ecuador. 
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)l postcriorn1cnte, la diplon1acia peru~na ,sos7" 
tuvo siempre la doctrina contraria- a la qtle~h?Y 
so•::ti~ne sobre este punto; y para probarl,o,-.'_yoy 
a citar sólo algun~·~ d~cl;.traciones oficia)f:is, AJin 
de no extender dernasiado esta expusiciónu.11is-
tó.ric:o-jurídica.J~ , 1 

E :\T 9 d~ . ~1 arzo de 1858 deda el Pk~~ipo~ 
tenciarju Señ(~í Caven>: ''Si el Exuno. Gobier
no ecuatoriano ha creido que 110 pcrjudicaq~,los 
derechos territoriales del Perú, enajenanclo-~i~-
rras baldías ____ ~xtraño es que haya elegido preT 
ci;-;;-lnlente, terrenos cuya propiedad, cuando JJZe

nos, es cuesüo¡zab!e. No ig-norétba. 110 podía ig
nor~ar, que c1 Perú alegas~ derecho e~ ellos, ct~~
de·: que se hallap situ;¡¡dus en una parte de es
ta República, c-uyos lin1ites con el Perú dcjó.por 
dc~ignar el so/e;nne Tratado de (7uayaquil de 
r829_'"". _Así, es sobren1aner.1 sensil)\e que el Gq, 
hicrno de S. E. haya pruced;do de otra n1ane
ra sin detenerse en estas consideraciones_ . A. un 
~ S

1
• 111ás asombroso qu~ se b4ya trasladado el 

du111inio de extensas. porciQ.}_;lef-i . de territorio a 
a.credun~s súbditos de una nación extranjcrd, cun
tr.a 1 os e o n se jos de u na 1 e aL y . san a pulí tj e a, e 9 n -
tra Ja Ü; de los pactos_._~ _Séame permitido trans
cribir textualn1ente, de 1 dicho:-; tratados, aquellos 
¡Htículos que se conexion¡.¡_n con la tnat~r.i~" .... 

)l en seguida, 1 c0pia el Scñur Cave ro cr1 su 
citada. nota, ios Artíoulos \~ y \/l del/ Tr~t~
do d~ Cuayaqujl, lo' núsnll) ~Ql-Ue otror~J~iJr, l\r
cuerdo iutcrnacion;,¡}. de'._santí4go .. Luego cwnti-

, , • 1 

1 HI;! el~ , . <-rS;to l5 . ter o• 111 os: . . . ' 

"FORZOSO es, pues, convenir en .que fos 
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arn:· glos proyectados por el: 'Excmo. Cobierno 
ck:l Ec\JadQr,. bajo cuaJqeiera faz .que ~e miren, 
son;-~üentatorios; ora se quiera .di})poner de te
rrenos que. si no pertenecen al Perú, _son a 
lo 1JlCllOS lziigz"u505, ora se enajenen sólo terre-
nos baldíos del Ecuador~ ___ Lo ,n1i~n1o que dos 
personas que contienden ·acerca de la. pertenen · 
cia de un objeto y han son1etido a la autoridad 
la uetern1inación de ~us derechos, el Perú y el 
Ecu~ldor se ha11 dif)putado la propiedad _de ciertos 
territorio~, .y, coLno no reconocían ningún juez 
superior terrestre, ni poder coercitivo sobre ellos, 
tstipularon en el Arth·ulo VI del Tratado de 
(--;uayaquil de 1829, 1a solución pacífica de sus 
diferencias __ ~_ Cada nno de los Estados preten
dientes ha debido respetar al otro. y obstenerst! 
de toda innm,at·ión en el objeto cuestionado ___ _ 
Con1o el viobr un tratado es violar el dtTecho 
perfecto de aquél con quien se . ha contraído, e 
iinporta la irrogación de nna verdadera injuria, 
es· i ncuntestable que la protesta que fonnuló el 
infrascrito ___ '" es arreglada a las condiciones cons-
ütutivas requeridas por el derecho. int~rnacional 
para un acto tan solen1ne, protesta dirigida {;On

tra el hecho de enajenarse territorios Jio desliN
dados con tYaJtsgYesión flagrante de los Tratados 
de .1829 y 1856. ___ ·· 

EN J~ nota de 10 ,rde ~'layo de 1858 ha
ce inc;apié d ~Iinistro peruano -en las mi~1nas de
claraciones, de las que copiaré sólo po<:as líneas. 
··Pero, dado caso de que. fuera úncuestionablc la 
propiedad de esos t<trritorios- -dice el citado se-
ñor l'vlinistro- ____ la sola- {:ircunstancia de_scr ob~ 
jet~? Je recla1naciones de parte de cualquier Es-
tacfo, era n1oti vo. 1~ás que pvdt:To5o para que. __ _ 
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(el Ecuador) se hubiese abstenid0 de ceder a 
sus acreedores lós territorios dis¡>lltados.; JJta
yor;nente estando 'LJtifente el Tratado de (;uayoqtttl, 
'de I 829 ___ . " · 

IJESDE luego, ni·ngún fundan1ento había 
para la acusación a~ Ecuador, ni ninguna ver
dad en la interpretación de los artículos copia-· 
dos; pero Jo esencial· está en que se teconoce 
Oh'Cial y sole1nnen1ente que d 'l'ratado det ano 29, 
a pesar de haber transcurrido tnucho~.; años dt:: 
la división- de Colon1hia, s~ h:1llaba vigente en 
todo su vigor· y ft1erza, puesto que se acusa.ba 
al: Gobierno ecuatoriano de haberlü infri'ngido, 
faitando a l-a fe de los pacto~ y en daño de lbs 
d'erecfios yue el Perú creía poder deduc:ir d~l 
referido tratado. 

Y el señor Cavcro, cotno para dar mayor 
autoridad a su palabta, asegura en la referida 
nota de Nlarzo, que hace· tale~ declaraciones por 
orden acordada y decidida :Por S'. E. el Con'-
stjo de lv/i;;istros ___ -Y a noHtbre de la Rejtibli-
ca peruana· ____ Y así debió ser la verdad, por--
que el CanciHer peruano señor Nlelgar hizo tné
rito de esta protesta, en el 11tfa1tijiesto Cz.rcular 
de I o de Agosto de I 859; lo cuaJ era ratificar 
las declaraciones del señor Ca ve ro, con 11_1ayor 
solerm1iclad, si cabe. Y,· cotnc} si d~jérán1bs, a 
mayor abundatniento, insistió en acusar al Ecua
dor de haber quebrantado la fidelidad a. los: pa.c
tos públicos: "Un Gobierno - drce;_ que asf se 
apartaba d-e los rectos) can1i nos de j usti'cia y la 
razún; qu~ se sobreponía sin cscrúpülo a~ toda 
regla~ que 1w se detenta en in:fringir y 1ontjJer 
tratadds preexistentes __ .:. ~no podía deja-r de a· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



coger solícito el pritner pretexto __ ... para roin
per, etc''. 

HE ahí sostenido con calor y an1cnazas 
bélicas el -rratado de Guay~quil; al e-x:.tr.en1o de 
ac\}sarle al E,cuador, a,nte · todas l~s n~óones, 
de habedo escaodalosanJente iL1fringido. ¿Cón1o 
sucede, pues, que últitnatnente se descorioce a
quella n1isn1a Convención, alegando un hecho 
anterior a tales declaraciones, c1,14l es l9 división 
de Colon1 bia en tres Estado~? ¿Acaso hoy pue
de ser falso e injusto lo mi-stno q\le ayer fué 
vcnladero y conforme a la justi'\:ia? 

PO D R I A a b.uadar en pn~eba~ al respecto; 
pero só1o recordaré todavía que el E~uador in
vitó al Perú, en nota de.: lS de Enero de 1870 
y suscrita por el General don Franeisco J. Sa· 
lazar, para ocupaJTs.e desd~ luego en la ojecución 
del A rti culo \TI de~ 'rratado de Gu~yaq t,~.il, tp:, 
tn~tndo por. rhase lo estipulado en el Af~ículo t1 

dd aüstno pa{:to. ,El Gobieroo peru~rH:~, tnuy le
jos de· contradecir~~ in1pugo;:tr dicho 'fra~ado 1 
aceptó la invita:ción: y soiatnente insinuó la con:
veniencia . de in~itar tarul>ién a los d~más Es
tados interesados en el atuojqra¡a\niento, a fin d~ 
que la npecacióu se ejecutara al OlÍ~HlQ ti~n1po 
y en fo.nna que evitara ulte.tTiGres recl~rt;1aciones. 
Este era un tnedio de apléi4ar .ttl culnpHnúento 
del Artícu,Jo ·vi cit.-:1do; pero, en 1870 no ~e ~-
1egó, con1o despué~, el t'nterilús ~ijublic?f/,' con 
el fin d~ quebrantar la fe jul)ad4 y qcupar t;l te
rritor:iD ajeno. 

'1. : } 

LEi\SE la nota del señor Yfinistro don ~fa
riano Dor.a.do, de :D7, de A~il . d~, 18707 y se 
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verá que aun llego a invitar· a su vez, al C:o
bierr~ () ecu~1toriano -en non1 bre el e 1 Excn1o. se
ñor !'residente del Perú- para que proceda ín
C()ntinente d nonlbrar "el conúsario (} t-01JJZSarios 
que a; bielz tuvie~e, .para que, e1t uniJn de los 
c¡ue 1tOwtbra,s'e el Petü, y los estados linzitrifes 
sttyos,· procedan · a la grande obra de la detnar
cactó1Z, etc''. 

·POR palpitante que se encuentre la segun
da intención del Diplotnático autor de esta nota, 
es incu~stionable · que ese n1isn1o recurso abo
gadil se basaba' en la paladina y formal admi
sión de que estaba vigente el 1'ratado de Gua
yaquil, puesto que e] Gobierno, expresa y oficial
nlente, manifestaba estar dispuesto a cumplirlo. 
La p~litica del; scñer })orado era esa política de 
aplazan1iento indefinido y sisten1ático que hace del 
tien1po un poderoso aliado y eficaz factor de con
quista; era esa política que se aviene a todo con 
lA resolución preforn1ad;1 de no cumplir cosa al
guna, porquefinca·el final triunfo en rehuir sienl
pre toda sdlucíón razonable; era, en fin, una po
litica algo parecida a la que acaba de· esbozar, 
con resaltant~ franqueza, el ex..Lpresidente señor 
Pardo, en su carta al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, fechada en N u e va York a 27 
de Octubre de 1919. Pero, lo repito, no · fué, 
ni pudo ir, hasta negar el valor y fuerza del 
Tratado de Guayaquil; porque sabía que hacerlo 
así habría sido, no sóio rotnper con los principios 
del Derecho, sino contradtcir~e escandalosamente 
y desautorizar reiterados actos oficiales y solem
nes de su propio Gobierno. 

¿SE nos exigirían pruebas más· recientes 
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aún? -Pues,. tatnpoeo faltiln; y para ~er breve, 
citétré el M·ernora-n~unl l<es-crvaclo de 1ct [~anlisión 
Cotlsultrva de· Li.unles, fechado em 1 S de Febre
ro de 1889; en el cual a:firn1aron aquellos es
clarecidos consultores, por unanin1idad, que esld 
'Z't![ente el Tratado de 1829,· y ;1consejaron úni
c:nreiltt ciertas- alegaciones qtu,:t ;¡. su juicio, po
tlLrn t'natitener la sotkranía del l)erú sobre Tu m
b~. La scgurycla·- C(J;nisuht Especial de Lílnites 
fué h~tsta d.~clarar que ·scf·fa perjudicial a la de
fen~d peru~u1 1 et a!¿:'gar, cotno fu ndámcnto de la 
~aducidad de dicho tratado, la disolución de la 
pdn1it1xra Colon!bi~t, por cuanto ese ·razonaJllÍcnto 
c;¡rece de fuerza. 

LA Cancillería prestó con1plcta atención a 
tan justos como ilustrados y patriótico~ con:"ejos; 
Yt en 9 Je ()ctubrc de 1889, dió instcucciones 
a su Representante en España, para que se 
convÍ11icra en considerar vigente el re.Et:rido pac
to; por cuya razon, el Señor Doctor l)on José 
Pardo dijo en su pritner alegato, lo siguientt< 
"il-!i Gobier¡¡o ;ne Iza autorizudo para r~petz"r e11 
esta oportunidad, que . con.Sidera t'tgente J' e11 to
da su fuerza, el j;ritzczjio · estij>uludo en el Tra
tado de I 829.'. ¿Con1o se .pretende, pues, rt~hurr 
los efectos jurídicos que ,din1anaron de este tra
tado, después de tantas y tan solemnes declara
ciones oficiales, que ~o recon0¡;¡;en y confinnan? 

·PERO hay otro arguu-.ento aún, el últin1o 
que conocen1os, en . pro· de la¡ cada<Zidad del Tra
tado de G-uayaquil; y, iD diré ·con franqueza, 
rne costaría g.ran trabajo 0reer que tan fútil y 
nada seria ohjección, s;ea debida la los Señores 
de Osrna y :cornejo, si no ton1a.ra e-n cuenta que 
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el ~pasi?namiento, hasta siendo patriótico, sue
le tndunr en error, y por más que ·se posea ·la 
inteligencia, ilustración y n1erecida nDmbtadía de 
los referidos publicistas. · 

DICHOS Diplomáticos llegaron a sostener 
que el Tratado Espinosa-Bonifaz había ia!I~ulado 
y puesto ténnino al de 22 de Setiembre de 1829; 
por ser incompatibles, y no podér coexistir de 
manera alguna. Basta la enunciación de esta tésis, 
para que, por el misn1o hecho, quede refutada; 
pero tne p~rn1itiré hacer notar, de modo son1ero, 
toda la absurdidad de setnejante afinnación ju
rídica. 

COMO 10 diré más adelante, el Tratado de 
1~1. de Agosto de I 887, y todas las demás 
tentativas de arreglo entre las dos Repúblicas, 
no se han encaminado a otro fin que a dar de
bido curnpllmiento al Tratado de 1829. En efec
to~ en el cornienzo del convenio internacional que 
los Señores de Osn1a y Cornejo invocaban, se 
dice; '¡ D!!seando el Ecuador _y el Perú poner tot 
tér;nino amistoso a l1s cuestiones de litnites, jJeJ!-
dientes entre anzbas na:ct"ones, Izan a?ttorizado etc". 
De consiguiente, la 1nateria del arbitraje pacta-· 
do, consistió únican1entc en lo que aún estaba 
fendz.ente al tiempo de firmarse el pacto; esto 
es, al deslinde tnat;rial; a la_ fecha, rn_odo X for
tna en que se deb1an cun1phr los artnf~ú~ iVI y 
VII del tratado en referencia; asuntos que, en 
el artículo XIX del tnismo, habian1os acordado 
sujetarlos a la decisión de una potencia an1iga, 
si no llegábamos a una solución conveniente, por 
nosotros misn1os. 
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LUEGO el trat~1do Espinosa-Bonifa~. Jt>jos 
de anular y destruir el tratado Gua!- Larrea Lo
redo, lo corroboro y confirmó; y tanto fué así, 
qu~ dejó de exi '-1tir en el mon1ento en que 
el Perú pretendió darle una amplitud qu.~ ll~) 
ter1la ni podía tener; feneció en e] instante en que 
se quiso extender la jurisdicción arbitra] a ma-
terias que ya no estaban pendientes, sino irre-
vocablemente resueltas en e] Tr?tado de Gua
yaquil, y que no nece:_:itaban d::: ninguna nueva 
y ulterior resolución. ¿Podían1os acaso volver a 
solicitar del árbitro, la decision de que la línea 
T~nlbes-rl\1arañón, es la que divide las dos Re
públicas, habiéndola: reconóciqo a~bas, en un ~e
to definitivo y solemne, qué,' i la fe y honor !na
cionales &a~antizan·y hacen ~~~rado e inviolable? 

J 1 • 

>! 1 
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VI 
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(? ~i; . ' . 1 1 ' 

~' ~~ ~ ¡d ~l~~~)Jlit~ (\ t l ~~1 éJ ~ rp¡~0etl0'~~.'!r'~f.~:cw~t;:~ ~ 
o> .. ·los di,plom,át~co~ d.~r ·~1ll1~~·1o~·n1'á;~-.~.upre-

(i}J~ mos esfuerzóspcir ec'har-lo ·a fierrif'no reviste 
la sorprendente JZ07Jedad, que en el Perú se le 

ha querido conceder; puesto que ese docun1ento no 
es sino la confirmación de oJ:ros que atestiguan con 
igual solemnidad y fuerza, el reconocin1iento de 
los legítirnos derechos de Culon1bia. \' tanto es 
así, que la elinlinación de dicho protocolo, del 
proceso internacional que hen1os formado, de 
ninguna manera significaría una ckrrota para el 
Ecuador, ni n1ucho menos, aun dado el supues
to de que f'Jc:sen valederas la:; objeciones que 
se han aducido para tachar tal docutnento. Pe
ro sucede que el protocolo en cuestión, fue pro
ducido por la Cancillería peruana; y. por lo nlis
rno, su autenticidad -que hoy con tanto ernpe
ño se pretende negar -fue reconocida de n1a
ncra oficial y solen1ne por el señor Elmo
re, l\1 in istro de Relaciones Exteriores, al pre
sentarlo al Congreso de r8gr, inserto en la Memo
ria Secreta sobre la contienda ecuatoriano-perua
na, y corno docun1ento contrario a lo que ya 
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so~:tcnían 'II gunos, t;ll c;.:u~ntQ. 4 J.~ :Pf~h~~i\14 ~~~ 
ducidad dct Tratadn de .. GIJayaquilr . ~! ~~Qr 
c1ller peruano adujo el 1:eterido prpt.qcq\~~ c~mP 
apoyo de sus iikas. d~ f_;Qnciliacjpp :y, nr~~glp 
{~on .d Ecu~dor~ y t;rrift . ofe:Q\i~r ~J.l . patrÍp,iprnp 
y honorabilidad, suponür r:.J~~~ s~ 'YMÓ.pt:f u,~1,l~9r 
cun1ttnto apocrifo para . ren;g~l)ijf a lqtJ: Jegi~l4qq-· 
re$ y atraerlos . ~ términQ$: d~. W_4tH~ft~f9rijl, YJjt).~
ticia parót con u0sotro,~. \(~"luego, ¡¿q\¡i¡i~n ~~H~fq,qijp 
en el Congreso la autenticidad de ~~.ij\..\fl:~urn~t;lr 
to, ni quién puso siquiera en duda su valor ju
rídico? Ue consiguiente, el Protocolo .\'losque
ra-Peden1unte fue asuRado por la Cancillería, 
que lo presentó como auténtico; por las Con1isio
nes Con su lti vas de Lí n1ites ·que lo j uz g ·-1ron 
de igual Inanera; y por el Poder Legislativo 
que no le opuso ninguna t1cha. 

HA\( n1ás: todos los pactos posterioJes en
tre el Ecuador y e] Perú, todas las repetidas 
tentativas de con1posición directa, puede decir
se que no han sido sino un reiterado recono
cimiento del ·rratado de 1829; ya que todas esas 
gestiones an1istosas, todos esos acuerdos inter
t1acionales, única1nente se encaminaban a cuin
plir lo pactado en Guayaquil. La línea diviso
ria estaba ya señalada; pero restaba colocar los 
hitos en la frontera, después de hacerse las re
dprncas concesiones de pequeños territorios, a 
fin de hacer más natural la demarcación y evi
tar en lo futuro rozan1ientos y discordias. N o 
se ha disputado ya sobre ]a línea acordada en 
1829, sino únicamente sobre la aplicación prác
tica de dicha convención, en virtud de haberse 
creado de hecho algunos intereses en cicrLts zo
nas orientales, que requerían equitativas compen-
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sac~on'es, rectificaciones, etc. Léase el misn1o .Tra
tado' Espinosa- Bonifaz (al que el Perú quiso dar 
qna amplitud y :alcance que jan1ás tuvo), y se 

·verá¡ que todos sus artículos esenciales (1, II, III, 
y· IV) son ·el mero cumplin1iento·,de,Jo previs
to en· el artículo XIX 'del Tratado Gual-Larrea 

1. 

Lort·do; siendo müy.notarle que el núri1ero terce
rú·tle dtcho artículo', haya' sido reproducido casi li
teralmente en el VI de la ·convención. de arbi
traje mencionada . 

. )1: 
' ' 

- 1 : ' J -

-. ,_ .. 

1 : 

.\ 
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'íl.· A única solución fácil, justa y digna, es, 
-t-r~ ~pues, cumplir el rrratado de 1829, encar-
\\24"~ nación del principio jurídico americano; mas, 
~ avanzado el último tercio del siglo ante-

rior, se comenzó a cambiar radicalmente 
la naturaleza de la controversia, colocándola so
bre una base jurídica falsa, y con absoluta pres
cindencia de los hechos constitutivos de la po
sesión, fundatnento y regla que habían sido a
doptados para la demarcación de nuestras Re
públicas; lo que no hizo ni el señor Cavero en 
su larga discusión con el Canciller ecuatoriano, 
en 1858. a pesar de apoyarse ya en la Cédula 
de 1802. 

EL Perú comenzó por invocar otra diversa 
y exclusiva fuente del derecho que pretendía; 
abandonó las anteriores doctrinas y se empeñó 
en desnaturalizar, digámoslo así, el principio del 
uN possidetis; alegando, en consecuencia, ciertos 
títulos del todo aJenqs a la ocupación territorial, 
desligados por cotnpleto de las rcgla5 univer~ 
sales del Derecho; los que contrapuso a h po
sesión real, positiva y notoria .del sucdo. que 
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Colombi~t y el Ecuador rc'-'pctaban como ÚllÍca 
fu~nte de dotninio, como princiFio jurídico ~tcep 
tado unánimem<"nte por las n~tcicllH·s limítrofe~, 
en la A n1éric-t e~p~ño la in d epen di í':él.d a.· 

VEASE c{)nlo últin1amcntc plantea la nue
v;t teoría, U110 de los má~ e:-;clarecido~ publi
ci-.:tél.s peruanos, en un libro destinado a la cn
sei1anz~-t universitaria: ''_/Vo es al !tecito de la 
posesión -dice el señor Villél.rán- a lo que se 
rejie1e la regla del G11 POSSTDETIS de 1810,· J' 
conto en el derecho o',vil J' el z"izftnuu:io;¡al, el GTI 

PDSSIDE-tls se aplica a la posesión, es sin duda 
ilnj>rojüJ élno1nbre dado al jJrinci.pz·o anu3ricáno. 
Es por esto que, en las úll-únlls negociaciones 
so!Jr~ la ·tnattn"a, se_ ha e<mpleado la frase TI-
1~ULOS ESPAÑOLES, en !ugardel UJ~I POS
SlDETIS de 18ro.'' 

HE ahí conlO se ha expre5ado en pocas 
pal~hras~ toda la él.rbitraricdél.d con que tales pu· 
bkcistas proceden en ·cues-tiones internac~vnales 
de tan gran·de in1 portan(Zia; toda su rebelión con
tra los n1ás daros y ~lniversi,hnente reconoci-: 
dos pri11cipiDs de] l)erecho; toda su L-.Ki1iEiad pa
ra tnetatnorfoscar en .falso, lo n1istno qtie -antes 
habían aceptado y defendido como 7/erdad ina
tacabl-e. Porque nadie podrá negar qu<rr para 
deSicono-cer y revocar el uti posszdeíis, -ha sido 
menester desv~r:tuar abn el ·sentido- eümo~&g.ico 
rllel mencionado interdicto, trastrocar y de~truir 
las n1ás eletnentales nocione-.; de judsprudencin,. 
eb fin, ponerse ·en pUgiJa. con ta Cicnbia- y el 
unárrime sentir de Améri-ca. · · 

CIERTA~1ENTE, no se con1prende c6rno 
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1q~~ .t;r4,~sfon]~ores de l~ esetl~ja del uJi possi
~~e~~·f¡.,ban. podido conceb¡r :el d~mlinio territorial 
Si.!?: pQ~~sióo; puesto que~ ·es imposible adquir~ r 
ni rnant~ner la propiedad internacional sin actos 
pos~sorÜJs, sin ocupación real y positiva Je] sue
lo. sin hechos notorios y permanentes que cons
t~t•Jyan, prünetl)l . y despu~~ ~ohscr¡ven, de~endan 
Y,·;'1ac~editen es;;\. ;pQ~e..'-li,Ón,, ,ante:;1G5L:Jdetllás :.E-s~-
t~d,~rj'. : 

1 
· ·: i · : , · 

- ' 1 1 ¡ 1 • • _; ./ ' • ' " • _: ' • ' ' 1 : : _· • ' ' • 

· · ·Y: .eS¡tq, ~l~,nq\le. tWJ ~e :trate. ·pceci~amente del 
cta;m,i1~pq: ,n;'s:·'~~ .de· J~WP .directo, de la ocupa
C.ÍÓlJ. lfg.í.~a d~L ~ue1o q.ue se

1 
dtde.·res #Nihits;

SJl}O ~ qe .--t~rdtori~s. cOJlq.u,ist~do_&-cun· ·el .poder· tH~ 
J_qs él:~ma.s, o ,t;n1!genadQ.~ poli ¡VlOnia,· ~esión, per· 
_muta, etc., me\Üaote, ¡-tratad<ils. -RJ .\ eonquis
taóor dl!l~wo,. raw: Jcpn.$plidar de . alguna marrerá 
l~ us~~pación. y poqer drkndaiJ4J·con -)as apa• 
riencias de un :derechp: adquiridO~·, né'cesita'·\p~ee\ 
la _ tiMrfa . conqu))1~~~; · y · de ··igual : mahera, el 
comprador o cesionario de un terr.ilori0,'rha me
nester entrar en posesión _de él, y mantenerlo 
<;:.q-l)l_,- 1 acto~ con~t~.s <k ~eñ<?r .)"lltiéñB.l I; 

1 • ¡ ',- / . 1 .. ' - . . . • J ,.- q ' . ¡: . ' ¡ • '. . -~ . ' 

. _.: .. LA . céJ.nqu~s~ ,ll)JS~~.' $F d~n~~ina ·~pa'rlo 
P,e/Jica,,·_ Y~ n~tl,lJf~lrn~ntf,t )t~k:~! sobr.e.jlas: tierras 
del ~-rye,mig~ .. ~J,l.<;:or¡se~~lW(fi~,·aun el más..conip}e..: 
to. trtunfo perdería tpdps- ~U:s· Jrutos1: $¡ el ven
~,epor ab~nqonp.ra .. su_; pr~~~· ¡si·®. :ejutiera y· ·man
t~yie~~ .su posesipn ,-p~qna._.~~ _,)as .tegW.nes·tonl 
Q:ui~~d~s. Un,) ~r~H!A~·-,d~ ~_eftión!nad~ vatdría:!Srn 
J~. Q4~gacióu .Y pPs~~IJ! :A~1 la.J~gra· :cedid~: porl · 
qllt::. ~l .. C?ll1Pl~~Or J ·-~~~pqQhQ: 1dq ;oi~ap Sttg-o-if1éatfa 
de~llg~nue~to. ~l·:I?~gto; y. Jf(Jnttac~ del ;deréclld. 
~'1 ,f!~L ftu;r~.;:-1~. Jywie-¡.deJ~-~;d.o~w-/ d~tema. 
<?o9~l~ .la PR~t~~dtA EhtP~nctálisWID -ifuupamento 
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-del -t!tulo de prop1edMI que ~e:a1egue. Tá prú8~ 
ha1 ~upr,tma. :para 8iri-mir contiendas,._ el ~ef1o _y 
~~Wpf:la de . Ita. HOberanía . :tcrtHorial de Jás na
~~es.;. 

'1 
J 

. ' \ 'j 1; 

. 11 
1;., • 

•. 
~_l. '¡ \' '- • / 

. ¡' J 

. NO. se. ·'Pued-e,· pil~s, ¿oncebir tÚuiQ de dóL 
Jninio" intelinaci6ndt sin, ipost""Srón corresp6n-d~t¿, 
real y positiva; y querer divorciar la CeduJ~ 
de 18o2, de los elementos que establecen"' man-. . ' 
't!~nen~ · y1 .rt: om~ueban la · propied~d territotial de 
qoA; _;l)é\clón¡ s.erla:dest~1it· y· an,iqriifar ~ícl\ú--'(Ic} ... 
~~ffle.)}~o~ ,-dado.-que al1tún valdr;tuví~st~ ~o~'·tt¡ 
~~~Q~;tlsjañoles -crin . qtie ·el ptil:Hidsta Sefibr\ V1-
Uflfáry~,y~sus. tompátriot-a~,· ttu~rtert su~titli"it· ie\ 
uú: --~ide&- si '·no e4tán 

1 

so~teil'tdos por actd$ 
.VP~~~iO$ :r,eWes 'e incontatabT~s, verYdrllin ~·~ef 
119~~ ~sa~, pG>lt!B_tad ~1esiásticá, q u~ d'yc!ltl~~ fn 
flf!T(~~u~j 1~njide!ium,< la cual,' ·a~guob5 obtspt)'~1 ,.5e 
¡gtn.~.n )lt~ner: y ejerter,' rúientras: ~'guardan¡ f un~ 
~~~) efectiva. . ' ' . ' . . 1

' " ' ( 1 ! 1' •. 

,,¡·;l[j_jJf!t,(ll . . . 

AOFlMASJ -el:Yiti --}ossiaetis ha· sitih 1 re'é'ó
nocido y adoptado en su genuino sentido, or la 
~~~i~ _.,e~ño1G, por consentimierll'to ls oD~tá
~yo-,~ uaárrime;, ha skio r1ftí'frekd6 'yr cons·a - ''adÓ 
eo,~ ,C:ol:lgr:esds inwr.n~on.ftfes; ·eil &atados' ul)1~2 
cp~~~ r:tn ~tgs,_ oo1emnes y tiepe.tidos de· htil~tril~ 
(~~plicas; mi si~. 1nt'e'tpret:adó -y acadüo _po'r 
t<?d~sr-:e1la.S~ de jdérJtica Lmlaherá- y ~n te;§&W~J • 

. ~9-Il!-~l!híoorporarlo .:en _.ei -É>e~h: público ~de'iÑá~ 
· tr&>\.f=~_tililt"nte: ~~ f:~bul~ú~trene, .ptt~~ :~Plletd 
~~j~~-· iar'?:_lni p~r~ ,~Intetyf~et~t·ai~~? iJrihtj~ 
~)!~T~bot ~ ;atbtmo/ y Jeqlifdrtne'Ja!_~1 ~U§.¿~to!~ 

. pj~:A~n~noias?:~or ~e:cárl?inó, -bi~ti5p~ 
~q, :c~quier ·-Estadio-· rpodrfá: mt8'ptcta~,: JtÍn.ÜHif'ljt 

.. 

.. 
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derog~1_r, tcc:~ts bs ky,t;s internacionales, ,y con
V<.:E~r:se en s~prcn1o dictador de los ~stado~ 
\:~_q_qos. 

· ·~, ·Jo raro es que contrQ. esta novísin1a doc
tri,1,1~,,. a,Jop~ada · hoy- s~l) h.tnitación ni en1 bozo jx"Jr ._ 
e]_ A.\rú, depone. su ,historiJ. diplon1át_ica ant}:.. · 
gua1j ~on1o Yan1os a verlo. l•Náda· Jza;' ~"/ds 
arbitranó y ·(onjuso' ~ Ut' los linderos de los 
a1~t{gf,t.os. y·'ú;efnatos-le -decía, ~1 5 de Ft> 
Lrer(Y . dt,>, 1~30, el~ st:ñor ~finiRtro de Rehu~io~ 
ne~ .· ~xterioh'S del :P~n), · al· · PlenipotencÜlrio 
dt: , L.(.)lon1 bi~- Pertineo·endo a Es pafia tan in-

-· . ¡ -, . ' 

"'lelts(_l porción del Co1(trbte~tte amerú:a11o, no Iza .. 
bia nece:Súiad de 1narcar con precisúJn los lími
tes de cada división nulitat, o civil, y nzuc Izo 11le
nos de jijari(Js con l(ls circu,n,slqncúis 'q1ie re
qutere lá convenieur;ia dt l~s 1iaóiones, jlara su 
repo.s,o )' scguri4iad, d Se1d prudtti,te, serd útil iw
s'z·slir _ en el /Jrinc,tjio· de que lQs !J.Hf'ties d~i Pe~ 
tú __ v L.~c/(Jntbla deb{ln 5er los que sepq,aban no
nu1ta(tnenJe al fJel1í y a la Nuerl!(J ; Q1q1tadaf 
J\fo lo'· cree así el Gobier11o,. del inj"1f0Scfito·~ ___ ,, 

!-iE aquí una prueba r.onc1ux.ente de que 
el Perú no se atenía a vanos liút~, sino que 
Jos desechaba e invocaba los !tecitos)' las con
'Z'en~:~ftás d.e am ba~ naciont1s, pa¡a resolver el 
pr~>blen1a dr lín1i1es. 

~ !\tlSM,O, el Pleni.pot~ncíario peruano 
~~~í Le6n, de~Ifró en la Coofer~ncia óiplómá
h~~ ~ .. ~ d~. D,tuet~l~t;_e de J84'1: ~~~1e, 1 desde 
l~sl~ !>~ ~a cpn~~e~.i~o en q~e k>s Hrnite·s de_ 
l~s. r¿_p~bl,~cas _~lljlencanas se tuzgueti por eJ, ub 
pos_sú{!lfS d~l tte~1po d~ los españoles; ·p~ro' que 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



no está establecido sea el que tenfan ·antes de) 
la lucha de la I ndependenc1a; y que sí es tizas 
seguro e7 que tuviero11 de(:jJués de conseguida ista. 
Que todos los pueblos (los nuestros) coJ~zponiczn 
antes una sola (a1nilia, q :te era parle de !a es
pañola/ y que, cuandD se trató de la independ,en
cia y dt . fonnaf diversos h.stados, los pueblus se 
hallaron ·-en el cas-? de elegir lo que 1nás c(}Jl

v.enía a .stts intereses, y adherirse a elüY_ ~ __ u. 

He :ahí .ileSt:onocido y desechado temlÍnante'tnente 
el valor' de los meros títulos: el Pertí se atenía 
a los, hechos, a la posesión post bellu1n, y aun 
a_ la libr~ determi naci?n de los vueb.lo~ .. '¿~or ~ué 
ha \:ambtado tan radtealtnente el entena )urfd1co 
en .·tl Perú? 

p,E.RQ. hay pruebas n1ás stJlcrnnes y peren
torias· de que el Perú ha rehu~ado, con el -m a:..· 
yor en1peño, regirse p.or la.poses16n a11te bellutn, 
para fijar sus fronteras· con la )República de Co..:. 
lon~uia; empeño que pone fuera de duda ·el he~_ 
ello c.-pital en esta controversia; de que, jan1ás 
poseyó de manera alguna, ni en todo ni en par
te, los territorios de Jaén, ~1ainas y q11ijos, 
antes de la guerra de en1ancipación de 1as co
lonias espaiioJas. 

En efecto, el Artículo Segtir1do del Tta~a-
do de Giró o, decía: "Las partes contratantes ..... . 
nombrarán una con1isión para arr~glar, los ,lími
tes de los do~ Estados, sirviendo de ~e .la 
división politica de los Virreina~os de~~ V?_Uíhi_rf~ 
Granada y_' el P-erú, en Agosto de I 80<)f éW #e¡ 
estalló.' la< revolución de Quito, etc." '~~lá ~i:l!!. ~ 
ral· que -el Herú aceptara con júbilo y· ·pf-B;teia. 
una estipulacióti que constituía para éJ, un gra:n~·, 

• ;."f -
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de y definitivo triunfo, . si era verdad que la 
Cédula de_. t8o2 había señalado. Los lírnifes per
petuos entre los dos Virreinatos; si en realidad 
se· había ·cun.lplido totalrnente ~quel real·, n1an
dd.tO; si, en .fin, habían los gobernantes· d~ Li
lna entrado en posesión de todas las regiones. 
nombra(fas en· dicho docun1ento. ¿Con1o se ex
plicada 'el pertinaz y aun airado rechazo, por 
parte del Perú, de una cláusula que tanto ]e fa
vorecía? 

Y. sin ernbargo, puso toda su habilidad y 
acucia ei1 elitninar esa base de demarcación, co
nlo perjudi :ial a. su causa., como un ataque, gra
vísimo a sus irrtereses territoriales .. El. Señor 
Larrea y Loredo dice, en su inlormci de 23 de 
Seticú1bre de 182<;:. H N o me . parece su pérfluo 
hacer observar a U. S. dos puntos principales, 
que no se desenvuelven en eJlos [los Tratados 
con Colon1bia] con la claridad y precisión que 
demanda su delicada y grave entidad. Prirne-
ra.-,. En _el conflicto de estas ____ adopté 1la 1 más 
scncillá y natu.ral. cual es, la de ·reconocer por 
línea div~sori;:t de atnbas, la nlisma qué lohapía 
sido cuando se . denon1inaban Virreinatos de Pe ... 
rú, y Nueva Granada, antes de su independen
denci~ eZJifa~do con el tnds vivo empeíio la ca
lidad ·adoptada en el a1!iculo segu;;,d~ del CoJt-:-
1}enio de Gifó/t, que es e/ UTI POSSTDETIS de/ 
año 'ttil orl:tocientos nueve, COJllO puede 'l)e)' se en 
su literal coutexfo." · · 

Las fr~~es H~~ _he subrayado, no dejan' 1~;--. 
gar a dudas, n,i. t'ergiyersaciones; puesto. que el 
[)iplon1ático .per'uano confiesa haber evitado que 
sirviese de regla a la den1arcacion de las dos 
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Repú_blicas: co-nten0ientes, -éf. uti . possidtrits" ·ae 
r$o~f 1 lPor qúé razqn-' tan ilnexplicable 2rnpeñ·u 
qti~, en· estos; ti¿t~pds, 5e.gún· 'el noví.sit~1o··.~pf~é·
rfd peruano, se caHfh:arf;-r, por In n1enos; de eb-br 
irrl~~tdohabl.e, ya; qtre no,·; de ttaid()N · a¡;'la"~p~
tria: La rrespuestf! es. obvi;1 e itrefnt:thle: el Pe..: 
ru 'nó tenía: efl' ·189~ posesió9~ 'alguna etrfAs re
giones ori·rhtaks qué Ylost 'dis~i.tta ahorá~·YLJa dé
canttda Céciula de 1 r8o2Tl e'ra'. mirada eJ~ 'aqúef1a 
ép1dca, cdn1o pape·J iNútil,: qlte · 'niHguha aplicá:.;. 
ción había tenido en las colonias. ' · 

Y la. Cot?1síon del Con gre~o. en sargada 
de estucl1'ar ~1 Tratado· de Guayáquil, corróbo-1 

r6, de '·todo, en tck~d d 1 p~recer· del' sefio~ l.arrtea 
y'. L~Yedp;;r apn)~ó~ Cl: qúc·· s'e fú\ya· évitadó te
ferir3e ~r la 

1 

pd~esión '4'0e Co·lont bia y el.; Perú 
habíaii tenido e'r( 18ó9. Y/ el $dbel-ano C6ngi-~ó 
acepl8 el Inf9rtnej dé' su Comisión, 'fechado en 
¡"4 ·de Octubre de d~29" )/ ;v:ordó la rátificació·n' 
del n1encroriádo pacto. '· ' ' ~ 

' -
HE ahí actos nacionales' y.solemnes, autén-

ticos e 1 intergiversablés:, qtre' c01}~ridiceh y des
trúyen 1as 11 ·afir'tn~ú~:iories trc· · hQy; re1~ti\las, 'ora 
al va.Jbr.' )~ su-¡;u:~.stá ejecu~ip'0'J r?e la Ctdjrla d_e 
1~o2, .rora a la preten~1Hzc ·pH~es16n feal 1y efec~ 
ti va.', que·' e1 ~,Pe tú '·ale·g~> eu l3: hoya · ;:nnazón,lta 
qde ahOra hos· 'disputa'. · · ')\,\' \\) ·' ·. 

'_. ':-, l 1 • 1 ! .·-. 

ESTA labor asídua ·de transformación ra
dical de ]a controversia, ha extravtadb. ef\ crf ... 
terio de las n1ayorías y establecido tesis abso
lútéis· e'. inconciflables;: en tas qUe 'han ;esto Hado, 
~"-esicd11*tl'"' tt)tlaví~; tod~s tb~ atlh~elosL de amig~
b1~ t- clompnsición,· :qué el Rcuadh~1 : · ~ins(>~tadó 'er1 
~( .,. ; 1 .', •• ¡ t ~. ~~ ~-:~ 
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elevados sentirnientos dt' fraternida'f-y an1erica
nisrnn,- no ha cesado de n1anifestarle a la Re
pública peruana; fracaso que ha sido un positivo 
n1al para an1 bos países. 

LOS Plenipotenciarios Señores Sanz y Ca· 
vero, fueron los prin1eros en bosquejar la nue
va faz de nuestr-o litigio, en sus respectivas dis
cusiones con el Gobierno ecuatoriano.· El Mi
nistro de Relaciones Exteriores, Doctor Espine!, 
rechazq en lo absoluto lás afirmaciones del Se
ñor Sanz, _en la nota de 9 de Febrero de: 1854; 
y .. ti MinistrO Siii9J M;tta · 'rtjfut6, !fSi\rlisrno(·_a 
dbctrina del Senor-~avcro, en Jo 'de·lNt>vt _ _-
ore de~ :185'7,- a,rnrAiaúdo- 'lbs_ ·rakonan11erHos _ • 
errrp1éa'dos por t:l -reieritf6· SeKor E~ineL Eos de·
ftn5órtts ·del' E,culdqr · han· pU~st.o fHtfrá.-. de to
Q~. ;<?'B]étió!l las A razone~ ,alegad~s ·por los refe
rtdbs · Secreta fin~ de B~ta(fó; pero séan1é.: ·per
m1tídd 1Ytsl'sti r 'Ji geraín erile --·en a1·hrrit\as ol?serva
e ron es, acerca del único y gran argürl1eh to- de'J 
Perú. 

1 i' 1 1 

'J ; ; 

:1' 

' l:: ': 

: ;¡ J • ' ' '. 

' . 1 
. ' ) . 
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• ~~· ~.~Jj~~r: ~)t~~~~.~~~~~u~~;~ vit~t~0r1~~~~1~~~~~ 
J, ~Ñba~~J~, por n4estro~ P,efensor~s-_; p~o n1e 

, _ .V:OX a:' pe~n~itir ~gJ~gar, a¡gu~_as_ cQn~i~~~ 
_ ¡ > ra_c.1ones spqre la! nat~ral~za ;de ~te.pretep.-; 
_di.d9 t~tuly, ._a fi_n.: ;q:c : _comRJe·~~r 1~ d~~l1'?~fr¡~ci9,p 
de .qu.e el UTI POS$!ID:E_T~S .~t.n _posesú5n~)J re)¡;pt~:-: 

' J ' • ~ J 1 . ' • - _) • 

~'o, 's~lo a. títuhs e~paitol~s~ . es un. sol~rone :CO;I;l< 

t~rs:l:~tido~ .. ~· :. · · · - . 

LAS n1edidas adnúnistrativas que España 
dictó para sus colonias, lo fueron muy frecuen
ten1ente, sin exacto conocin1iento de causa; y 
no pocas veces, resp<Hlti-i--eron únicatncnte al capri
cho o al interés de los Virreyes. \r lo más fu
nest(j para la adn1i nistración colonial, fué que 
esas n1ismas reales disposiciones -contradicto
ria::-; o inconvenientes, y por su propia natura
leza transitorias- llegaban generalmente a la Ainé
rica, cuando las circunstancias que las hicieron en 
apariencia necesarias, habían ya pasado, o cuan
do el run1bo de la política y ca1nbio de gober
nantes, requerían n1edidas diatnetrahnente opues·
tas. De aquí nació que no se cu1np1ieran algu-
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nas- de- esa~s -~·-eaJes ordenes; -;njn-p~<)S 01áS- Ce-
losos' y le'ales subaltenlos; y se. oriRino aquel 
completo caos adnlinistr~ltivo que la historía co
lorri~l nos presenta;·hahiéndose extenoido la os
cur-idad y la confusión a:u n a ]as n1isn1as facu 1-
tad~s jurisdiccionales de l?s virreyes y los pre
lado-.; eclesiásticos, en v;iriüs casos de grave tras-· 
cendencia. · 

. ' 

DESDE iuego. se· 'ha de tener presente 
que -como C

1 f'CÍa el Señór Pando; Mi~istro de 
Rtladones Exteriores del 1\h·ó~ en Ja nota 5 
de:: 1Febrero de 1~30, qu 1e ht(citado- ·~spafia no 
se cuiuó de ningún deslinde 'y detnarcación en
tre las secciones de sus \,rastos doniinios. Po
seedora de todo el intnenso torrito_rio conquis
tado;- lo que únicanlente le interesaba era faci
litar cbn n1edidas oportunasr y de carácter tran
sitorio, eL buen gobierno de aqúella n1onarquía, 
en la que el sol no llegaba a ponerse. Y con 
este interés y empeño multiplicó. ]as reales ór
denes' en·· tal sentido; y entre · '-~quella~ flle.didas 
adn1fnistrativas·, de suyo tran5rtor'i'ás y n1udabJes,. 
se ·han de contar ]as que tenían por -<?bjeto res
tringir o extender la jurisdi·cción de ]os gober
nantes coloniales, según · las ·necesidades y cir
cunstancias del 01on1ento en · cada comarca, ya 
en_ }o . militar, ya en lo eclesiástico,· ya, en fin, en 
1o · poHtico. · · 

SOSTENER que esta ocasional extensión 
o restrícción de jurisclicciones, constituíi una.dz'
vt.sión tetn.tonal pennane1tte, seda · desconocer 
haS:ta '• el·. sentido propio\ y jurídico de estos tres 
votáblos; seria, como luego vetemos, sostener 
un absurdo e ·irse contra las más elen1entilles 
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nuciúilL's cl~.J naturaleza d,:J E~tado y ~~-l~_,, t~·~; 
rrit'LWi,o.'' ~r\dc'n1ás, :resultarí:t qtH: una n1i~fl}~r11e-. 
gi_(JJl: l1abí~ y~rtenccidu a vd.ri.¡s c,ir(un.~~ríl)~~q-;-r
n_es u te_rntortus, a la vez; pucstt_). qu/t n.p ¡(~~rqp, 
Ltros los casu,s, en que se h~1LÍrt depcncl<;r _lJ~}fl: · · ... 
provÍilCÍa, de lllld autoridad ~t'l t"ÍonaJ, en. JÓ ecJ:e
._,¡;1-;Üco,' y de otr;¡ divcrs:-t, c11 lu n1ilit4r ,?: l'P.Ií · 
ticu. L~1 historia l'olonial e<llltit·nc éstas y aun 
1nayurcs aJI~~llJalías, con1u lu :Hredita: la: fUÍsma 
Cédub, de ¡.8oz,-qrue~ IJO tLJ\(1 otro ubj.c.to. que 
c·~xtc1í1der ·la j~risdlc'ción de Lin1a, en lo t;de~~~~-~ 
tico y lo· 1nihtar úntcéuncnte, 

1
• _;~l regiunc~. {!lt~, 

JHJr su distancia, no podían; 'p;()r de prouto, _,ser
fáciln1entc atendidas p,or el gohit·tno d~ :)anta F

1
c.; 

j . ¡_.. ..-
·v E l\~I ()S g u e en 2 de E 11 ero d e I 8p 5, J ¡ }r _1. 

Con1~u'HLn~te _General de lVIai1Lrs se 1uejó di Rt¡y, 
dl_, q;ue L{:, frm.Jincia .fnu~G"z~,·urna de .Qlft_tf{!-11~~~
nL-t af).aild(in.::H1as las n1isionc~: L1zÓ1~ por. ,la1 :qt¡~. 
( \r¡¡J) o t ~0111 étn dan te . Gen e; ral h;,~,bía di\-~4'-~0 +,l-
-- ¡ 1 ' ..- • '.. 1 ·' _: ' ' j ¡ ' ' \ . ' 1 • ..¡ 1 -

~ffl.~t~.: 'n)~J i~ a:;, luzc~~Jidolt~s .P( f'sen_tc {~¡ J:~irJe_Jr_f{~. 
Sr~J{k:t Fe, al de ?~111a Jr_ al f',rszden(e de. Qrutl~:. 
Si ·,la segréga~ióq {_1~ .. 'NXaínas y Quijosr d,~rílte-'" 
;ritorio neo-granadino. hubicr;r sido posible,;,!Y: 
cfcctu~d9s~, -~ositivd y pernlaill'llt~~nente, t.éd+o
n:;·~ · hoy .~.e· _afirnl~l; si esa pretendida ~egr.eg~
c1on ~e _hub1~ra eJecutado, en LrJdU lo qy.;e ,cpn.··. 
e r T 11 f ~f a' ) 1 1 j u ri s d i e e i ó n el e 1 \ · i r re y el e S·~., i t~ Fe 
y del Presidente de Quito, h conducta del su
-.,od ichu . e op1ancb n te General rt::tS\ll,tar¡ía .J~{i~ todo 
iWe~-!)'Ií.cáble; ~:pues tu que· J~t-, p\en.ta ·de, ~~~f1C: 
tl>s' 'adn1ir)Ístrativo~ a dic:hc>~ -;r\tps funci~lllarÁo·~, 
cr~t re~on~Jccl-se depe;uiz.cnlt; dt eilos, Jc1. i n~~p~,.. 
ra' ufici'¡{l \'. n1ás inexplicable -,serírl.. ~ún _ q\1~; 'r-{j-V 

(~onyand~tnte 'C-enera! pusiese u1_ c.o.nocin1~<;ntq c\el; 
n1ismo Rey, finnante de la lt:du la de I 802, esos 
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.....J...,..._•'_ . . ----.---··-------· -· -

:tcfos cr~ sltn11si'{).Jl X oef1t·n(iencla que, como a~l· 
·t!Uiildall'1tle' tv1ain:h'.·,•rraHfa V()lun_taríanlc'!lte ttibu
-1'-~d~P~Jat-~Vrrrey •k:·j·s~tt1ta Fe'· y aJ _ t~re.~i~;ét·1~tc 
·defl~(ttiit<J; q\}e no sóló. · ~=t1: Vírrey · dt Li1'1!.i1, co-
rnb '(kbi¿r~i,'i d(·_ ~t~r \'errbdera y cornpl_et~ l:l se

.• gtt~ción '··.ele: ~(l parte de territorio, conio ·;dl<,>-
~~Hsér ·supon't. · ' · · · · · · - · -- · 

tH !' ' ·• ji -~':J• . .>JJ',.~ .... !J.)\_1 t ' '• _1, • ·--·- . 

- ~.-!~, o~L Re)' vrú, ~,in duua
1 

que !hi-'órden ~úin)i
Ml~tr.fÁti\'~.¡··nn ~e· h:rbía aún cun1plítfo, y la r~ti
fitéi)ert,..Cédtlb·_dc.z4: ~te Octt1bre de'rBo'/; agre
g-r~rr.do- otra~ •nth:fv_as·~ispt)srcinnes, ig-ualn1ente ad
mh1rstra:tivas; y e-~t;r~ hitffieación tan1poco se con1-
pre-~deria,··~¡ tt prín\era·Cédula hubier0 ~ido ya 
tutal111~n te ejecu t_arl a, COfTlo hoy .se ~osti~n e. 
- ' ~ ' '¡ • j, ., ' ~ _' . ' 

: ··PERO suced1~.é) que h·< :~égunda Cedufa, o 
n(Y lJegó a las c·olonias, o· tarrúpoco fué ¡ejecu
tada; po'rque el' key-según cHcG-éJ·mist'n(>-· ''110-

tandb que, si11 etnóri rgo', de ltab'ef fmituurriclo ,Ji(is 
dt

1 

OltCe iiños, S(' 'ignoraba lo queJ"ei'Jtubfe1a prat·
f!frtrttfo ''en rttmphíiliento de lo manfiqdo en la 
ftt:?éHa · Cédula, 'resohJió rejJtfi,1la, :para qzf-e, co-
1Jio ~slrechatneflll· fo eJZcarga,· se ejecutr, todo lo 

- q11e ,en· ella se j)Jcz·ietre_'~'-' _ Esta Cédula lleya' la 
-recha 1.7 1d'e Jt1ril<l cle· 'I8rg; pero ento.n,é~s, ya 
. c,otcn1bia halHa, 'ptoélamado Stl. ind~pendéncia, y 
J;_t~-f~éales cédula·~ d¿ Fernando VIf1ú) podíán sur
tit.,defécto algunú.· lle ahil un 1rr'ec'usa:ble' 'tesri

·-nú3rfi()' de có~o no llegaban, d TI'O se CllDlplían, 
--~as ;""óttlenes de la Metrópo11; ¡Jasando n1úchus 
·~ñ-o5,1 .$fri que ni :eJ rey tuvi,era noticia de lo eje e uta
·'dó o no ejecutado, por sus ajentes· en América, por 
premiosas que fuesen las órdenes, in1p.1ttidas. 

_!··NI·~en, loqtr&<'.nlira ·a la juris'(ücción ecle-.. . 
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s~.á~tjc.t ll_egú; pu,t;f. _il qJn1plirse . h• Céd,uJ~,~~~n~
nJStq~tJv~ de ~8012¡ cpnlo ~los. defen~cy-es de\1,~-

-CUado·r ~~ tlenetl-.d~~lOStrado_CQll n·un.7ef_(}~;'~ )>fUt.

_h~ts; y;¡ que· los Franci~canos .de. Q4itit~ .bk 
hL¡tí1 f~dtado ~ ~~U;l,debe(~S en 18o5. ab~~~l~~n~l_l-. 
do Lls 111isíones, por lo cual fucrcin 4CU~tdVrs 
ante el sobt:Lli10, con1o haciéndoles responsa
hles d~l .. ~stado . J.¡s~!~nu:-;o que .ese rlb~l\lfJ'fO ~ 
hLt r)rod ucid<D ~u ,1V1 ainas. ;E_~ te re ~ruche; J p~~ria 
si~l~?. -~.I!ltyrario .. y por~ d.en1A:: injusto, ~i ¡V~~dadp
rarn~n.te-:-:-rc,Vnlu .t;~: ;el_ ,ql~ ~e _~[j¡~ma~~~~. -:~~rr_l
tqri? _dejó de,._ Her,t~:~~~~t1~f:.de._hcc~o ,)j .• ~l.'f 1 ,-~ere
Lhn~ ~ la Presid~noi~. i1t: Quit0. de~de, -~~~~- ... 

1 k ( 1 ! 

Nb: no llegÓ~ eje~-~ta~se l.a Cédui;I. CÍ~·~,I~So';, 
nt tl)',·!q ecle~já.s,tico;, Y;~~ v·irrey de~~~r~a Fe, 
l_u ,n1ísmp q~e .frl. Pn;:sid~IH~ de Quitl!, .~<.~~~; nt~~
ron -~j_~rc,icn~o,, notori~n1~ntc y ~in c.optr~qi~~R.'~~ 
;-;~. pp<.k.c j~r;i~.ic:)tJi.o~~a~~ e_q __ tuda~ _,l~s .... q;>ÜM.l\(i'\s 
'-iN.t1\ .c? 1_1 s,ti.~JÍ~ n el ~ q ~i_glH) .\1 ~ r.J~ei ~l~~"-'' .C,~(~H}.\~i 
~.ts ,.tnen~IPll~\c,la.s órJc;nes ·. a0: n~ttHS.tr~ti va~ ¡~JHA-

, l:_ier~~.q, si,~.~J,, i n1.pa~t~~\~ ds;_, ~~;l ~rid. J-J~y Cf~.~~~n
~1~,· ~e .-..q_u~.· .el,: \T~,r(hY'\~án1~u1o ).p. _·.\~J».~•-~1-~~?-,~a 
asl~; y r ast 19 l_;l~r~aron ~t.t~t~S )o~l V\~J~ru.~ K~'1-
t;rat_us, Yt: escntc_~res. 1 _~t.f-·. r1a J~,>f\q1~:\~ 11Jrt,ta_~r d~~ iJ
gl;~)í ~~tX .. 4~~- ~e n,~e.~h!:4s .',r.t:clep I?PS~~l;¡Vr):tp4-
¡1) \~cf\1_. rt~;:It.l.r.y¡t_lt ¡ Y_. fl~tr ._ ._W1,l~l ~ q l..q·:: c~~~ fe_, Sf\~9P.--J~~s 
_gygerp~n!t:s· q~_J P~rq:~nJeprndien,tt:, ~oql_pnqu~n-
A?!n 1 son. d9CU~llen ~p~: ;?_?~ytllll_GS, qlJ.~ . ta,~~aS¡ 1 MM~RS 
_ htfnH~~ ct ~ad ~'· ;r. con ~9~is_~q.~ _ 1 fl~on~t~over~~~l~_)~, _!1~
~ÚfJ. ~J, ;de ~flb~r,~~ ,~P)o9eFt~o ~rbitrflJi~¡d11~I~~~ü9.e 

.lfiUl pa':Ü!:de; ;lf(~it,t(f't"-, YrJJa~t~, y o~~~~1vn;.l.f1o ¡;>9r 
ellú)fi,tg:0erra con' C-<?.\Otnbi4.: r - : ·(: r: ! 

¡, . ·¿pA,Rt}_ :qH~ Ín\j~td~fi:·~Ia.~~~~"- y, jlpp~erarsc 
de una pequeña p:trte de e~a provincia, si des-
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· ··• ·, · · · · ,······· .. 1·· --~--· _,,·: .•• ··.,· "-•JÍr: 
de1 18o~. e~tabap ya. _en_\P9~~~f.\ -~~-; ~tWJ~-~~uf
U~s ': n:gtone~?, Y, , st si~.· iv,trrd~d )~~i pos,yy~ .~J J~~-
·ru,. ¿p0r q~ue ,lno:)~ 1 ,dtje~on: 1Y ~\eplOS,tt·a~~\\r··~s 
patTició~. ~~i~ndq ~- .la, 

1
yista. ·de _Ja~. tia<;appe'sJ:de 

An1érioa, ,que ~~~. queja. de., Cqh~~pgT~ · ~Facill)'~H~~a 
y t1t.meraria?.- ~íl)pr -~ué- n~, altr,~ó. P.~d,te)h~:i:_, Pt~
tendtda .pn~~~ón, j.n1. al d~~cl:litu-~Jos_ pc~rh\•9~~~s 
do~ 1~ratttdQ 1 ;de" ~~29, .ni , al ~s~l!:qia~ &.' .. ~pr'~r 
este pa~o .·~j1 ~L r--nqng~~.so? ¿y_ P?~}l~e¡~ 1 ,~~f~~o 
antes de la gue~ra~ , ~-n , 5,! d~·. J ullf] ~~! , ~~~~2-.. 
se advirtió al r ntendente de rfrujirlo, que los td.-
bitantes de Jaén y ~Iainas no estaban cotnpren
didos en tt convocatoria a elecciones para el Con
greso ConstittJyente? Y por qué, en 28 de Fe
brero de l826, se declaró otra· vez que la con
vocatoria a cleccioru;_~_.se-Jinti!aba a los pueblos 
de la ba1tda 1nendwt~al del Matañón? ¿Y por qué 
se le .dieron al Plcnipotenciano Señor León, ins ... 
trucciones para que rechazara la posesión ante 
bell1111t, con1o base del arreglo de lín1ites? Y 
por qué d n1isn1o diplomático alegó aún la li
bre detern1inación de los pueblos emancipados 
de España, en cuanto el señalamiento de· na
cionalidad? Cierto que ninguno de estos actos 
se con1pag'inan c-on la pretendida demarcación 
de la Cédula de 18o2, y la consiguiente pose
sión exclusiva del Perú: en los territorios men
cionados. 

LO que al Perú le habría .\¡nportado sos
tener y probar en aquel entonces, no era por 
cierto lo que precisatnente podía contrariar sus 
intereses, como lo hizo; sino el hecho efectiv·::> 
e indiscutible del cutnplirniento de la susodicha 
Cédula; la posesión notoria y real de los te
rritorios cuestionados; esos actos exteriores. ú-
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.niiC:os- c::pn que·· se mantiene- y demuestra fcrefcc
~ Hvioád del¡us_;ossz"dtndi. Y nunea le~ra ma~ fácil 
"presentar 'aiéhas :pruebas, que ·en Jos,·. primero~ 
tíél!lpos de ·la -República, _cuando los 'bechüs et1an 
fe~~~htes, cuando Vivían aÚn ldS leStl goH· fie '1Jistt, 
c\l~ri(:lo la verdad brillaba: y era indestructilile. 
¿ Pb( qqé aguardar que trt!nscurriese t.~rca: 'de un 
lsigÍo ·4~e se oscntetieran o perchetan la~- ~eUas 
qel 'pasado, para alegar· clerechos que no cuenh~n 
c9d otra 'base que la afirmación ·graroita y· a-
pa~iopada de los interesados? -l · 
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IX 
.~ \"" . ¡ . . . ' ' 

~~(S~ A Cédula de 18o2 no se cun1pli6 ,ni con1o 
<:·.~. medida administrativa y. transitoria,. según 
~t~, an1plian1ente _ lo han demostrado los defen-
0~ . 
~ ~ so res .deJ . ;Ecuador.; y menos se penso en a-

quella época,' un .darJt; el valor de ley de 
de11tan .. ·ación1 dtji1titiva _y jJef'tWJt¿ente/ absurdo 
que habría. sido rechazadD pon 1 .los n1isn1os . Vi~ 
rreyes, ;dd Perú,: por etupeñados que ·estuviesen 
en acrecentar;, )5us d<Jnlihios. A mi modo de ver, 
L1 argumentación ; de~ algunos. tnodernos pu bli
cistas del Per;ú . :-k•s tnismos que se etnpeñan 
t~n transfonnar . radicalrnente: nuestra controversia 
de límit~s ..... Jie; apoyft ;simplemente en .una estu
diada .confusión de ideas jurídicas. ~orno se que
ría can1biar la ~sellcia n1is1na del uti po.s,sidetis,. 
rara sul;tituirloi coR un . ¡nero. tHulo 8_Ue no ne:
cesitd.ra fuodar$.e en .·:~a real y· positiv:a, ocupa
ción del teHitario, fue. i·ndispetílsable, n(!) sólD _ fal
sear ]a. ndció!p del donúnio territorial que al Es 
tado le corre$¡lOil'de, , siüo a u u, violentar el sen
ti do etin1ol6gico- de, .las · ·palab•as. La: .arguGi.a: se 
apoderó-· de -,la Cédula~. en- J8ota, .~ de~figuno. e 
interpretó -a .su~.·~abor; Ja at"rancó de la asfera 
del Derecho .illtternacional y ]a colocó enJ~ del qc-., 
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recl1o civil, confundiéndolo y oscureciéndolo to
do, hasta llegar a juzgarse arbitro absoluto de 
la victoria, en los debates con el Ecuador y 
Colon1bia. 

TODC) ese andan1iaje que se ha levantado 
sobre la referida Cédula. descansa, pues, en un 
sofistna, n1uy fácil de con fut::tr y destruir con só
lo apelar a los genuinos principios de juris-
prudencia. · 

EN efecto, sostener que la Cédula de 18o2 

es un titu:fo de do1ni11t"o territorial, perfecto e 
incontestable, que no -ha- necesitado cn1aoor( fl~ 
la· pos~sión del suelo, y yuc ·ha sobrevivid~ a 
la· eti1ancipación de. l~s colonias españolas; s6s~ 
t~ner . es~o,: digo, e~ afirmar categórtcanlente, 
primero: que el te y de España podí~ u su ar;bitrio 
él~v!tlrr y ·súbdivi.rlir~·'ta~ tierras ~del Estado, for
man Jo lotes ·demarcados, independientes sin nexo 
á1g-un6 ·' 'que mantuviese la :unidad territorial, 
fü :-'ldan1ento y vida de la n1ot1arquía; y que el 
ejerdcio de tan cxtrafia facultad· no· tenia otro 
fi~ .~.que son1eter · defi~itiva y perpetualn.ente; ·a 
J.a: dütní¡::)adón- de cada uno de sus V:trre.yes,··t:a
pitanes (;enerates, 'etC., la· parc~la con que1 ;querfa 
ag,r~~i-arles:· Seg~tn'd~: que eStds actos del . mo
ri·airca .· (Hán1anse:1 céduJag, d~cretos, o de cualquier 
otro rúodo), por los. cuales se había ordenado 
la~ formación y .demj,rcación de las ,referidas par
c&U.s territoriales, :o ~1 cercenamiento de las unas 
en. :beneficio de las otra~ delD~tn perdurar y te
nerse· cO:n1o reg1as jurídicas y f~entes de do
itrlrt~:.J.egítimo, por· tnás que sean de naturale
ia ,·,b-íen·, divetfa de:: las únicas y legales,, nlane
fu~·'tk adquirír un territorio; i ll1aneras ,que están 
. - " ' .•.. ' .. ... .. ,. 
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~Gfiala<:las. Llxati varr;.cnte ·por el Derecho, sin que 
et~,t~e ~el:k\~; se Cl.l(tntc L~ ¿nbitrctria voluntad ·de los 
svber.;tr(K}&. !1y, tercero: que, no habir:ndo podido 
ser d~struidas aquellas con1o hijuelas de participa
ción, pür ninguna Gtusa, tarnpoco han sufrido di
ch96 títulos n}t~ugua alguna en su fuerza y per
petuidad, ni pdr:.el hecho notorio, formal y jurídi
co, Je haber declarado Colombia que hacía su
yo'-' lo$ ·teliritorios adrninistrados antes por los 
Virrttyes de Santa Fe~ ni por más que el Perú no 
ha~a opuestu al b.e~ho en ref~rencia, su Cédula de 
I 8o2, sino ;d contrario, reconoddo el dere
cho colon1biano, solenlne y reiterad;;¡n1ente co
IHQ verdadero y legíti1no. 

VEA;~l().S lig·eranH~nte, SI estas tres afir
n1a .. ciones --que sirven de base y trabazón a }a 
tésis peruana que refuto- tienen, por lo tnenos., 
apariencia de verdad y solidez; y si, por el n1is
n1o caso,. pueden ha! lar cabida en una discusión 
juiTídjca, rar¡on:~1da ·y seria. 

SABiDO es que desde el t:riunfo de ta Fi,.. 
losofia, en el sq~lo décinlo octavo, nadie ha po
dido Sf.lsteucr razonabten1uf}te, que el territorio 
de una naóón Cb .propiedad del Estado; y tnu-r 
cho 111-enos todavia, que s_ea pattin1on.io del gD
bernan:te, como en tl 1 '111pos remotos· se cr(tÍa. N o: 
la propiedad es un derecho del individuo; y-, co
tno la posesión particular que le es imherente, cae 
sólo bajo el impeni8 de la ley civil. Por ]o- mis
rno, el Estado no es, no puede ser projietan·o,· pues 
no tiene sino la pos-esión t"ntetnacionaldel territorio, 
esto es, la representación de los verdaderos prc1pie
tarios, ante los demás Estados_ V este n1ero 
ius posszdendi lo adquiet-e y ejerce sternp¡-e, co-

• '"' ~ ... ... • 

* 
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n1o U1Ja u1Ú7Jersitas, para valerme dcl n1isn1o 
ténnino usado por los internacionalistas; adqui
sición que [hay que tenerlo muy presenttt- en 
e~ta discusión] no puede provenir si no rle 1 a 
ocupacz"6n, la co1zquista o los balados; t~es ú
nicas fuentes de don1i ni o para los Estados, rque 
reconoce el Derecho internacional. · 

'1' 

DE consiguiente, el concepto jurídico de 
propiedad, no puede jatnás confundirse con el 
de posesióll úzte1nacional, puesto que ésta LJ,.le
va en sí, el sello de la universalidad e indivi
sibilidad, que forman su e~encia; diferenten1ente 
de la prin1era, la que el prop-ietario puedelpar
tir de 1nodo definitivo, a su voluntad, sin per
der su dotninio en cada una de lils · parteS en 
que descomponga el todo, sin otra lirnitaci.ón 
que la que las leyes civiles tuvieren señalada. 

SI la posesión internacional se :adqui~re y 
ejerce ziti unh-'ersitas; es decir, si al mismo ttrim~ .. 
po recae sobre el todo y cada u na de las par
tes del suelo poseído, esa posesión es indhisible; 
tanto que no puede tenerse por abandonado' un 
territorio, rnientras el poseedor se mantenga en· una 
parte de él, aunque deje de ocupar materialn1ente el 
resto. Luego, sería abSJ.Irdo afirn1ar -que un sobera
no puede convertir la posesión internacional en gi
rones, separando cada parcela de las .den1ás, por 
medio de límites definitivos y perpetuos; ya que 
sernejante afirn1ación encerrarla u na .contradicción 
rnanifiesta: la partición y demarcación de ·lo 
que no adtnite divisibilidad al-gu·na. 

-~ 

.,. 
• 

" "' • • 
~' "' 
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' · HO R~ ~icn, concretando1_la cuestió!1. a los 
~dos VIrreinatos -que se dkten.' ·definitiva y 

forn1almente :separados y detnnrcados por la 
~ d ~tCédula de r.Bo2..- no pue ·e ponerse en duda 

que el rey católico, ci sea Espafia, tenía 
el pleno y perfetto jus possidendz', juntamente, 
sobre an1bos; posesión que, por el mismo caso, 
era ejercida, uti uttz'versitas, según la doctrina ci
tada. Luego, sostener. que el referido rey quiso 
segregar u na parte de ese derecho, total y per
manentemente ejercido por él, para agrega1!a a 
otra parte de ese misn1o derecho, es caer en el 
1nás grande de los errores jurídicos. 

POR esto' es q~e toda ~egregación de una par~ 
te del territorio de un Estado, implica necesa
rian1ente el traspaso de la porción segregada, 
al dominio de otro Estado; pties no se podría 
concebir ninguna separación territúrial, con solo 
pasar la región separada, con1o si d1jérarnos, de la 
mano derecha a la rnano izquierda, del n1isn1o 
y único poseedor. En este inco~prensible caso, 
dicha !Segregación -cotno declare el Canciller 
peruano Señii: Pan do, al, cual · h•e citado ¡a-

~!-.· 
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seria rneL-Hnentc Nonzinal,· sería por t::ompleto 
nula y sin efecto jurídico alguno; puesto que la 
parte segregada, y lo den1ás del territorio, con
tinuarían formando un todo, la universitas po
seída por el r11isn1o Estado. 

¿A quién traspasó el rey de España lapo
scsion de esas pretenJidas segregaciones, hechas 
por la Céclub de 1802, que últinl~F1'ente ha da
do e11 alegar el Perú? ¿Se dirá que al Virrei
nato de Lirna, considetf.ldo como sección detcr
I11inada Je la monarquía? Esto habrb equiv.ali
do a ~cpan\r una par~e. de España,· panü itgp> 
gada a la · tnisma España·; habrfa, sidó UJfa..Je
gregpcion mental, ioútiL abBurda· y aun., ;pttl:Pf.l. 
¿ DiríÁn1os tal vez qtle .la ;$egr~goción aJkg.a:dat, se 
hizo en rfaVC)f, del Vtrrey. dt: Lirna, en -.Blf'COn

di~ión de ;goberrl-ante~·~le !'a refehda s.ecci~fn1(dd 
~cino español? Pero e~to ~ería suponen,~. 0:1 ¡que 
lo;;; Vifr~ycs eran Stjbc.tanos eu al.gún' ,¡:;en\ido, ·n 
que el rey catolí-co había que-rido res1utditar et 
k~dalisnlO; y anll)a:$ suposioiones resultaY::i.a:)l· í~,ll-
sa.s e ina~~ptables. · t; · 

• 1 i 

EN res u n1en:, decir que el rey católico- se· 
gregó pe;petua;nente Mainas y Quijos del Vi
rreinato de Santa F~ pr~várvJole a di<:ho Vi
rrey d~ la: .)Dooesión de ti ichas ttegiones,. par .k con~ 
cedé~sel_a al de Lin1a; o .lo qu<1 v.aie. lo tniBnlo, 
é~~~trl#r que.~~ Cédula ak ' 1~02 fue . una ley de 
{<~t?Jarc.ación let ~t"torial, y ·por ende, un . tí tillo 
~~~ dontinio . para: el Perú, sooí~ aferrarse ·al Jcon~ 
t;~as~¡q.tido cJ~,·que ~1, ·referido ,yüonarda había: ·mu~ 
ti)apo .fiU· r~in~;: y· despojádose a si pni)pio 'Ide u., 
~a ¡ ~a¡,t<¡ de 1~~.paña, em oo1efióo .~e~ ~L-rni5'ino;· 
pu~¡to.. :ql1e· ambos Virreyes. nó! erañ ¡5'Íno1 man-~ 

• 
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datarios y representantes .suyos, que no señores 
feudales nt príncipes soberanos. 

L() que hacen los poderes públicos de un Esta
do, para facilitar el gobierno de los pueblos, para 
coordina¡- y regularizar el engranaJe administra
tivo, es fijar los linútcs de la junsdicción de los 
diversos adn1inistradores subalternos Pero el Es
tado no di7)ide con esto su indivisible posesión; 
no fonna parcelas del territorio nacional, para 
entregar a cada agentr )lila porción detnarcada 
de modo perpetuo, exclusivo y definitivo; por 
1~ n1¡uy sencilla r~p de quf tqdo~;Y c~q.~LJnO 
de esos ;,¡g:en~es~ sou ;;irmp~,es. d(]l~l{a:dos, HUf1t

dat(~rios del único: y }ferdad_t;ro poseedor; ~l ~que 
pu~de .alterar a ~U voJu ntad y CJ] toci,o ~~en1 po, 
las providencias. ad.n1Ínistrativas y .obasionaJes 
que ti~ne a bien dictar. Y es precisan1ente lo 
que )a Corona de .España se propuso, al expe
dir la1 bul~~d.a Cédula de ¡8oz. Jamás pudo pcq
s..:1..r en ,dividir el reino, ni eo otorgar títulos 
Je dp~inio de parte del territorio; sino en ex
tend~r la. jurisdicción de sus agentes de Lima, 
en lo nlilitar y lo eclesiástico, para .el nJejor 
servicio de algunas colonias a~nazo~~ca::;. Pero, 
con1o esa disposición qucdp sin' e u tnRlir;se, no 
prod~jo ni efectos a(hniq~trativos, para el uno 
ni pard el otro \lirreinato; siendo, en cons~cuen-;
cia, _relegada a los archivos. 

'\ 

'! 

' t . .' 
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XI 

OR otra ·parte,, los juristas unánimente en
señan, coino ya ló he dicho, que los Es-

C) tados no pueden adquirir un territorio si .. 
) no por ocupao·ón, por conquista o por tra-

tados: ¿de cuál de estas tres únicas fu en
tes de dorninio, arranca el nuevo título perua
no? Preciso, indispensable, examinar este punto; 
puesto que, de no emanar dicha Cédula de nin .. 
guno de los n1encionados n1odos de adquirir, 
o tendrian los publicistas del Perú que separarse 
de la doctrina universal y crear una cuarta fuen
te de dominio, o que convenir en que la Cé· 
dula de 1802; por sí sola, no puede servir de 
fundan1ento al derecho de propiedad que alegan 
en las regiones amaz~nicas del Ecuador y Co· 
lombia. 

DESDE luego, hay que descartar el de-
tecito de co1zquista/ ya que sería absurdo decir 
que la tan discutida Cédula nació de una ocu
patío bellica/ y que el Virrey del Perú obtu
vo el don1inio de los territorios, que hoy nos dis
puta, por haberlos arrebatado· con las armas, a~ 
Virrey de Santa Fe. Tampoco es menester hablar 
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del tcn~er medio de adquirir; esto es, el de los 
tratados, en lo\,. cuales las naciones suelen es
tjpular la cesión, la pennuta y hasta la venta 
rle territorios. I ndudableinente, sería gran absur
do afinnar que el novisin1o titulo peruano, de 
que hablan1os, fué efecto de una convención 
internacional; por la sin1ple y obvia razón de 
que el Rey de España no podía celebrar eso5 
contratos consigo mismo, ni lo podían llevar a 
térn1i no entre sí, sus dos \lirreyes. 

SI debe significar algo la Cédula de 1802, 

no puede, pues, tener otra base que la ocupación~· 
es decir, la posesión del territorio, cún ániino 
d~ adquirirlo; la posesion notorian1ente ejercida, 
dentro de lirnites detcrn1inados. 

¿TI E N E el referido título · peruano su ori
gen en la posesión de Mainas y Quijos? ln
dudabLpnente, no; porque los n1isn1os publicis
tas y hotllbr~s de Estado del Perú, han puesto 
todo etnpeño en negado. La n1isrna doctrina del 
Señor Villarán pone esta negativa fuera de to
da objeción; porque, si obraran en apoyo de las 
preteosiones peruanas, esos actos pose~orios que 
constituyen el .n1ejor y el primero de los Inodos 
de adquirir, no se habria inteotado desvirtuar 
tan arbitraria con1o ternerariarnente, el. principio 
an1ericano del uii possúletz"s. 'fodo Io contra
rio: nos h~bri~n puesto delante y confundídonos 
con sus .pruebas de pósesion en las .regiones 
disputadas; habríanse adherido con 111ayor entu
siasnlO que en los Congresos internacionales ante
riores, a la doctrina universal del utipossidetis,· 
guardándose bien de aseverar que dicho prin
cipio, en el sentir peruano, difiere del que acep-
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tan las demás il~cior1es, y que se basa e¡{ la po
?~·sJon. ¿Para qué c~ntradecir' a. t(Jda l~ Ari~¿
d~;-l, y contradecir sus prop\;:¡s dccbr;-1cione~ y 
co~Lpron1isos, si . podía fuhd~tr su ctetcchb en ta 
Lase'

1

jnan1ovible de la poscsióh del terr'1torit)? 
!' .' : 

LA S pruebas de que los diplumáticos y Jos 
poderes públicos del Perú han confesado in1plí.
citan1ente su absoluta fa ha de posesión en Mar
nas y Quijos, abundan, con1o lo he den1ostraclo 
en. esta ligera exposición; pero -aun a riesgo 
de in~urrir en enojosas repeticiones- citaré o
tra vez las instrucciones y la declaración del Ple
nipotenciario Señor León, en orden ~ rechazar 
la posesión colonial,· c6rnb: tí tu lo de dominio en 
el An1azonas; la· lib.re voluntad de los pueblos 
en1ancipados de Espa~a, para elegir nacionalidad, 
que dicho Diplon1ático invocó en los preliminares 
de arreglo, Jiscutidos en 4 de Diciembre d~ ·1~4 L 

Recordaré el hecho de no haber el Perú ale
gado j~rnás ningún acto posesorio en los terri
torios· hoy disputados, ni antes de }a discordia 
de 1828 y J 829, ni en las conferencias de Ou;f
yaquil, ni en n1ás de cincuenta años después 
del Tratado de P'az; y, en fin, el reiterado rect>~ 
nocin1iento de la soberanía colombiana en los re
feridos territorios. ¿Puede exigirse todavía n1ayor 
cútnulo de pruebas de que el Perú _no tuvo con
ciencia de haber ejercido verdadera posesión ante 
bellunz, y con1o colonia española, en la gran 
extel1sion oriental de q,ue en estos últitnos tiern
p'o,s pretende apropiarse? 

EL titulo espaiiol, sustitutivo del ztti·{H;:Ssf
d~tis, fué una providericia adn1in istrati va, y n.o 
podía haber sido otra cosa, cotno acabamos de 
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f~~rl~. ·y: ~o m o lo p~.n~: en e~ide~1~~11- J~ ach?~w · 
J~Q~I¡le 1dy la ·.roisn1a !~b~ranía hlSffina; Ja que, 
~;.·. Je(:pnoce_ ~ ~ l~ ~~1J_ancipación y a u., torotnia d.e.l 
~cúador, . se~ló. por Hrnite~ del nueyo ,~stado, 

.I.o?
1 
~jsi!,lo~ . qt~e b_~qfa tqiÁq 1 el :~ntiguq I)e~no 

o~ Pr~~~9~ncii .~1~ Qtq~q1 E.~. efecto,,e~. 1840, .f~é 
J1)-~.9n~ida sole.n1f}en1e~te nuestp~ --R~púbiica por 
J~~p~ña,1 s~~l ningún:. reparo ni ~~-serva del Perú 
~pptr~ 1~ps ~ér.n1ipp~;¡9~ :aquel fyCOfl~q¡pie~to._ ~~su 
Jr}tjesp.¡:1. ~~tóli_~a-rrd)Fe la .. ~l~_<;iqnada ~ d~clar~ .. 
ctón inter!l4Ci<?naf---:-:-r.en~nci~ p~~t ?j~mpn~, . del 
tnodo n1ás furn1al y solemne. por si, sus here-
9~r:?~ y succesor~~ •.. la sqb~ranff,\'~,1~ dereqi:os y 
~~FJon~ que _le __ ,f{O~respqnderi 1 sqpr~; e/., ~err;¡tono 
tlJ~l€Yt{(f!l~, ~ CfJnocid(J .· b(ljo f(,. a!ttig_~~~ . 1!P11t4~e: de 
fFfi~q,:~ ['reszdencwl áe QuJtp, y hpy 4fjpí/!lit;a 
~e(rlj~t!qdot'' . . He ~quí c1iJ?+f11qnt~' f~P~~~Pfl 1 Ja 
s;~H~r.~ión q~el ~etr:i_torjo ret;J.:Un~i~ldo:! p;ox .. r E~p~fia, 
sn fff ~9r, .del. E~l!ad,or; ~ puc;s, a)~ h"~lar el . P.od~r 
,~pbe~~9-o.· ,~C!]_l:lt;l_Cl~nte;, citt~. ant~g~Q &einp ,y ,P. re."" 
~/(qt;f?_Cia· ~e ~~~tp,. se refería pa'tur~JFPJrn~e ~Jps 
Itp~iJF~ ... 1qp~ e~~-- ~Pre~idf~.c~a y R~jpf.{¡te.f\Í1{l : én 
l~ :art1gpedadr. ¿Cóll}y se J>Odría sqfW~err;qu~~~
j~~üa ;d~spo¡4ra .al , .~er_ú :·~e .}g~ ~rritprio$ ¡q~e 
B~r.et~amentc . ]e 'AARia -~dju,dtc;l~,~n 1 J8R~, wr.a 
JfiRonoc~rJps c,om9, pat~~monio qet. ~c~adort Jy~-H>
_gq, J;l?, famqs~, ~~dlfl~ no ~ü¡l1ffi~Í~-;:~~9P-u¡;ta,_d~
.pp,Sl~tOI\, ad llllDI~~rt~l,.Va y tfjlll~J1:~na, en .1_1~:1, COr1 ;-
.<JYPtfl . .4,~: f9~ ~~?m os_ . .r~y~s .. ~tphco~; $.• ¡ di eh~ 
-S~d¡~l~jt~up~er~ ,constlt';Iis\?1 ~n _títul~i-~ 9o~~o. 
pf~~ .. ~~ l~.~~~~9fi~bl~~: 41Ji~·bqem~r¡cah~q~: Jt~r~1~1¡~al 

· definttlva y perpetua, España habffi\-_ :m~nte;t;J~O 
sus actos; porque contradecirlos, no era propio 
-1l, 14~~j~Jci~8~! ~fifi1.: y_.,r~~p~~llP,S~.-5le lH./JPropio 
JlRP.}~r~;, y n_a?;rr~ ifd~rn~s! :u-r~gadp) Cf?Ou!i?~ ,<;9ll
tradlCCtón una ofénsa grave al Perú, privándole 
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de-1os derechos que ella n1is~11a le coñceoíera .. en 
I8o:{ Y la 'República perjudicada y' ófendid;t, ha
hrí¡t, a lo rnenos, protestado·:- contra ese recó
nocin1Íe11Ü) de la·soberan:f~ ecuatoriana sobre toc}q 
el territorio del antiguo Reino y Presidencia de 
Quito,. plie~ tonstittria_ pna infr~cción de 11_ Cédula 
que ~~)- hahía cer¿enado ihilie'nsa11lente, ~n benefi.:. 
cid del· V:irrbinato de L1tna. f\fas, el Perú_ guat,
dó profund(~ sileticio, 'po~qne -en aquel ento~1ée's 
p·ensaba at tgual que el E~ua<ior y España; es .. -
to es, que la Cédula de í'8o2' no tenia vator af
gH no, con1o tí tul v de don1i n ío. in tern~-t.ciona l. 

1 • • ! 

. V adyiértase que~ et reconócin1Íl·n"to de nues
tra \·soberarlÍa ·no fué. obra.· e)¿c1usiva 'de Su Ma
j'es~f-4. ·;\~tolit;a; · ~\n~( ta~hi~i~' ~·~t~·- 'fas, \Cottesq~l 
'Ret,n~ias. qt~e, et1 4 .de' Dtcletl)pte dr __ 18~6, f:r
cultatón1(al Jefe qef Estado para que recbnocter~ 'fa 
nUe\l'a [ naciOll~lfidad' hispariO-anl'ertr;_-~U1~I, fonil'a
tJa cb~ el ~n Hgl!~. terhto_ri~o ¡,!de ! la. Y>resrdent~t 
y¡· 'Reino de Qwtó._; ¿PudH~~ron equtvocarse t1n 
~g~a\1d¿h1ente ~9dos 'Tos n1an~atarlüs del' pUéh,o 
re~páool,-· hasta' el _ 17t1rüo de rasgar l~_l'C~d~ula de 
--r&!>z;, en dalño def. Perú, y ~ól'o por favor-eternos? 
¿ Bodieroni los tüás altos poderes de la n1oHarl 
qufa -'pa:sj¡_r . pQr ·, sobre un tfttrlo 'ele 'justó dor:t)inio 
peruano, si por tal 'o hübierati ' tenido,' )'s1· hu!. 
biesen 'siqui'era . abrigado' dllda,s !accrci' de ~u vi-'~ 
ldr· jtirídito? He ·ahí el Poder Soberano· e'spa~ 
·ñbl,_ qué h~ ~nterpreta.do,. _en ·.~In· dopgre/)t~·.so;~ 
:lerrirre y pubh\:o, perpetuo t. trre\1oc·:t~le'/ 1 e'~_ge
nüiJ1o' sentkfo~ 1~'\rercbd~ra· 1 nafufafeti' &?12 C..é'--
dtila dtle (: ~ 8oi: · ' : J • • l · · , · ·; ~~ ; • 1 r1 L ' · · · 

: j · ¡ • , - · , , ¡ 1 - • ' - ; . • -, 1 ~· 1 • • , · ' • ! , ·¡ 1 · r l • 20 .. .,. E -,_:, t: ,. ) t \- ~ , ¡ -] J. ~ 1 ( < .J. ' L • • ../ ~ o 1 t' ., .j..., 

·,[.¡tn1f>efu, . ~~~a:· Ctl~}' {uen? t=>f·: alGt~p~:H'tfut~~ <fe'
~~J(aL'(i{tr''JJ este·· '1JcterietiBdT•tita12>; 1 ~1 -~ó· ),~taHa . 'J> . . ' 1 1 1 • 1 • ' .• , ' 

~ ~_, 1 1 
11 

.• ~!ri .··: · ;) , /• ~.~: :,,-.- :1 ~ 1,: J, .:·. ) ~~.)-~. ,., 
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de uno de los nl<':'dios jurídicos de adquirir el te
rritorio de ias nacion~s; y si no está sostenido 
y respaldado por la posesión, es un docun1ento 
sin valor ni significado en la contienda. La Cé
dula de r8o2-· 1=ara producir los efectos que 
hoy día alega el Perú-requeria por su propia 
naturaleza, la ocupación y posesión real y ver
dader;:}_ del territorio disputado. Esto debía haber 
sido su natural con1plernento, ]a condición esen
cial para que ese real mandato pudiera aducir
se con1o orig·cn y prueba de] dominio que se 
pretende;· sicrnpre en el supuesto de que el -in
divisible · te11ritorio espa~ol hubiera podido 
ser fraccionado en· parcelas ·independientes. Y 
luego, era indispensable justificar que la 
República peruana ·continuó aquella pose
sión, sin interrumpirla, y dentro de los mismos 
límttes, como ]o" hizo Colombia. Véase cón1o 
no es posible desnaturalizar el uli possidelis; ya 

'que nuestros mistnos contendores no podrían ni 
presentar su· nuevo título, con apariencias. de jurí
dk.o,' si'n. 1 tornar a los hechos, a ló~ -actos po
seso~ios que acreditan el_ ,dominio legítimo.< <' · 

· E:L ~erú no . ha pódido fun9ar su· de(echb 
ert ia pos~iónt piéroi supongamos que hubie5e ·ejér
cido algunos actos-· que' ¡se pudieran 'acaso cali
ficar 'tOlllO_ posesorios, en aJg¡una comarca de laS 
disputadas; y aun ·así;' no sería justo que hoy pre
tenda despoj~rnos· ·de esos territorios, porque se
ría incuestionable que habfa renunciadd; :libre y 
solen1ncn1entc, a esa. pretendida posesión,: 'desde 
que, lejos de hacerla valer en alguna fqnna, ni 
siquiera habló 'de 'ella, y 'suscribió er 1retono-

.. cimicnto ·que le· ~fa Gqlombia, empeñando en 
.ello, eJ honor ·nacional~ y; con el : ;íplauso"unáni.; 
n1e del 5ptttblorl)eriflno_í, ; ., :: í'J j • 
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r 

I e] Perú no hfl tenido pose~ión aJtt~ b~/lt!11Z, 
-__..•rv.-el). l0;~ terrritorios1 .que nos d~,spuJa, ¿cu;íl. es 

la.' _oc~pa.ción por5{ ~~b,~1n, que. ,.puede.a\cgar
~ so~n:? aqu~l\as. :regiQnt:s¡ es Qfcir, esa po5~r . 

. ,~iód leg\tirna y· adquirida <;le.spués de: la,. l071 

d~p~o4encia, ,'que: Gl S~ñor León queríf\ qu~ el 
E~uapor.aaptara,. cotnp- regl~ y funparp~lltCJ :d~ 
Ul) aft'"~&)9 1a.ll1i~~OSQ, segQn j~s jnstr~cciOJJreS que 
d~- s4, gqpierno hapí~. recibirlo? Vamos. a,. verl_o. 

- 1 ' 1 J • ) i } : . ~ - l : • ' l 

, :e\\ ~J~. gr)~P qe li~r~d -:-dado en _ Qu,ito,,, en. 
t8o9, y ~~un9ad~, ttfi~;Iztn.enm, po~ 1q~. p:l.H~~l~_ 
dJ<fi )~4MVf41.- Gra,p~~a. .')''; 1 V~n.t>..zueJ~ mr.o;mp1q con 
1915 ¡ ~r~ : Jft dpp1Íf1fl<;i~!l¡\qu~~ E,~~i1A· J~b¡~: t;j~r,~ 
ci~9~ ,B8f, .tr~. 4igJ;pt-"' -~en .,~~tas:; ~plonin~;~:~. \~~~ 
pqpl~~lf?Of;~, i~l1a~f111Pf1Q~ se,: ~ng1~rpn ~~. E!¡!t,~n 
c!q-?, soqw~nost -en- virtpq, 4~; ~~e¡ ~re~h,tt ~~gradq 
e i~~f~q~le q~,e;' l.a. _.~a¡l,}rak;&a. qú~rüa h4 ~~~~:-3 
bleqpp p~~a 1 • .la:; ~g¡tt0P;l4~ d~~,arro~l9 y -·~fJfe~pQ[-¡ 
n.a.IJll~n~~ . de_. las; ag[JU~Jone~ h¡un1~n~~. 1 :r· ~It~..-> 

• . . • 1 • 

:~ : ; , ! -¡ ¡r t ~ . e • ' • ( ~ ~ ~ r J : . / ' • : ~ - '. l ' 1 • ) i . 1 i {:- j . 

• • , 1 ~~4-~t. ftt~le~, _ p,rec •. so,t., 1Ddt?p~n~~8le1 ,. 1 ..Jitf~ 
l?~-1~~f1~¡~~~f!r¡~u.f-1~H· ,U_P_~ Wf~~~d~ ~fiptQfJRv~ .... ·_. 
t.s~:~P9¡S~~J~r. ¡.l,a ,~!~trpp9.~; ~Pv~st~~~flij~ ¡ne§tt~; ~ 
sttat>an un cJmtento pa~~ 1 ~'-}r~spe~~lJifl [ ~~!"(~ 
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ranía. El cuerpo tangible del Estado es el te
rr'itorio. "El Estado sólo reCibe vida del suelo''; 
"No se co'ncibe Estado, si no tetritoria[~'; lfEI te-• 
rritorid · ~es el soporte ·material de la soberanía1

' 
' ) ' ' . . (. \ 

-diceh los internátionalistas. Y las recién na-
cidas repúblicas· señ·alaron su territorio sin faltar 
en lo mínimo ·a Ja justitia, sin irrogar ofensa 
a ningún· pueblo americano. La. espada victo
riosa de lós Libertadores trazó los lhnites con
venientes para la vida y progreso de cada 
nación, sobre las tí erras que habían. sido del, 
Rey· de España, y que fa n1agna guerra había 
vüelto _a la categoría de libremente ocupab!es. ' 

P-EI{O,. como: el sentinlÍL41to de justicia es 
inseparable de la· libertad, Colon1bia no . pensó," 
ni pqr un monlento, en nlantener ]a ocupación 
bélica; en:: t~a ~su; latitud, aprovechándose ~tie la 
vi¿toria. con perjuicio de :sus hermanos;: sino que;. 
nw.tu. ·proprio,·. ci-rcunscribió . su territorio al"suelo 
que· los:. \/irreyes de Santa Fe habían adminis-' 
tradcx sueto del-' cual tomó posesión, real y no
toriamente,· d&~rándolo as f. 

i.; 

f~.ST A fué la ~qkn1ne nohi.fi~q.~ión que hi
zo~.a)P?· Estados, ve.dnos, y al;--ml!ndo entero;. 
rq~nifestftndoles et territorio que se. ajtopiizba, 
co~lQ ·ne~esario . para s-ubsistü; y desarrollarse, y 
sil. ánin1o finne e. _inqut;br~nL.'lble de adquirir el 
jus· po;side1rdt' sobre el suef(j. ocupado. Los full
dadores de la República de Colo1nbia curnplie
rot:l a d.e~e-~hfls, l(,ls, , .pr~scri pcipn.c~ qe; Ja .. le)'¡ in
teq1~)cj.qnal; . y n(i) 5C les put;qe .-epJ;"ocbar el tne
nór o1~jdo,., en! CUan t,9:, :a l~s forn1alifl~?es : ju,d
dica~ c~ncerni~, t~f1 delicflda,;,f11~eria .. :. 
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: EL desco1iocirniento del dorviqi<t>--' esp~ñol, 
J~ \¡la .consiguiénte declaración_ de hac,er propia 
la parte. ·ele territorio colón,ial ocupaJa. pqr. c~la 
núevo Estado, es, pues, -el n1ayor titulo, t:l más 
ü1'stot e indiscutible, de las repúblicas hispano~ 
atnerJcanas. Por esto fué que todas adoptaron 
el uti_possidcti's, con1o fuente út1ica del derecho 
fcrritoriai, según lo dije a[ princivio. Y. como 
Colon1bia se adelanto a sus vecinos del Sur, en 
ron1per el yugo de la lVletrópoli, tocóle la prio
ridad en la adquisición y proclamación del re
ferido título; si bien, lo r~petiré, no abusó en 
manera alguna de esta favorable circunstancia, 
pues no pretendió siquiera extender su territo
rio fuera de los confines de su antigua posesión, 
a pesar de haber llevado n1u y lejus sus victo
riosas armas, en el afán de anonadar el poder 
español en estas regiones. Pudo legíti1nan1ente 
y con pleno derecho, tornar para sí todas.. r}as 
tierras libertadas con sus arn1as, puesto que ha ... 
bían pertenecido a la Ve-tlCKla tnonarquía; pero 
prevaleció el sentin1iento de frat~rnidad, y se 
dejó suficiente espacio para la formacióo~,~~desa.
rrollo de otras nacionalidades libres. 

DE c;:onsigui·~nte, aun en este', 'éoncep
to, prin1aría cr título de "Colon1bia, sin ·quefue
ra posible hacer val~r cbntra esa posesión noto;. 
ría, otra~ ocupaciones de facto y posteriores: 
porque ellas constituirían usurpación _ y con
qtiist_a. \ '·· 

)1 
1 

BASADO en su indisct1tible y posjtiva po~e-
ción, la: gran República de los Libertadores· ha
bla dcc,la,rac~o .en su prim.Constitución,. ~¡; 
1819,' y ·yatthcado en Ja . '.f'i, que el tcrn-
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torio colombiano CO!llprendí~ el antiguo Virrei-
n~to de .la N t1eva Granada y. Capitanía (;ene.
ral ·de V enuezttela. I)e acuerdo con esta Con~ 
thución, expidi{f (~olon1bia, en 25 de Junio de 
de 1824, Ja Ley . de di visión territorial, o m.ás 
propiatnepte, de diZJtsión jun~dz.ccional; ley que 
erigió . en provincias, las regiones de · Jaén, 
de Bracan1oros y Mainas; cuyos Cantones te .. 
nían .por . capitales, respectivan1entc, Jaén, J e
beros y Borja. Estos actQs posesorios, estos he
chos, cuya notoriedad y . ¡;ermanencia qut;daban 
comprobados por la existencia n1isn1a de 1a.s re
feridas leyes, no fueron j;tlnás ni siqui(tra obje
tado~ por la }\epú b!ica pcruai]~. \' no . s.t; pocHa 
alegar que ignoraba las declaraciones. constitu
cionales rle Co!:Jtnbia, ni su ky de división te
r~itorial, fundadas en \a,

1 
posesión de ~fainas y 

J ~,~n; pue~to que L~s. dos. repúblicas discutieron 
tan .gra\~e fl.Sunto, aU,n eo los campos· d~. bata-
Ha. · - · . , 

: / 

. ¡ )';:'N) ~~i~~o.~ Col~~bia ~com~~~º esta. dis~u
SIÓ[) · P?~ . i1qtificar solenlnetnepte las declaracio
nes; que s~ Constitción política cootenfa; pues
to que rJ'~ntrc la$ in,struccit)~es que . re<;:jbió su 
Plet1ipote,nciario D,o,n · J oaquip Mosq~r~ se ha-

_11a9.a .. , la·. de eo~regar -al.~, Gobierno \de Li.r~)a 
~ic~.~-. Ley fun,d._-\meQtal, la, qu,e fij:1ba y de
_te~n\iA.ilb~. ei te,(ti~H-io . · d~ la . Repúblic~. Y 
cun1p1tda esta fqrq1afidad .. el Señor, ~fosq.l!.~-
ra presentó, en 28 dé Mayo' de 1822,; Ull p·l~~-

y:ecto de.· tr~~~d9(, d~ .~111istad, cte.; · en . cu)('?s ,.~r
tlculo~ ) O, Y~ ,h,I ,..\~~{1-~taba ~~ reconocü~tel~~~'"\~e 
la detnarcacton de am,qos. Pa1s.es contrat,ante~~·n 

,EL: Miry~-~ñor: ~~or~teagudo "?:opuso 
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"il1ng~-na objedón, ni a la~ dedacac'io'~es cói1i
tituóunales ·~de Colombia, ni al proyet_tú',del ~c
l)ot Mqsqúér~; _y-· corno se· \'e en · -'Ja · ñuta :de t 0 

deJl.lnib .de aquel ;-~ño~se limitó a nl'Nni1fest;tr 
g·~e se 'debia_ d~ja_r t1idefit{ida la cuestioll ~ de lí
n'Fitt;s1 hasta qne ·se cpnst1n1yera _el - ~).cru; pues 
ju-zgaba que, no estándo ~i;ún déhidan1ente utga
·nizado ~1 gobiern;o, -no téhía atrihuc'iones pa:l-a 
etitr~r ·en tal~s a.trerg-I9s. ~ucgD, ~asta · .f~z~.- el 
Peru n~ habta adqll.Jrrdh fer.sott(lltdad !1ltcrna
ciona!· no préteneda aún a la M agita Cn/ita:s, que 
se dice; y, :en _conse,cuencia, _era, incapaz ·de ad-
9.uirir dejech_ps~ m~·n_os . . 1\~ i_mp~dr,r que lb_s _de
más Estados Jos ad.qutn,e·~en, · nt de objetar los 
y'~ adqúirrdos. 

_ Y ~~t~ si~~aci~n etpprionaria-dig~~) .. ?S'f9l, fis,
de h! n·dclonahd'ad .P~:uan~, ]a·. expftc<1· tp~· íTia
yor frál1qüeza ·él Plenipotenciario Señ1

Ói"" -ViTla, 
en nota de 21 de Marzo de 1828, dirigida'· al 
~~J~i4~~:tro _ de R~la_ci~~~= ( ,~1xt_er~ores .~e) C?l-?m bia. 
~'?1 en_ 1822 ---d1c_~, el s,en~)~ ·YJH~~ el ~oD,~~~~n?_P~
r~ü~ln'ó se ne~ó_.a~fnmar ~~- ~r~~c;~l~ sob_re ~~~~ p_un
,t? (el de trrnttes),~ ~--~-~~H~' d:5co_no-ce~j- )!a 

1 
t~

zón que tuvo,. pues era.T:.JtlJ'?!.fSono .. _· Jur~H-Hl_ ~n 
-Liri)a _l~ I nde¡Jen d~nc~a: 1 ~~ ;, es!czndo · {;'!s~~ ~ff~ ~~ 
j(líS octlpad.o por espdñ~les, _lz«bfa. suio 

1 
znt¿lJ~t

b'/e C01(Sttl/ar de UJl #iodo ·legal /t) 'tl{}f/ttlláft·'fie 
lof. pu~·b!os sobt~ las, institiú:i~.ttes qu~~i4~~f~-~á .. n 
darse. El~ Go61erno qge enton_ce~' habht,-'et'a fll-
jo ·· de-- láS circüns~~úici'as ____ :_·_Así q'ué., 1/o te-
. ~iendo- l~gr:!J~tejJte et ej~~éi~io. de' .j{d 'sob~?latlf~~ -~0 
~~1/ta: _ t!'flr_ar en_ un~ .. trtes(~~n de 1tan~ tmportan
ct'á: )_. ~ : co1tzo-- la de·- lbni&J . · 

' CIERTAM'EN!E, n~··a-i)ü¿{bJe; 'hablar 
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con mayor claridad: en 1822 el gobierno pro
visorio de Lima era apenas un esbozo de agru
pación política independiente; de modo que, lo 
repetiré, era incapaz de adquirir derechos in
ternacionales, en nombre de un Estado que aún 
no tenía personalidad, que aún no existía. ¿Qué 
jus j;ossidendi pudo ejercer, si _le faltaban todas 
]as condiciones que el Derecho exige para su 
adquisición legitima y válida; es decir, si e] Perú 
independiente, se haJlaba entonces en embrión; 
si su gobierno no era,sipo provisional; ~i no le 
era posible ocupar más territorio que el peque
ñísimo que lo~ espa~ole.s ha~í~n ~bja¡;ldon~d,o te~r·
poralment~; st, en ftn, sus . .PFOPH?S !g?l?srn~~es 
se con(es~ban despose{ dos·. de Jq¡;; ,atriG>utp~ .de 
la so1)eranía? Sería, pues, ~bs~u;4o .. sostén e~ que 
c1 ·Perú~ como Estado a~tónótno, habi~ _~adqui
rido . P?sesiones territoriales .. lde~1ar~~das~ · .~ntes 
del añp . l~22; p~e? tal afirn1ación se,ría·· destrul: 
da. por . Jps documento'i ·que 1~~ko. dé. citar, )'~ 
p.or 9~rQs : qu~ ,otnito, para no prol~-ng~r dema~ 
siadG: j esta re~e~~a . hi~tól-ico-j~r~dic:1~ ' 

1 

, , 

_______, __ 
' ) • 1 : ·¡ 

. i 1 

' j 

1 : '1 : 1 ; J j ("' . ( ) 

¡ : / ¡ ) - j \ .' j ' .J 

e . ' 

' 
•t•l 
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; J --_ : ; (;' ' ¡'\ ', 

• 1 

(~J' ~~ ~J- .·: 1_ i . ' . : , . ' - . _' ; . . 1 r - : r , • , ' 1 . '· ', f -, , . _' 

-~·· ;·- 1n?.·J~1¡~gó'~~~~P~~;~'ét1

1j,ún · .t~t(~.ítbrro: _ d~~il~af2~~dH 
r1J. , .·ó~_r~, ~1~ · d~p~(s, ~é h~t0cr 1s.~f~~t~~tt~utdo * ~n, ., R2~úb1~f~ ,~~n?no}~?f· ~9r1;9 v~n1?~ 1 ,~ ~~er 1 . 
_; , 

1 

)?: ~f. ~~rntrJ~o t¡S, fa bas~ _df la so~etq~tflf de~ 
,¡ '. 'f!s~~{'~< 1 y .. ~e agpr '.nrc9 .ti ~~c~ep~~ i at l~ 

Cn~t1t14 constttutlOnal, ,c±e~ ~Jar este fündafnento en 
Já''-Péspet'tiv'á CO'nstihicíórt J po1ltita,:éótÍ19'úha so.~ 

~t ~'¡,l)j~0j¿?~A~c 1&~ f~~~~;~:, iÑt~~~~~J~,~~~)· ~:~:~i¿~j 
que sean recohddltlls' y'l ·r-¿splet;tclós,· a ca'rrib]ó de 
su· respeto al territorio y posesión de los otros 
rnietnbros de la M.agna Cirz,tlas. 

EL Con gres o Colis-tituyen te, en 1823, se vió 
precisado a llenar esta fónnu la; pero, como per
sistiera aún la falta de posesión detern1inada, hubo 

·de reda-=tar e] Artículo prin1ero de la Constitución; 
en u na forma estudiad amente vaga, incierta y 
ambigua. Tengo a la vista el lnfornte de la Co
rnisión de Constitución de aquel Congreso; y en 
él se encuentra 'la explicacíón leal de aquella 
vaguedad e indeterminacion, tan contraria~, a las 
declaraciones constitucionales de otros Estados. 
"Entra la Cornisión -dice el 1 nforn1e- en el 
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tesri.toljo de b _ R~públic(:\, ,porq;ue_Ja 1ocali.uad .es 
tJtJl :ioheneute_:-a -~o~, e"'t;-tbtecirrJientos ~ivil~sr que 
sin :¡;olla. ~:; inlpvsiWe-~pr<dljar-. cos4- alg_una · sobtie 
su _integ6cl~a,d, ITl~raL·J:P~I)_J, Ja. actuaLguerra, yJa 
consideración de que concluída, se hará con rnás 
exactitud la de111arcacióll, obligan diferir{;¡ para 
entonces, en que podnin inte11Jenir los h..stados 
linzítrofes,· en el (Oncepto de que el Perú, desde 
ahora, sólo desea lo fusto. f)orqxe sería una in
consec~tencia p;oclanlar, de una p{ute, principios 
liberales, queriendo po1 otra Úl7Je~tz·tse con el t"a.
rácter de conqut'stadr>r, en u.z siglo en que las ad
quisiczones por la fuerza son tan 'Vergonzosas. _ . _" 

EL parecer de la Comisión fué aprobado, 
tanto que el "'\rtículo 6? de esa Constitucíón di
ce a la letra: ··El Congreso fijará los Jínútes de 
la República, de inteligencia con los Estados 
lirnítrofes, verificada la total independencia del 
alto y bajo Perú". 

EL Perú ya etnancipado, no tenía, pues, 
posesión deterrninada, ni al tiempo de promulgar 
la Constitución de 1823; y aplazó para después 
la designación de su territorio, la que se debía 
hacer con intervención de las naciones vecinas. 
¡Cuán diverso es lo que ahora se sostiene! 

-y sucedió que ni en la Constitución de 1828, 
pudo el Perú declarar nada que determinase, de
marcase e individualizase, por decirlo así, el-te
rritorio de la República; y esto, a pesar de que 
por entonces había ya levantado cabeza el es
píritu de conquista, y comenzado atacar ajenos 
y legítimos derechos. Pero nada poseía aún el 
Perú derparcadamente, permanentemente, defini-
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• tivamente; y habria sido temeridad consignar en 
SU 1 Ley fundamental, como n1anifestaeión de legi,. 
timos derechos, esos primeros pasos en el catni
no de la ocupación de territorios colombianos. 

'' 
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XIV 

E todo lo anterior se deduce, clara e in
discutiblemente, que el Perú no tuvo, ni ejer
ció nunca posesion alguna determinada y 
d~marcada. en la región :amazónica, antes de 

) ) )a luc~4.; por ]a iruiependencia; y que después 
de ella, tampa;co pudo adq~irir dicha posesión, 
dt;lirnita~: y cierta, ni por ocupación, ni por con
quista; sino :ex,clusivamente pqr su ac~fTdo con 
Colombia, constante en el Tratado qe G:U;:typ.quil, 
en los artículos que fijan los límites de las dos 
Repúbl~cas, e0nforme al uti possidetis,· o lo que 
es lo mismo, a la po~esión que ambas, reCípro
camente, se reconocieron. De~yi~tuar y qerogar 
el uti possidetis, .rasgar la ConveQsi.ón ~Ilt.erna
cional de 1 82<}, sería, pues, para el Per~, d~spo
jarse de los derecho~ adquirid9s, .dest.r~ir ~con pro
pia II\élnO los únicos títulos_ valederos ante el 
Derecho internacional y la opinión del mundo ci
vilizado. 

·. . . .· . : ' / 
-..• ! _1 ífQS PO N E R esos justos ,tít~lios, a los me,
dios. vipl.entos, a las argucias :·Y· $Ofis~nas ~bo'
gadiles, . Y: tomar abiertaqte,nte __ yl , carni9o de la 
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y.. ·cuandü todos los estadistas del .m11,ndo~ .tad,oti 
los, pueblos, a una . voz, prod~n1an ,la inviola
bilidad de· los tratados, como paladión d~ la. paz 
universal. 

l ' .· ... 

. . ~ ! -
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XV 

. ~LTÉ es lo que Colon1bia poseía al. tien1-

~ po de su etnandpación política? -Ahí está 
G 'E la soluci?n de la controversi~; y, ya lu 
~~hen1os v1sto, la gran Repúbl!ca de Bo

lívar extendía sus Hrnites a todo el te
rritorK) del Virreinato de Santa Fe, sin Cúnsi
deración alguna a la Cédula de 18o2; tanto que. 
todas .las Glrtas geográficas antiguas, chh1o lo 
confesó el Plenipotenciario Señor Larr_e~, )' Lo.:. . 
redo, han induírlo en el territorio de e ojo'rn bía, . 
las provincias de Jaén, ~1ai11as y Quijos, cc:n1o · 
tantas veces lo hemos detnostrado en nuestra di
latada discusión con el· Perú.~·· 

l. 

y por lo que al EcuadDr atañe, há· conti
nuado nuestra República, notoria y positivanlen
te, la posesjón colon1biat1a en los antiguos te
rritorios de la Presidencia de Quito, señalados 
lOn exactitud en los- ·.mapa~ antiguos. N o cita
ré el de 1751, levantado por los·Jesuítas, (Pro-· 
7PÚ1cia QtnltJnsis .Sot:letatú Jesu itt Anzéríca) ,· 
ni el de Don Pedro -~1aldonado, de tanta in1-

portancia, ·aun entre los sabios; y tne lin1itaré a 
llamar la . atención hacia e) l'lallO de la lúten-
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denn:a de 7rufillo, dibujado en 1792 por Don 
Andrés Baleato, por orden del Virrey del Perú, 
Gil y Lcrnus; plano que se extiende a las regiones 
orientales, y pone fuera de duda los lín1ites de la 
Presidetlcia de Quito. 

. ? IN en1 bargo, por generosidad y atne · 
ncan1sn1o, se convino Colombia-como lo re
conoció el Señor Larrea y Loredo, en la 
nota de 23 de Setiembre de 1829, dírigida a 
su c;obierno-en que el ~1arañón quedase co-
1110 lindero natural entre los dos países, hasta 
los confines del Brasil. Por esto es qUt[~;cad, 
paso de avauce del Perú en la ribera c~onf
biano-ecuatoriana, ha constituído y congtltu * 
un acto de usurpación y conquista, un ftagraQ) 
te y reiterado queb~antarniento de un 'fratado 
solemne y de las leyes internacionales. Es por 
esto que nuestra protesta ha sido y. es; constan
te; y por lo q~te podrían1Q5 decirle al n1undo, 
que . el Perú nos ha despojado de nuestros n1e
jores. territorios odentales, a despecho .de la ci
vili~atibn y la just~c{~.':: . ; • 

EFECTIVAMENTE, después de constir 
tuída la República ecuatoriana, la posesión en 
nuestros terri~or¡os an).azqnitos .ha sido)plería y 
continuada, hasta que ,<;omeozarbn las ~progre
sivas e· injustas invasiones del Perú. N u es tras 
Constituciones y 1 leyes . territoriales han consa
grado esa po~~s-ión, a Ja '.faz dd muodo; .y los 
P-oderes públic0s han atendido al bue.q gobierno 
de esas com.arcas, . ·por· nu~dio de dis.po~iciones... 
legislatfvas espe~iales~ de la creación ·de autori
dades permanentes en todos sus distritos, . del 
dcsatró116 ·de las n1isiones, cte.; como yo. mismo 
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lo man.ífesté a la Cancillería peruana, en mis 
not~s de reclan~ación y protesta por ~1. qu~bran
tctnllento del s'tatu quo,, e1:1 6 de Dtctembre de ;1! 

i917 y 30 de Marzo de 1918. 

\
7 es tan indestructible la ~erdad de n_uys

tra posesión hasta las n1árgenes d.el graQ 
1
rio, 

que no han podido negarla ni los rnismos ex
ploradores peruanos que, con suma fre<;uen,c,a. 
se aventuran a recorrer las selvas hasta los más 
retirados contrafuertes de la CordilJera. Rara no 
citar~ sino testin1onios de , hoy",.· copiaré un~$ po
ca~ 1íneas de la descripción de' ~Huell~s, regione~, 
hecha recienten1ente ·por el ex~ursió~1ista .Señor 
Julio Lo~ó 'Toledo, y dedicada a la Socie0ad 
·Geográfica de Li rna. . ' 

HABLANDO de su excursión a lo largo 
del N apo, dice el referido explora,dQr: "Qpedan 
aíp1 'de, ·10s ti.en'lpos t11ás' fto~~cie'nltes, dé e~t~s 
cdl~hi~s,. ~Jgu~os ·bueno~ ,edi~cÍ?·~: de ~:;¡trder~ ip
corrÍipdb1é, qúe fu.dn?_Q. cony~~tps del lo~ . paqr~s 
tnisiáne~ós 'je.su~t~s, . á' lq0i.en~~. / ~~- _ ~¿b~ el,· .gr4:
dd '~ adel_~nt'o ~ue alca~~~irqp 1o~' tndíg~~~ ¡die 
este ,1,o _('el' Napl)~:" D~ .~s\~ _:q\~stos,. v~stí~¡os 
del .u~a. eta: ~~. may?r ~9X~~I-VIt,ept?. ~p el,<?n~; 
t~, y· -de. lo~· 4u~: cu1,d~n _1~.~: a\l¡~onc;I4de?. 1 ec,u~t<?
nanas ,del ,N ap~,, men~1Rnar1~o~ _el de. la c9Ip,ru.a 
d;: T~na,: que ~e> encu~n!fc3. rau~'· despp~~; de me:-

. dto SJ g~o,· ~-p1e to a baqdqnar.qn , sus 1 ·po~eedpre~ 
eri. ?et.lf~ttas .c~npi<;f<??~~ 

1 ,&¿ j ~a?jt¡abPtdad .. si~y~ep.¡~ 
d<? a~. de <aiber'iue· a, lgs Vl?lJ~r9.~- -. _. I;.n alg\1.-:-
n~s .P~tt.:~ d¿r\'O~ie,r;t~ .. : c~!.d~n:: h~WFfl:~ aror~ 1 rfl~, 
~~~: ~gi~sta_s :.q~e .. l,e~ d,~~ar.~n ~~9~~ \~,~~~re'tos! ,~~~, 
tlerr,~n d·enn:o de ·.;é~,~··?··· a,.,.?~~"~ d~RC\9\\ _

1 
9Jfu~~~~ 

colocandb una cruz · sol,re '-ca¿fa sepUhura, de las' 
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que se ven innumerabks dentro de f,sta~ de
rru]das iglesias, abandonadas en medio de los 
bosques y en los lu~ares_ donde seguratncpte, 

.... en lejanos tien1pos, florecieron qolonias. De aqu 1 
un motivo 1nás para· que el indio. junto con ei res
peto que inspira el recuerdo de Jos tnuertos, 
conserve la mem()ri~ de 1~ religión que recibie
ron sus padres. En ~Igunas tribus se practican 
unas ceren1onias setnejantes · a las del bautis.
mo, etc." 

HE aquí prueba e; palpitantes, irrechazables 
de. nUestra posesión ·en las márgenes del N apo; 
puesto ·que, según 16 hemos visto, sólo el Ecua
dor -n1antu vo hasta hace poco las Jnision es y co
lonias cuyos vestigios procLunan todavía, a lo.s 
ojos de los n1ismos peruanos, la justicia de n u es
tra causa. 

1-AN innegable es que durante los gobier
nos de García Moreno· y Caamaño, el Ecuador 
posefa sin wntr~dic~ión la hoya del NaR9 y. sus 
afhientes, que exist~. hasta una prueb~: ,gr_áfica 
de· que el Perú no .,pu$o el pi~ en las regiones 
indicadas, sino después d~l año Igoo .. ~e re
fiero ·al CroqU;is . A dmi,i5tralt~'O del. Doctpr Pa
tiño Zan1udio, e~. el cuaJ nq consta· ning{úi es
tablecimiento, tün'guna :colonia ,pe~,uana en los 
citados territorios. Y e~tq · concuerda cqn. lo que 
el Plenipotenciario ~~ñor Sousa de,cía,, .;~n nota 
de 26 de Marlo de 1901, cl_Jand9 reclépi;lo con
f~ l;l 1 Jén;ación · d~ cuatro departam::;ntps' ¡.nuestro:; 
eQ---; el . ~po~ Er Señor So~sa $eñaló el ~ño I~9e 
como!·<=1:, purúo i~'icial_., d;e r .'''la obra _{f!nla,' peYfJ 
4#~qr~~~~ · ~~po!l14neq, t!e _ lo.s .!z.qbz"~~nt.es rl,e . Loreto 
jfdra·, · '?P_cuperar sus pr_qJz.edades/ lo que se; ha 

,..., ¡· '1 , 1 ' 
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de entender, para invadir la posesión ecuatoria
na. Pero las conquistas hechas por los habitan
tes de Lo reto, espontdneaJJzente, no debieron ser 
de importancia; puesto que 18g8, no había 1nás 
establecin1ientos-diJ[ItOS de nzencióll-que una 
destilería en San Pedro, y un establecimiento 
de cotnercio de ~1arius y Leví, residentes en I qui,. 
tos, según la misn1a ya citada nota. 

:! 

l - 1 • 
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XVI 

I el Perú no puede fundar sus pretensiones, 
ni en la posesión anterior a la guerra de 
la Independencia, ni en la posesión poste
rior, hasta que firn1ó el Tratado vigente de 
1829, ¿podría justificar dichas pretensiones 

con la ocupación progresiva y defacto, de los 
territorios amázonicos que al Ecuador le perte~ 

necen? 

BIEN querría pasar en silencio la n1ancra 
cón1o el Perú ha ido avanzado ~in cesar en el 
Oriente, aun por sobre Ja sangre derramada en 
Angoterus y 1'orres-Causana; porque, hoy que 
se trata de sellar la unión y an1istad de ambos 
países con un arreglo fraternal, hay que olvidar 
todo lo pasado. Pero el deber de manifestar a 
mis conciudadanos la naturaleza y valor de esa 
posesión-que acaso se quisiera aleg-ar contra 
los legítirnos derechos de la República ecuatoria
na-sólo este deber, digo, n1e obliga a reine-
1110rar hechos luctuosos que, por si mismos, bas
tan a poner de relieve el Injusto sisten1a de 
expansión territorial de que nos quejarnos. 
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V lo rnás resaltantc en .esto, es que, rnien
tras el Ecuador ha recibido. las rúa y ores y tl!ás 
reiteradas pron1esa:~ de respecto a sus derechos, 
ha visto invadidos progresivan1ente sus territo
rios, sin co'nsideración a ninguna de esas ofer
tas, ni a tos pactos internacionales existentes, .ni 
a la justicia y 1eyes que reglan la vida annó
nica · y rnutuan1ente respetuosa de los Estados. 
He aqU:1 un sólo <;jemplo, aunque pudiera citar 
algunos tnás en esta n1ateria. 

EL Ecuador procedió en t89 r a la reo~.
ganización .. administrativa de ·las regiones del 
Morona, Paztaza, Santiago etc. , cuya posesion 
tenía con justos títulos; posesión, que, :1un sup9-
niéndola t~1eran1ente, de :facto, gebfa .. ser resp

1

e-.' 
tada. en v•rtud ·. dd ~tatu f]UO vigente. El S~i\or' 
Ministro de (Jsm~ vió una antenaza en esaco.:. 
rrecta·,a.ctitud d~t Ecuador, y ordenó que. ?e, re-. 
fo-rzaran las guarniciones militares cercaúas a 
los lzigares a¡1fe1tazados, a fin de que, ••st· el E
t·uador pretendia kacer efec/i7Ja~ sus disposicio,
nes, tropezase e1t su exjans{ó;z. terYitoria! co1t qu- · 
ton·dad~s y soldados- . .Peruauos-: ___ .,; I} e a~í ·. el 
único y vercladero orfgen d~l- <,:onfli~to; siéndo 
de advertir que: se expidieron- e \lichas- ord~~es, 
precisantente cúando la Cancillería de Quito ha
bía recibido fas ·rn~s grandes seguridades de que 
las autoridades peruanas en Oriente, respetárían 
el statu quo. · 

LAS órdenes del Señor de Ostna fueron 
acuciosan1ente cumplidas por· el C,orqr1éi 1 'Ijo,rti-. 
llo, quien · ~aHdó oc u par .la nJargeh, izq uierd.a 
del Agu.arie'0 por el ·Teniente Froilán ~spino- . 
sa y una fuerza militar, destacada de Santa :\fa-
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ría; lín1it ~ de la posesión . provisional que el 
rnismo Perú se bahía señalado. Quedo, de 'con
si guicnte, roto el statu quo; pero al Gobierno 
ecuatoriano se le afirn1ó que no existía onJen 
alguna de avanzar ]a posesión peruana ·sobre 
el territorio que ocupábarnos, pues el Perú nlan
tenía fin11e su acatamiento a las pactos públi
cos. Las noticias que Jcl ()riente iban a Quito, 
decían tc,do lo contrario; y, con1o se repitieran 
nuestras reclamaciones y protestas, la Cancille~ 
ría de Lima ordenó que "se suspenda el c;n,lo 
de la expedicz.ón, lzasta nue7Hl orden, )'que se abs
tenga el Coronel Portillo de lzacer aparato de 

.fuerza en la frontera ___ . '' 

·y· _hasta se mandó después la dcsocupacion del 
Agl!_arico; pero el Señor. Portillo se negó ~ retirar 
su_s fuer:zas, a pesar de que el Señor l\1 inistro \'e
la~de le dijo que "la posesión del río )' del pueblo 
de Aguarico no cotrespondian al fJerú ____ " I nex-
plicable la conducta del Coronel Portillot si no 
hubiera _habido otra orden del Ministro Se
ñqr Pardo a dicho Jefe, para que bloqueara 
el· río disputado, y que, si esto no era S\lficien
tc para contener a los ecuatorianos, Jticiera uso 
de la fuerza ____ Esto equivalía a una verdade-
ra ruptura de hostilidades; tanto n1ás injusta, cuan
to que acabábamos de ueclararnos, n1utuan1ente, 
en estado de plena paz y perfecta óff11onía, rei
terándonos, en consecuencia, la promt:sa de res
petar nuestra posesión en aquellas regiones. 

COMO en corroboración de tan contra
.dictoria e onducta~ se le mandó en seguida al Pre
fecto invasor~ que "tttantenga el territorio ocupa
do at _')'ur del Aguatico, con fuerzas sujictéu-

• • 
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~es Á9-l'(l; p~·trl)e1Jir alat~tz,tes ____ ;·/or-den que pro-
({LljR ,.-;} ~?tabJ~~~rni~llTto. d,tt una guarnición ·tni
]i~~~ en TQrres- ~a~s~oa, a pesar. de haber el 
rn,~Jn.9 ~oQie_rQv per)uano fijado antes, con1o lin1ite 
dt( ~l:l po~s,~\ót~ p,tovisio>nq.l, el ¡)Unto denotJlinado 
S.~n~.~ . ~1~~ríq.. · · 

LAtq nDtJClas de Oriente en esos días, eran 
c~rla -v<:tz., tnás alannantes, y e~ Gübierno ecua
t9r.i~~): ~nsjstiú en sus pt·oiestas, · hasta que el 
Mi n,ip«D Señor; tt~_nu)rc, et'\ (al~ legra m á . cie 6 de 
Junio "de 1904, rna ndó que' el C~>t·orrel Portillo, 
bajo su. responsa.biJ.idad, retirara a :santa Marta 
las· fuerro·s · que huiYiese clestaca_clo nacia d Agua·
rico, y ~- qtHt no estorbara el -t~áfico 'et1.d ·N:~p-o. 
Or~en. va.tl·~, conw -todas las an~eriores; porque 
el . Prrcíecto de L<·>reto la desobedee'ió abr~rta~ 
ONqte y -ror -eon1~eto, po.rq·üe, sin dud~ -.á,Tg:tlnél, 
teHia otras órJe.n~s r~servadás. · · ' ': · · 

LOS ecuatorianos avanzaron, pues, a ocu
p~r :íL QIJre~- c.a.usana;, pero· fueron }ecibidos 

1

-como 
in}j~S.Qfies, 'Y la -sangre: de herllJanQS· que. regó 
aqu~l4>,s c~mpos., .. fNé. Ja co~stauencia 1óg-ica. r& 
la BOlltiFa· .~ontradi~toria y ~párf\Pa ,eiie que :nos · 
qq~~t.nos. 
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·Y este proceci i mientu :M-a\ \J.en1d({y·etfMiéhd<1-~e j 
cadu . pa~~-· Constant~ n1Jn te 1th.h bía 11\l)S 1 1as pt·orht:.' 
Sr\s rná."i.~atisL-totnr;~ts· de·IJfespeto a lo~ der-ecftd~ 1 • 
d(JLí:Hcuador; se 1 irtlpahi~Ol órdt~nes ter·n1i h:a1H~s~ 
pata .. que n() se q-uebrant~se e1 ~ .. datu· q1t0~ ·se ·aé:o
~í;.{n casi tudas nuestras recbmaciol,éS~· i 'pch):' ef 
he eh o e r ;.{ q u e, di a r i a y progre si va tn en te, la i n va
s16n .av!anzaba cu llU.~t'trfJ 1 telirit'->rio;: a; p'~ar de 
tofl;+~ e~f•s., pronHtbaS· y. c~a~! 1 ór<Jkne'ip q tle ;siirn ... -' 
pn:: ~~1 • que'-~f\bau,.sinJC.UJ~lp.liuúent~, Pof·· ejetnplo,J 
e~,}~. prden: n:s~ttv{ldfl>¡ de;,,3:,:JU11IO :-de- 1<)04, .t~( 
Ssñ~r~.,~:Jini~tro' de.· :R.~J.f1Cion~s E:-ct~ri~rds.'Je_coJ 
I~H~I),lf./0 , ~\l .. _l.?,re fe e~ O: .d~ Ldretq, . ~.a.~ s1 gu 1en tes 1 n s .. 

tct}SFign~s:. 1?-+i\fo 8~.-avtutzara. o6ttpand_:;, l.erri+~ 
tor(io~ / d;tf/Jf't/cldtM ~ epz :los. paJíse!l~ rvecinos~--:-zf! .¡_,. -.fi}t"; 
el /V.t(l# se ¡nandard." a . res(ab/~cer el sta tu: f}tJtJ) 

co~pen,ido con el &u~~ior, tw a7HJ.nzando de Stut- · 
ta ... i~fa1:ia, ¡conz& liJJAik. ta.clttal,. :etc".-·¿ En ·.qué 1 

han qucd~1do dispo.:;,j_(j_pBeS\.. tan -tenninantes co1no: 
just-as?-Ab~olutatnente en nada: Santa ~1a
ría no! es ya. el . Iín1itc provisi~n.al: 1e. la, pose-
5ión' yeruan'a~).Ju'e ·er misnlO Invasor sefial'ó,_por·. 
sí---y tJÍ?tzt J!roprio .. ·ton1o. el ~1~xi n1u ~1 ~el ;t van: j 1 
ce; n1&''ld 'es ya rli r.brr~s-C'ausan~ [l1An1aqo.hoy; 
Puetto '· BolognesiJ,' ·qo io es San Pedro ni 1(,l , 
boca del AgtiflrinY ·. ~self»zzle prov_ii;iónal ha c~un- ' 
biado de contiiitlo~ ~y~'·-lú~1 av¡_p1za y avanza s1p tre .. 
gua·, cóntradidendo ~-e;rr· pre · tocbs las órdeQes, to- · 
d·.ts las declaraciones. todas las prornesas enga
ñosas de nuestros vecinos . 

. . EL. éxito .fáól· aléntó ·~brcn10do el ·dva1lce; ·_; 
hasta. que hi.)Y': han di do, hol..lados impune1n_entél 1: 

todos, nu.estros · .telfr.itotrios a:mari!6ni<:os; ·y rot.OOi tüt' 
do~ los, i pactos~ ·y ac~Ievdo:b. ~ntre los ~dos paises. 1 

No hay sino quL pasar la vista por el, Milpa;;: 
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de la na(vegarión del "'4/to ¡V/arañón, del ~eñor 
~~It~sones ~Juro; esturliar el !)!ano del 1 íc lig1e, por 
el Señor ()scar ~Ltvib, el Plano del río .lWorotza, 
por el n1isn1o ingeniero, el Plano del río Alto Ala·· 
raiíón, por el Coronel Portillo; exa1ninar con deten
ción el l)lauo del Pastaza, del ut~tclo ingeniero i\Ia 
vil:t, el Groquis dellVapo y el Putunza~yo, por Ba 
luarte, en fin, el A1apa de las úllitnas exflora{·to
ues, hasta 1906. para co1tvencerse de las colo~aks 
y n1cnstruo~~s proporCÍ<>IlCS qt~e en tan }JOCOS ;tños · 
ha tomado Ll conqui~ta. -¿~:~_ál principio jurídico o 
de ju~ticia ha ckjado en pie la invasión pcruahá 
en el .Ori~11te? ¿Cuál pacto solen1ne, cuál acttf
d~) 1 ~bilater;a.l, . cuáJ convenit:~ncia a:n1ericanista ·fl~n 
su.:lo res:pet~dos por los ocupantes 1de nuestro tte
rri:t~rio? t\ingunb: !Se ha invocado ·el btttritu~•; 
reij;ub/ria.l/ ,pali-a eludir el :cutnplimiento de obliga
ciones s.a.gra<rléts: co.n. Colombia; Y' al Ecuador·se 
le ha tratado. con1o r~almente nueerlo, y nluert<1 
sin herederos; puesto que el Perú avanza tn la 

· región· an1azó11ica, con1o si. perteneciera al pri'n1er 
oc u pan te; Compárense, si. no,- IGs varios tnapas 
del Perú, . traz.;.tdtDs en épocas diversas; y nótese · 
]a diferencia: de ex.tensión- territoria]J de una a 
otra et~pal .según el Jvance de la conquista en 
el Oriente ecuatoriano. 

[ . 
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J ~q raro es que estos n1is1nos atropeltos de-
pluestran que el Perú adn1ite tan1biéu ta po~ 
sesión,, como fuente única del derecho; ctJ~.o 
n19 r,egla jurídica indefectible para 1a dem2l'r-

. _c;ación de nuestras repúblicas. Ha vü;to tbn 
inqúictud que la pusesión, titulo irrefra,gable-, :rl~ 
pr<;>~egícl somo valla contra. la conquista~ que rera 
para nosotros la sal va guardia de la sobera 1~ ía en 
el, ;t\lJ1~lzo,nas, y , la ~gida que cubre y defi~nde · 
aquel territorio. Y-cons-iderando, -5in dnda, lo 
vanO. y d~leznable de sus alegaciones soffstic~s
ha cre~dó que era preciso destrtúr esa base gra
nítica,,. C(fgar esa fuente de equidad -Y ac~ertb', re
tnover esa valla infranqueable, rotnper el prótet
tor escudo, para extender in1punemente sus fron
teras, en perjuicio del Ecuador, paciente, que no 
indefenso. Y ha puesto la monta en invadir la 
posesión ajena y apod~r~rse aun de territorios 
nunca disputados, para procurar después, legali
zar el atropello con el hecho nlÍstno ya consu
mado. Nos privan de la posesión, nos la arre
batan artera y deslealmente, con ei fin de ale
gar al cabo de algunos años, el tnismo despojo, 
cotno título justo de dominio.. Pero, lo repetiré 
aquí, el derecho de las naciones no prescribe; y, 
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tarde o ten1prano, llegan las reivindicaciones y la 
hora . de la catástrofe de los pueblos, generada 
por tan grandes injusticias, por tan cbtnlorosos 
quebrantamientos de las teyes i ntern.adonales. La 
Patria nO muere, la . Patria es inh1ortal; y, si 
hoy no cuenta con hijos bastarite vig-orosos que 
la defiendan, n1añana vendrá una generadón 'dig
na, heroicét, cutnplidora de sus santos deberes, 
que reivindique el , derecho y restable-zca la justi
cia, aün a costa de cruentos sacrificios. 

LA tH~cesldad de. evitar prem~turos conflictos 
san,g'riento~, n1~c~l~n,t·é la mutua garantía de respeto 
al slatu ,quo~ ~1zo que( SL fir_ma~a el Protocolo Me-
nén~dez Piáal- \7a\verde-Cornqo; eH cu1nplitniento 
del cua'l clebíar1, tanto el Ecuador corno el Perú, re
tirar sus ·respectivas guarniciones militares a las 
bas(s que en dicho convenio se detenninaron. 
Et E'd.I'a'lfdt ct1h1pfio 1ea

1

1n1entc aquel pacto; mas, . 
el P~rú hz.d1ó rn~n1era de hurl.arlo, con sólo Jla
tnar }ue~\los efe tc!licfa, a lc~s destaca~nentos de su 
Ejerdt<\ e'ricá'fgados de guarnecer 1os territorios 
invatiidcJs. El Ecbadot pudo contestar a la burla 
con 'la ~burl~, y d(~sta~ar tan1bién 3Us tuerzas nlilita
res, 1lan1ándola~ grupos de po1ida; pero profesa
!ll<,s nosotros el e u lto a la fidelidad de los pac
tos, y el amor más ardiente a }a 1 paz~ lb cual 
nos in1pídió entrar en el catnino de la~ represa
lias. Y nos hen1<.js contentado con ret)etidas rec Ja
tnaciones -y probestas. sin obtener otra cotitestatión, 
que dilatorias, negativas de los hecho-s, o cuando 
tná~, exrHicaciones ambiguas. La actitud del Pe
rú ha can1biado: y~t no se aeogen nuestras recla
tnadones, ni siquiera aparentettr1ente,·con10 antes de 
la deslealtad. de Ango-tero5 y Torres-Causa
na. La tnoderación del Ecuador se ha torna-
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do, :;a¡n __ ..Ju.dd.; -~··i*t-r· --in1potet1cÜr,· -y -y;:r no :;e 

n; i e g a n i d i si 111 u 1 a 1 a i n vas i 9 n 111 i 1 i tdl r, si n o q u e 
sF habla~ de ella en alta vo~, ~se la .confiesa y 
ciis<;ute .qpn por la prcn~a~ c.otno -si el }':cu;~dor 
no : e~i;H~~r..J, _ con1u - ,Si los. pa..¡tos internHtionales 
nu tuv~e;r~n ¡:valor algl)JlO: para dicho país, conH) 
si el J)erecho i.11tc.Tn aciona 1 : fuera :letra na u erta 
en An1éri(:a. 

1--:A· prueba está. en cómo 'se 'ha tratado er 
incidente de 'la descnlOOcadura' clei H uasaga, en 
anteriores rneses; habiéndo:le llegado a confesAr 
sm 'embozo ni escrúpulos', que' fuerzas t.nilitare::; 
pcruana_s ! están ocupando actualmente toda;s ·Jas 
artdrias ·fluviales de nue~tro territorio r¡riental; 
hechos·· que antes fueron, o absolutari1ente ne
gados; o exp1ícados de diversa. manera. 

; y" no puede ser tnás Clamoroso el atropello co
rnéticlo _contra la soberanía del Ecuador, en la de .. 
sén1 bocadura del Huasaga, según ,Jos informes 
recibidos por nuestro Gobierno; pue~to' que -no 
se, ha respetado ni la persona del Tenit;qte Po
lítico del Pastaza, en qt~ien los invasores vieron, 
si"n- duela, un prisionero de guerra. 

DICHA autoridad habb. recibido orden de re
ed~ficar la antigua casa de la Tenencia Política e .. 
cuatorian a, situada en la boca de 1 H uasaga, centro 
de,]a circunscripción ~~sucre"; y el Jefe PoHtico de 
aq~uel Cantón, dió esas órd~ncst porque no pu
do ni in1aginar que se le disputara al &uador 
uD

1 
territori.o que siempre lo había poseído ... Ahfi 

estaban, en efecto, ];_~ casa que el 'feniente Po-' 
Jít\co, don Efraín Reyes, hahía levantado hace 

' r 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-. 
nJuchos : iños; · ~~' ~árbo)es, fn1ta1es V :Jds· resto~ 
d~t· ltl);¡:·sem1brios perttir1eqieriteS'. 'a'·ti{Iesiro~'¿c)ln~ 
nos;·· tn · fi-n¡- :las pruebag. rnatetíále~ :m~? ·frt-ef~a-..: 
gaigk.s :de h1 pos-esión e:kuatoriana 'tf) · aqudH'A· re~ 
gión. Pt:nn~· cuando el ref~rido :r:¡·ó·e\~o·) Teniente 
Político, don "ManLt:cl ·Bonilla, Heg-~·;¡ ;'dich~··ly
gar, se ~ntwmtr~: Q:bn 'el Sargento' v"':arga.'s, de ú na 
guarnición peruana; el que te ~n1pidló ocü;par la L'Á~· 
--;a y phntíos de Reyes, alegando que pertene
cían al Perú. Bonilla protestó curitrd tal afirn1a- . 
ción; y V d.rgas respondió-que nada podía él re
solver, y que era necesario aguarda·r el regreso 
del Teniente l~duardo \.furo, su Jefe inmediato 
supenor, el cual vendría después ele doce clías. 

EN espera de ivi uro, Bonilla y sus bes 
age1ttes se retiraron a Lobo- Yacu, un cuarto de 
legua_ n1ás arriba; y al 11 comenzaron a construir 
una casa provisional que los alberga~e. Y, cuan
do 1nenos lo creyeron, el 22 de Marzo, presen
táronse en aquel lugar el Capitán Luis M. Sán
chez Cerro y los ~renientes de Ejército, Eduar
do \-furo y J\1anuel A. Frías; los cuales le inti
n1aron a Bonilla que, en el itnptorrogable tér
núno d8 lteinta ~rtiltulos, desocupase Lobo- Yacu, 
pues el territorio peruano se extendía hasta Puer
to Ventura. La autoridad ecuatoriana protestó 
contra la intirnación, así con1o contra las pre
tensiont~S de dominio alegadas por dichos ofi
ciales, y se Inantuvo en su puesto; pero, al dia 
siguiente, regresaron a la cabeza de un desta
cainento de soldados, y tomaron así corr1o por 
as;~ lto, la choza en que estaban esos cuatro i ner
lnes y descuidados ecuatorianos; se apoderaron 
de todo lo que tenían, y le comunicaron nrden 
de prisión a nuestro 1~en iente Político .. __ 
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\:" para este ---go~pe armado-, habíanse reuni
~o1 p.reyj~n1en te, h=\5 g11~rnJcion~s d~ ft Ba1111éÚ1oa'' 
y H ~yer;o Alianza''¡. ~parte dtt haber ·pedido r~~ 
ft¡Gf~, ~pn urgG~Óa, a otros centros· miJitare$ 
9.e aqu~Jlas cornarc~s. Tau.\o aparato bt:Hice con
tr~ (:.U.;,ttro l;l.OU"1br.es in~fent-iOS, movería a r;Ísa, 
s' n'q e{lyolvier,q. ~n atentad() :que reveld todo 
el pl~n .de \a prog.rctÜlia y lenta ,conquista :d~ 
q pe f't1 nos ha<; e víc~i m.a~. 
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N rgos se, .presento po.r_ prirnex.a vez· -en la 
.boca delli\lasaga, up de~taQmcnto· rni-

0¡;- - Jitar pertl~qH~~- -Y al saberlo n ues.tro (;obier-
~·~·' 

0. (~A no, entabló la JTGlam~1ción -re~pecti val fun-
, dado .en. su indiscutibk posesión sobre 

aqJ.H~lla zona .. El; Jefe de la Caotilled~, Señor 
.Prado· y lJ·garteche, reconoció la ju~ticia Je la 
r~clan1ación; · y tnandó que se dir1giera al Pre-:
fecto de Loreto, Señor Fuentes, el telegran1a si
guiente: "Litna, rnayo 9 de ~905-~Coosul Perú.
Nianaos.-Diga Fuentes: l nfónnasenos avan-
ce tropas peruanas regióLl

1
5Uperior Pastaza. por 

d H Basag;;t, en vi~je a. Andoas. Re.h~rarnos ca
tegóricas órdenes d~ no autorÍ.Zé\r· e, impedir es
tas expediciones; y caso de haber avanzado, or
dene que ~e retiren. Respete estrictan1ente 1JlO-

dus 'Vivendi· actual _ _; ____ Polo", 

¿CÓ Ivl() suc,:ed.e) pues,- . que ahora, después 
de haber reconoódo la posesiót~. del Ecuador en 
la boca de I-I uasaga, se invade ·1uilitarn1ente esa 
cornarca, se expulsa de ella por la fuerza a los 
ecuatoriano~. y se intima prisión al Teniente Po
lítico Bonilla? ¿A qué quedan reducidas las pa-
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labras del Canciller S~ñor Prado y L~ garteche, y 
las repetidas promesas del Gobi~rno peruano? 

\r yendo a otros compron1isos n1ás sulen1nes, 
podrían1os preguntarles a esas autoridades pe
ruanas del Oriente: ¿qué habéis hecho del prin
cipio del uti possidetis, reconocido y adoptado 
con1o prenda de paz y justicia entre nosotros? 
¿Qué· del Tratado de Gtiayaquil, destinado a se
] lar la reconciliación colo m biano-pcruana y ro
bu stecc:r esos vínculds de consanguinidad, que 
no dehió cortar nunca la espada fratricida? ¿Qué 
del statu quo, tantas \r€tes invocado, como~.v.a
lla efica~z (:Ootrd todri pos-ib1e Cünquista? ¿Qué~del 
Protocolo ~Ienéndez-Pidal-Valverde--Cornejo? 
¿Qué, en fiil, del l)erecho internacional, y el- _tan 
rlecantado an1ericanisn1o, base de la so)}daridad 
de nuestras Repúblicas? l-I ojas de papel en trl
zas; s1endo sólo de adn1ira~ que contii1úe vuestro 
avance, en estos rnomentos de regenera{:ion de 
~a hUt11anidad, cuando todas las naciones cla1i1an 
pbr l!a concordia universal, basada en el Derecho; 
cuando la n1·isn1a: Europa condena la conquista 
y castiga a los conq~'istadores; cuando s~ in .... 
culea el eultü a los pactos públicos, y ~ traba
ja por la testauradón de la: moral de las na
Clones. 

¿Qué dirían esos adalides del Derecho y re
forn1adores de La ley internacional, si vieran lo 
que se hace, y lo que se ha hecho en dal)o qe 
una nación pequeña; pero soberana y civihtada, 
con1o el Ecuador? 
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f!j~ E dich_o que ya n(~ e.s _un secreto_ la resolución de 
conqu1star el terntono ecua tonan o; que ya no 

t . se h::tce tnistcrio del quebrantanjiento de los 
S';;'pactos públicos; que, en fin, ya no se ocul

ta la n1ano que nos hiere; y la prueba está 
en la cínica propagarHLI de exp.1nsión peruana 
en el An1azonas. Toda la prensa de Lin1a ha cotnen
tado an1pliatnente los sucesos del f-Iuasaga y las 
declaraciones oficiales relacionadas con ello~~; de 
tnanera que sería imposible negar ni el menor de
talle de las confesiones a que n1c refiero. Para no 
abundar en citas, en cuanto a la ocupación n1i
litar de nuestros territorios, n1e basta nlencio
nar el inforn1e del Señor Lanatta, Senador de 
la República por Loreto; y de cuya veracídacl 
no se puede dudar, sin irrogar grave ofensa a 
un n1ien1 bro del Cuerpo rná-:; alto y circunspec
to del Perú. Y el señor Lanatta afirn1a que: ''Las 
guarni{:jon~s del M o ron a y el Pastaza ____ están 
situadas e:5tra~~gi~an1ente en tres puntos equidis
tantes de 'los referidos ríos: Barranca (en el Fas
taza), Puerto Leguía (en el Morona) y Puerto 
Pardo (en el Pastaza). La disposición de cs05 
tres destacan1entos está hecha en tal forrna que, 
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~ resisten por si solos, o se retiran sobre Ba
rranca. Se dispone para -elln de c:iertas vías h:t
bilrnente estudiadas, varaderos, etc". Agrega que: 
"Cualquier dest;1camento ecuatoriar~o que se en
viase por tierr~t, de~de Andoas a las cabeceras del 
Huasaga, tendría. que ser descubierto por el ser
vicio de vig-ilancia establecido en Puerto Leguía, 
o sea en 1a C(Jilftuencia del :\Taugo~isa coí1 el 
Can g a j ITI a, li U L: fo r nl a n t' J I\11 0 r 0 Il a " . C re C . d i fí -
cil que la gu;1rnición de este lugar :;ca sc)rprcn
dida por tropas ecuatorianas; porque, "frente a 
esa guarnición se halla el Capitán don Carlos 
Soderstron, antiguo conocedor de es~ts regiones, 
y e u ya pericia en conocer pistas y varadc<r(Js, 
lo ha hecho célebre. J\ ese distinguido ofitial 
es difícil surprenderlo ___ ."[Tomado de "La Pren-
sa" de L i rn a, e di e i ó 11 de 9 de A h r11 de I 9 I 9 J. 

HE ahí fuerzas rnllitares escalonadas y co
mo en can1pafía, dentro de las posesiones ecua
torianas, avanzando ·cada día rnás; y prep~-tra
das a rechazar nuestra defensa, para lo cual han 
establecido h;:¡sta el servicio de espionaje. ¿ Pue
de dudarse de que se ha quebranL1do, no solo 
el statu q~to, sino el pacto ~Jenéndez Pidal- \l~-d
verde-Corncjo? 

ROTA la valla del secreto, se han prego
n a do cí ni e a tn en te 1ct s dí arias o fe n sé~ s a 1 a so -
beranía del Ecuador; y se han multiplicado las 
pruebas de la existencia de fuerzas rnilitares del 
Perú, en el Oriente ecuatoriano. En ''~1 Come-r.;. 
e i o' ' , de 1 5 de ~,1 a y o de I 9 I 9. e di e i ó n de 1 a ta r
de, publicó el !Vfayor Paulsen un largo escrito, 
aconsejando nzodijicar la co!otúz·ación tnilitar
que no había dado buenos rcsultadós- trans-
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f()rm{ln(lob en mixta y escalonada. !)icho Jefe 
dice: '·Antes de exponer mis ideas sobre colo
nización, diré que puedo hablar con la experien
cia JL~l caso, por cuanto fuí testigo presencial del 
fLtca~o de varios in ten ~)S de colon ízaeion civil y 
tnilitr~r en el I\apo y el Pututnayo; porque me ha
llé al frente de esos ens;lyns militares, y puedo 
~ lJ > re e i a r 1 ;:lS d i fi e 1:11 t Hi t s y de fe e tos , e te" . ¿ S e p u -
d í tT a n e Q.: t r todavía la .i n vas i ó n n1 i 1 ita r en n u es-

< 

tro Oriente, clespuéc.; de constar así Lt confesión 
de lns n1ísrnns invasc)res? 

El Comandan te ~1an u el C. ~Iárquez pr¡e
coi1Ízó Ltn1bién en los n1ismos días, en un folJt:tto 
lllll)' elogiado, b rolonizaeión militar; y el S~fÍor 
(;~lrCL1 I~ossel. al aphudir aquel opúsculo en "El 
Con1ercio'', de 5 .de Junio, hizo hincapié en la 
recon1enclación de que las colon ías orienta les de
bían estar· militarn1ente n1ejor resguardadas que 
a hora, para que se nl1tlten ga el sí n1bolo de la 
sobeLt ni:l peruana. ¿Para qué multiplicar las prue
bas, si ya no hay quien oculte la existencia de 
fuertes destacan1entos tnilitares, enearQ·ados de la 

< 

conquistt de bs tierras poseídas por el Ecuador? 
\', no oh~;tante, a mi mismo se rne ha. dichu 
que esas conquistadoras fuerzas no quebrantaban 
de n1ancra alg·una el statu quo, ni el pacto :\·Ic
néndez Pida1-\'a1verde-Cornejo; porque eran 
súnp!es puestos de po!icia~ que nuis bien be;ze-
jioában a los colonos ecua tonános, pues ·,na JI Ü'

níaJl el orden )' gara;di.~abalt, la vi.la en aque-
llas n)JNotas seh){lsl ___ _ 
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~m, -·~~E aquí en ~íntesis, por cierto n1uy tncon1-
S"" pleta, los fundatncntos del derecho que 
~! siempre hen1os defendido; del derecho que 
'S'~) tenel110S ob j gación estricta de sostener hasta 

que se nos haga justicia. Si es inconn1ovible 
nuestro don1inio, si nuestros titulos son inata
cables, si el Tratado de I 829 está en todo su 
vigor y fuerza, ninguna necesidad tenen1os de 
ar&itraje; y traicionarían1os a la patria, si llevá
ranlos una cuestión ya claratnentc resuelta, al tri
bunal de la fantástica Liga de las Naciones, o 
de cualquier otro juez árbitro. Cierto que, por 
el artículo XIX del Tratado de Guayaquil, es
tarnos obligados a recurrir a una decisión arbi
tral, en las dificultades que el deslinde n1aterial 
y el amojonan1icnto consiguiente, las recípro
cas compensaciones u otras incidencias setncjan
tes, produzcan; pero nada de esto tnira a lo 
principal de la controversia, la cua1 quedó ter
minada por el reconocimiento del río Tumbes y 
el 11arañón, con1o fronteras naturales entre Co
lombia y el Perú. 

Y el Ecualor, respetuoso a todo pacto pú-
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bli~o, no se ha negado jarnás al cumplimiento 
dd referido artículo XIX; mas, en cuánto se ha 
querido dar n1ayor ·latitud a la jurisdiccioo d~l 
árbitro, pasando ti e lo incidental a lo ptinci pal 
del litigio, el Gobierno ecuatoria11o se ha visto 
}Jrecisado a in1pedir que el tribunal se arrogase 
fdcurtacles que no le h1bfa concedido, ni podia 
concederle nunca. El General Alfaro no se re
beló contra ningún laudo del· Rey de España, 
con1o fa1samer1te el Perú lo afirma; sino que se 
opu~o, con ·pleno derecho, a que el l{eal Ar
bitro conociera y fallara asuntós que no se ha
bían puesto en tel2 ~le juicio. Y esta actitud 
vigorosa,. patriótica y justa, n'o solo constitu
ye una de las príncipale~ bases del n~onunlen
to que la posteridad ha de levantar a la nlenlo
ria de aquel egregio Anciano, sino que es ejemplo 
pern1anente para todos los hijos del Ecuador; pues
to que el atnor a la patria y la obli g~•ción d~ 
sacriíicarse, si fuere necesario, por sostener sus 
derechos, no son peculiares de un partido po
lítico, ni de una época detern1inada: el patriotis-
1110 es eterno y borra toda divergencia de opi
niones, para que todos CU111pla010S, COfi10 Un SO
lo hon1 brc, los santos deberes que la n1adre co
n1ún nos irnpone. 

No e111bargante la f1nneza de nuestros tí
tulos, por amedcanis1no y a.mor a la paz, c.l 
Gobierno ecuatoriano no ha trepidado en ·acep
tar lcl fórlnula nz-i:xla. del Sefíor de la R.iva A
güero; fórn1ula que, al restringir la zona clis
putada, debía cambiar el arbitr~je absoluto en 
1neran1ente parcial y lin1itado ( 1). 

(1) L~ fánmda mi:cta-q ue tanto ba .entusias-
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; 1El li{:uador há~e. n1anteoido constat1tcn1cn
te , _ di~p.gesto a . un · arTcglo a.n1istoso .y 1"ra
ternaJ,;,.y .. no pocas ~veces, ha to,1nado la inicid
·ÜV)ar::pa.ra procurar.· alcan1.arlo.. ~l~S:} ha s.ido 
sie:tllprre ,en la <LQ,i.lyicción de. que aJ~9as Na
cione~: pabí;.nl. de DÍY.q11i4¡n {:,0 G>,píritu .de /abne
gaci0n~: reconnciendp .la .nn-:.esid,a,d d~: sacri
licics recíproco~ ta\l'b, que fuestt posible~~llla tran.
.~a4ctóq aceptable, equitativa .. y decorosa. Pero, 
si el: arreglo ciY proyec~o, no ha de~ inspirarse 
.e¡rJ' ese . ~bnegadq espíritu Je conc<?rdia,. en ese 
~Jtnerjc~u~jsta anhek). de rcn1ovc;r toda dificultad 

/ 

rpad.q <f. ~~im·t(>~ 11olítieos . eemüorianos ----.eor~siste e:: sc
íl~/lar (ftrectau¡cnt(' u,w )htra'-jl·rmtcrizá, en todos los pun
t'o.) n! que anthas- Nac·ú,~¡es Ueyuen ·a. ¡;ot;erse de ar-~,¡erdo: 
ddJil:nilo,qe 8únut:m· a lu d-:t:isión d~ ltll- dt·hitro, d dmn i:nio 
d~.t los f.('rritorios qu~ no '{Jfl·lieoe:¿ ser tleslind~dos dP e::;
ta manera. Como :;.;(· vé~ hü::<ta que 1mn el<' las dos Ht>
púlllieas r.o qni.-ra pmwrse <le aenenlo eOII la otrn, 
Pn la Hnde1·ac:ión de ningúu punto dt~l tf-'rritorio, o que 
s·ólo ·se' aú'nga a dr·ntar<~ar una· pequeña parto d-e él, para 
que el dPf'.liudP totnl, ~l eJ1~i tuta!, qlWJ1e :;.;njetu al fallo del 
árbitro 0(\signLJclo. Y, eomr se ha prek11dido ~t>'mpre <!lH.' el 
tratado al re~peto, se fl1 maf'P, y perfeeeión:~~e pre\'Ía
·nie)ltt> u la deto€nninHcióu de e~a liuea fronteriza flil·e(.'ta. 
y debida al aeuenlo r1e amhas Nru~ioueR, había que temm: 
que la fcnno~n .formula mixta viuius.; á ser a:~í eomo un 
bzo, tendido a mwstra buena fe, para anastran1o~ al 
arbitraje total y alJsoluto; PEto eE, a la i'onmwi'a tle TllH'E

tros dt-~rPehos at1qniridos, a la i.11 \'alidaeiúu tle lo~ tít ulot-~ 
-t.'1:matoriauos, a d(\;;¡tru},·- c.on propi~: mauo Jos fu:r.ti1anwn
tos de nuestro uon~iuio,. para eolcwa1~ suh judiGf' ]a f'.Obe
n~nÍn. 00la Hepúblieu. Expúsele mis. reeelos a] Caneiller, 
Bt,Jflot• de la i Riva Agüeró, cuando· desempefu'Lha 'yo el ear
g{> de Pwnipotew~.ial'io,./en Lima;. y exigí que1 antes de 
(-:{mtra,~r uingttna ol¡Jig~ción iuternaeional, se fijaso la lí
,u~a directa, H. fin de. e(mocer la e.xttm~ióll de· tenitorio. qut~ 
lúthiallÍÜti de someter . a1 arl11traje; llllt'Sto yue DÍ po
dríamos ueeptarló; sf hubi~ra O e rec-aer. sobre 1·t·giones 
que ffignifieasen in tPresos vitaleti del .Ecuador. :i\fi8 {tl.H'Bl'

vaeion~s, y la Axigone . .ia relativa a la tijaeión &tl tieipada de 
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pa,ra ·¿¡~nú~~T~ü-;-;~'cpa~·-pué~e-~~-pred-ecir que no at'"" 
can~ara ntngun' ;~xfto:·defHlttJvo y favorable;:por 
tuanto al E(:uador, 2 ho le e$j po~ible acelptar na
da que no deje~;a-·sa1vo' sus intereses vitales., en-: 
tre Jos que -ha de contar~e-tnuy pt:inc1palnlen
tc-1a libre sal1da al An1azona~, 1nedi.ante el do
n-~inio de l~t desen1bocadu.ra. de nuestros grao
de~ ríos. Prettnder- siquiera renunaar a este do
rninio, o s_ujetarlo a un arbitraje, sería- -traicionar 
a la patria, · n1;:ttar al Ecuador dd porve:nir: no 
lo olvidetnos. · 

EN tnuchos de los anteriores razonan1ien
tos, tne propuse . apoy ár la demand~ de retiro de 
las guarniciones p·eruanas, que han ocnpado n úCS'

tros territorios orier~t~les; y expuse n1i pensan1iento 
con claridad, en el. proyecto de nota.que envié en 
15 de ]ubio de. 1919, a nue~tra :C:ar'rc~llerfa. Y en 
general,.'he creídó qúe toda gestióq n~estra de,bfr 

• • ' • \ J l ' 

la líueá meneiouarlu, pa1·alizaron toda diseusÍon eo~ los 
"snec'C~OrPS del s(~ftol: de la ·Riva Agüero únJa CandliM1a. 
-Reanudada la. uegociaeióo~ al eaho de .~ñQ y medio, con
s~í dd· Señor. ,Q~1!ciUe: P~nTas, q qe me presentara una 
línea de dt'qtare&wn dn·eeta, que expreRase 1á máxima. 
em1ee¡.:ión del Perú; á fin de que nos sirviera de' base en las 
postPYioreB confe-ú~uúias. Mis conciudadanos· saben que 
esa líuea~que reehacé, de~de luego-confirmó mi 
prt:vi~ión de que la formula ·mixta. podía ser el Lazo 
de que vpngo hablando. Por estas mismas razones he 
(·ombatido el Protoeolo Ponee-Castro Oyungurcn, que no 
poi' ningún espíritu de partido, como las plun1as ofic_~iale.s 
y @fieiosas han. d~ho. tCnál es ln. líuea direet_n qne se ha 
de t:·a~r eutr~ lo~ dos }JaÍ\'i~S, ~le cowún aeuerdc\ para 
rf•stru.1g1r la matena del arbltntJéf No, lo sabemos toda
vía. Si¡ el 'Perú no se pone de aeüerdo Pori d Ecuador 
en ~l /trazl) -de dieha línea, .es ineoBtrovertible .que ire~ 

· mos al arbitraje toUi! _y ab~ohno; a ~a r~.Q.uneia de nu~s
t~·os. d~reeho$ y-, títulos, a, ~uJet~r . lll, soberanía · e
cu~~iana .al fallo de un jliE>Z', ·pohtra¡'Ió~ más obvios y 
élffibep.tales pteceptús del J Deré(}hO. . ! 

1 
• 
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baSflrsc de·, pr~ferenci~: .~n; .. !~J·. ber~chq, ~\i!\q#.~ 
no obtuviésemos qtro ·(esult~do, qu~ . el, Pr;j¡q.r 
constanci~l de -que~r ~~i~lnpre y con tesón. lo:. hjl;

bí aniúfi.: alegad O.t. ~ ~ í .. -'" __ ~ • • .... - - •• - - - •• - r - -- ~ - ~·r· 
~ .. ~·l - ¡-. - .... j- ~- -- ;..,.¡ .J ...:. .,_ -, ..... -.. ~· \. :. 1 .. : ~: ..... _ ... - -' - - _, .... - ,..: ~. ~ - - :... -"t.& ! 

. ' . . . ' -- ~--- ~ -·· --- ~-- ... ~ .. - ~ ~ ~- - ~ ~ ~ ~. -- ~- ~.- ~ .--. ·:~ ·~ ·~ 
~ - -· - - ~- - .. - . l - .. '~ .....;, !.: - - •. -.1 - ... - .. ~ - ~ .... - - ~ - -; .... - . ..- ~. - - ~ - ·-

I..EJO~ de n1Í, el ánirno de fonnular aq.1sa.-: 
ciones contra rradie; perO debía una explicación 
de , n)i conduct~t oficial a mis conciudad~tnos, y 
h~ tenido que_ decirleb ]a verdad en todo; que 
I-)i~ta,rles ~n cuadro: ~rl lo, pos_ip~e; éxacto,· de nues ~ 
tr:a · s't~1ación . intern~cional, para- que ~1 pueblo 
~ep~ _cómo d~be s.ostene,r Ios derechos. d'e .la pa
-~rla .. Obrar d,c f;_)trQ. IBQQO, ~¡ lencial~ . al u·o· 'de lo 
j~t<, ~~·9 . está suj~'to é~ ,r.a r~se~r\r~~, diplorú$Hca,: ·~a:-
~~ta_ s_rdo faltar a n11s deberes de lealtad y pa
triotisn1o; y creo haber d<~9o, , en n~j larga-vida 
p\lblic~ , algunas convin,;entc·s prueba,s de ·q~e a
cato ardieoten1ente esas virtudes, q uc son L~ ba;
·se de· la conducta de todo buen· ciudadano. Esta 
no es u na cuestión de partiqos politicos, por lo 
1nisn1o que )a -0xistencia y dignidad de la' 'l{e;
pública no pueden vincularse en ninguna agru
pación parcial de ciudadanos. Cuando se trata de 
rna~ltener en alto n ucstra gloriosa bandera. to
das las pasiones callan, todas las diferenci?~ desa
parecen, todos los odios ·se apagan,. y~ nüS da
mo.s siempre el abrazo de reconciliación y ·,; p:u~, 
a fin ·de xnarchar unidos .hasta el. ~aq:.ifi~o~; ~n 
defensa de los sagrados. intereses de l.,.., ,N aer'pn. 
-Este 1 ·na sido ínvariable1nente. el nob)et·prtO~er 

_, ~~Lpat~i'oti?mq ecuatp_ria~o, el radiátf;te;_'~}~.~\~~~~e 
todos los bandos .han Gstentado .e~1 :lo.s- r»RYJ;ftq"'" 
tos de peligro para la patria, et tirnbre de glo-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-111-----

ria nacional, que nuestFa. historia· ha gr~1bado en 
sus tnejores páginas;· Yí, por lo -misn1ot al ·apun
tar los errores cornetidüs por' .. alguno~ d~ nues
tro~ diplon1áticos, e!1· la cüéstióo más ü1timan1cn-: 
te ligada a_ la vida del· E5tado~ no h:e tenido otra 
n1ira que Uam~r ; !a· fi~ención de l?s ~ncargado.s 
de1 Poder púbhco~ ·hac~a :J:a conveniencia de ende
rez.:u· v robosteter nuestra·· polítH.:a internaciqnal; 
no he:"' pelisadü sino e1i adverti,r. a nlis concü1da""" 
danos; · así l~t urgencia de ton1ar nttdjdas efica
ces que ·salven el patritnonio· de las futuras; g0-
n~tacíon-t"s ecuatorianas, C01Tl0 el deber de, recha
zar el sistetna arbitral, en todo lo· que nüre a los 
intereses vitales de la República; porque aceptarlo, 
i n1pfícar'ía la reriunda de nuestros 1eg1timos.-y más 
clar()S derechos. 

MTS palabras no son sino una. voz • Je a
lerta; y· se. la doy a la Juventud que tnaña
na-cuando los que tocan1os ya -~ÍJ. la anct;t
nidad, hayamos desaparecido, 'O no pod4p~vs ;,t
cudir en' primera fila· ;ti llamainiento de la P1-
tria-ha de correr llena de júbilo al sacrificio, 
para 111an~ener incolutne el territorio, y sin la 
1nás le•\/e mancha· nuestra gloriosa y sagrada 
bandera. A esa- ] u ventud generosa y noble1, lle
na de vigor y patriotistno; a e$a ] uvcntud, cu
ya altiva y digna frente . no se. ha.· inclinado ni 
se inclinará jan1ás s-ino· -ante la justicia; cuyo 
corazón· no tiembla ni se abate con ningún pe
lig?:?r a. c,:~a Juvehtud, esperanza brilla.nte Sllfe. 
no~ cqnsuelct' y conforta en nuestras an1arg~-

1 

~as j)~trióticas, ~irijo estaS úJtir:na~ paJabr~~~f-ifD 
otro ti tu }o que nlr-profunda :con vKolón de la san-
tid'ád de, ~1uestra, :éausá: Mis palabr41s. no t~n~n 
color pohttco alguno; y cuando les cltg(:> a· ro-
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DOS .Jos· jóvenes ec~~tqr.ianqs, que no pc~nH
tan nunca que se :colqq~r el, .cuello. de J~ ~a
ción bajo la cuchilLt , d~--JJ:'l juez, que puede d,e~ 
capitarlía, no hago slnp, cun1plir un deber im
t)t-rioso de patriütísnlP,~ :at)n a riesgo dG . desa-: 
tar ··úra ten1pestad nobte rni ~aueza. N o: no 1nás 
~trbitrajes, en que se j;u~~g4_. )a vida 1nisn1a del 
Estado; no n1ás: mutilaciones ~np)Qt:ivadas, inex
plicables y punibl~s .dé nuestro. territqrio~ no n1ás 
componendas que -serán vergüt;nza ·. eterna para 
1a Repúbhca; no n1á~ . actjtude~ hun1illant~s, que 
no correspondel1 a un pueb;l-o, yi~·jl y digno, co
·n1o el nuestro. 

AM·E·MOS la paz. y n•antengán1osla con to
das nuestras fuerzas; rniren1os a nuestros vecinos 
del Sur, como a hern1anos, y procurernos cstre

·char los lazos que a ellos 1195. u~1en; ~IP<ffO sin 
·hun)iilaciQnes ni 1nengua de ,los derechos .de la 
·N ación. Al fin pueden venir días de .sere1_1_idad 
-y . justiéia: el Perú , es un pueb¡o que · evolu
.. cioüa y va can1ino de su ¡;erfecciol)an1iento; y 
bien puede llegar a penet,rarsc ~e la nec~sic]ad de 
reconocer e~os derechos .que hoy combate; por
que no podemos dudar de que tenga interés
por previsión patri_ótka y hun1anitaria-en evi-

. tar futuras y la-n1entables catástrofes para an1-
. bos países; puesto .que las reacciones en la vi
da ,internacional, son también indefectibles,' fatales. 
l\fas, para que se opere . este mismo carpbiu 

~ de criterio en nue~tros contendores, es menes-
'ter colocarnos dende cder~mos: ¿céltno obteqer 

<justicia, si la . imp}ora.~nos a n1~nera de· _li1~1os
.. 1Na, si ten1emos y. temt>}aznos 1nvo<..:ar . ,en .,alta 
''/~o~ y con firtneza -nuéstros n)ás. indíscut(b1es- de
-·rethos~ 
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2 57-: -_,- - . - . 5- - . - .... - .. -30- - . dice: entregado -- corríjase-entregaJa. 
258. - ...... 7 •... _ . ~ ..... JI . . . . , , extremo , , , · estrueo. _ 

-! ' 6 ' ' t o ........ 5. _ ........ _ . 40. . . . , con 
262 ___ ~ _ ... 1 __ • _ •••• ___ . _ 2 .. _ . ,. de la Patía -

, , --como.:.· 
, 1 del Pátía. 

264--------8----·------- 8 .... , continénte 
26 5 ........ 1 • • • • • . • • . • . • 3. . . . , patriarca 

í 
--~contt,entes. 

--jHztrÍ_arca l. 
,, 

'' 
, 265--------S -----------24----, al tanto " 

-a tanto. 

~
~ '265--------5------------27-- .~ han 

- 66 ....•... 5 ........ ~ ... 34.. . . , , profundo 
67 : . .... -. 2 • ••.•.••• _. • • 7. . . . ,· impresionados~ 

2i¡f. - - - .... 4- . . . . . . ~- .. 3· I .. - . ,_, a de . 
~- 267-------·6·------------47----, de !avi_da --
l - 268 ..... - .. 4 ... - . - .... - . 51 . . . . ., sofitsmas . 

268 ..... ~- -5 ......... -33 .... , gober¡tadores-

--ha 
--profundos 
--impresionado 
--ha de 
--la vida dr 
--sojiútas 
--gobernados 

,, 
·,,J 

,, 

" 
" 

" , 
270----,----4---·--···· 31. ... , entre -- " --·centro 

1 :_ 2 7P. - ... - - . 4- . - - - ... - .. -3 2 •• - , pueblo --
1 2 70- .... - .. 5 - . - ......... J5 . . . . . , ' _1 n tele~tua 1 
r- "271-----·--4------·------15-~-- l) tmperlal 
¡-- 272 ..•••... 2 ...•••••.... 10 •... , formar 

--pueblfls 
--z'nternacz"ona l 
--t·mperio 
---/ormas 
--ilimitación 

" 
" 
" 
" 
'' ¡· 274------- -9---- .. -.,-- ~-~·45.- .. , fi,nitació!l -

1 2 76_. -~ - ... - . 3- .. - . _- . ; ·_,.. .. 18. _:. . , 1 :acuhaya/ -- - , 
2 7 7. lit . . -·- . 2 . . • • • • ... • • • • • 6. . . . , , d1ctadura de--

l - En ]a página 2 76, línea 2 :¡, -suprftñanse las palabras: " 

-T_aeubaya- -;) 
' dictatÚtrrz qta- __ 

y su espada efe f.róce-~f. 
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